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12.000, a la Direcci011 G8neral de Pri:üo­
ne" .v al nl'gistro Ci,,'il e �I�d�e�n�t�i�f�i�l�'�a�e�~�ó�n�.� 

p:'im:'l'o dehe ser a;::epta·da por la Hono­
rabie Cámara. 

�l�'�~�l� �~�,�,�;�\�o�r� �D�r�}�~�)�,�-�;�,�;� (Presidente).­
() �"�~�'�{�y�:�:�c�~�)� la �p�B�j�a�l�r�~�_�"�a�.� 

, �7�.�-�A�{�T�E�r�~�:�)�O� 1P.SH::O srSCIUTO ENTRE EL O¡, C?CU b pa12JJra. 
GOImmNO DE CInLE y L.I\ �F�U�N�D�l�t�C�I�O�~� 

�"�R�O�C�K�1�:�~�F�E�L�L�E�R�"�.� y lVi'ODIFICACION A DI­

CHO AC;¡;mmO,-T:J1CEIT TRAMITE co"";,, 

�'�-�-�:�C�l�l�"�~�l�.�J�O� e.l �d�2�~�~�a�t�e�.� 
::' " 1 'J ' - .: ...... 11":\ ," 1-. '(_1 f" . �"�,�~� l., 1 .. 
k:' .. h, l--'-'''' e ' __ ",-, ,l .. t . .::.-->-,--11101 (A U.I.'_, 

�<�\�l�;�'�(�)�t�~�¡�·�~�,� la mcdificación del 
C:í'Ylara. se 
Honorable 

TITrCIO:\,;\L que consiste en s\lprimil' el ar-
Ledo pl'imero. 

El se'1o)' Dl'fU\:< (Presidente) ,-·En _-Aj)í·o{¡a{!a. 

pnmc1' ]¡1,tf'U, �c�o�r�r�c�~�~�p�o�n�d�:�)� tratar e; 1],'0-

�~�'�e�c�t�(�)� [1',2 �<�~�r�J�l�"�)�·�·�'�)�á� 21 �~�~�~�:�'�l�C�l�'�c�l�o� l/,Ji"(' :lL1S­

crito c;,L'e el C}c,l)ic1'\lC de Chile :¡ ;:;. ;"¡D­

daci:ÍC1 "Rockefsller", 
El �p�l�'�(�)�:�,�'�c�~�~�(�)� se 2!1Cl18ntra en terc¿,r trá­

mite �e�G�n�s�t�l�t�~�l�c�~�C�l�l�~�d�~� 

�L�~�l�S� �r�~�~�(�)�d�i�.�f�i�:�~�~�3�C�i�(�.�~�·�;�(�'�~�;� d','l �!�I�:�)�r�o�r�~�t�h�~�c� :-';::;:l-· 
do �e�~�t�á�n� �i�n�l�p�r�p�~�'�I�~�l�:�-�;� en �(�_�,�~� �~�;�o�h�:�t�5�'�,�1� �~�~�\�:� �8�.�~�?�~�·�·�:�)� I?. 

F:l �~�e�U�O�I�~�'� �S�;�~�C�i�'�2�t�:�-�l�l�'�i�o� "','a a dar �}�c�:�,�~�~�l� �r�J�r�:�~� él 

la :no,lii'l::",'.'i'>C �~�1� al'tlr1'10 �m�'�i�m�c�r�~�)�,� 

�1�~�1� . �:�~�t�"�~�l�O�l�'� \""" i\. \Ij\ p, �(�~�>� �(�~�l�'�e�t�a�l�'�i�c� �)�,�-�c�~�<�r�1�e�:�J�.�-�·� 

tal) �.�-�-�-�-�·�r�~�1� �,�~�,�~�l�l�a�d�¡�J� �~�~�:�:�;�~�1�j�?�-�>�·�:�.�:�,�t�;�l� q:i:' �;�'�~�~�,�'� �-�1�'�~�1�_� 

lo 1 () �1�-�~�,�i�_� �;�·�i�(�~�o� �~�~�\�p�r�i�:�.�"�-�d�(�.�~�u�.� 

El ,u'Le;;};.; j') d,:: b �(�'�¡�m�~�n�'�a� �(�l�'�~�J�;�¡�,� 

do·] c'ccLt cr):rno si};ue: 

sieo "i:c,rdtr) c1.1:"'o :::1 �(�:�;�'�o�1�i�c�~�'�r�'�O� de �C�~�'�i�l�?� " 
la FU:H1ECió'1 �:�;�:�t�~�c�:�:�)� t'c];er, e,l ahril (l';' 
y la �n�1�0�c�J�i�f�i�2�:�'�l�C�i�~�"�~�'�1� �t�~� \ �,�:�~�:�:�"�l�(�'�r�(�o�,� �s�u�s�-�l�:�r�.�i�~�·�~�¡�_� �e�l�~�­

tre �}�~�~�_�:�'�,� �r�r�j�s�~�_�·�n�~�)�,�~� �i�J�~�:�l�'�t�C� . ..;; C'l �H�o�v�i�2�r�n�~�'�~�:�i�-�'�c� de 
1955", 

�~�l� ,<'::0;' �~�'�,�:�_�:�:�:�l�'�e�t�:�;�r�i�o� va a dar lectura a , . 

�j�:�:�~�:� �;�T�:�l�.�:�~�i�'�-�;�c�a�r�i�o�)�l�C�J� introducid"s en el ar-
, tículo segundo. 

El señor YAVAR (Secreb\yiD Accic:e''l­
tal) .-El artículo 20 ha pasado a �'�\�¿�~�I�'� al'­
tículo primero. Los incisos primen) :/ se­
elo, �C�U�~�'�(�l�S� ideas se han contemplado en tres 
"c:' �"�~�,� ':3'1 :<:10 �l�'�2�~�b�c�l�a�c�l�(�)�s� como sirrc:c: 

"Artículo 10 ,-Libérase ele (lerect ¡, ,', de 
�:�~� . ,- , - .: ), �d�'�~� �:�c�~�~�r�:�'�~�~�\�C�'�3�l�:�.�a�.�i�e�,� de los �i�T�V�'�t�l�~�:�l�e�s�­

�,�:�'�)�]�~�-�:�i�c�l�u�s� e 1 el rlF)Cl'C'to (le H;l,cic:1-
?,":¡ �,�~�,� 18 de �~�!�g�o�s�t�o� de 1943, y 

,,""l, 

Y: r 21'=1 i-,a jlOl' interm.eclio ele la" 
l 1 �!�;�'�"�'�l�:�d�~�c�}�·�j�~�d� ,(. �c�(�~�.�~�'�i�i�~�J�O�S� Ql1S la 

�~�.�~�l�(�·�:�l� �~�~�ü�:�:�-�'�,�k�c�;�:�e�l�l�l�~�r� ¡ntern2 �r�~�l� -pa:s, 
". ' () �~�:�l� (':1:71 plimiento el el programq 

(', ""', ,i.izacioi1e,.; �a�g�~�'�í�c�o�l�a�s� en Chile, de 
ci );;fonricLu1 al �A�c�~�;�e�r�d�o� Básico �~�:�'�>�:�;�'�.�;�r�i�L�i�)� 

c::: :'p ':1 (;0"i81'210 (le Chile y b Fl" :; �¡�~�i�.�'�;�n� 

(.:T ¿' " iJ. '\; 1 �~�)�3�3� 2/ �~�l� 1a �~�~�l�o�c�1�j�f�i�e�D�.�c�i�{�!�\�:� a €S2 

El . �s�(�-�:�~�~�\�)�t� �D�U�~�~�{�)�:�:�.�N� / (T' re--;ide"!.1t2) ,--·En �~�.�c�·�:�·�r�:�:�.�~�(�¡�t�}� ::l1S2:1 itr) 8]1 }lo"\-"lcrnLl'2 del �r�n�i�S�T�t�~�O� 

. disc;:si(,n i:l !c'c::.¡¡';cacié'l1 rk:l Hono .. '¡')}e , :0, 
suprimir el :11' .. 

tículo 1'!, 

El S2fí01' �;�~�~�(�n�J�I�B�R�D�C�!�,�-�P�i�d�o� b };,üa­
bra, Sf'llO,' Pl'i3sidentc. 

El S,"[Wl' Dl:Rf\N(Prei'idénte) .-Tiene 
la palahra 8n Sciioría. 

El s<::Ílü,' IZQ1HERDO.-Señor Presi-, 
dente, las mocUficaciol1(:s del Honorable 
Senado conÉisten en haber refundido las 
disposiciones del texto del proyecto 'de la 
Cámara en dos artículos, que contemplan 
las mismas ideas aprobadas por esta Cor­
poración. 

Por lo tanto, la supresión del artículo 

�~�1� �"�'�f�~�~�l�.�,�(�;�"� �i�n�1�)�1�1�2�.�~�)�l�'�,�o�,� �t�a�'�:�~�J�.� �}�~�t�'�q�n�j�:�d�t�(�)�s� etC' in­
�'�,�:�c�~� �"�í�~�n� �'�~�¡� l1:2 �(�1�~�.�;�r�"�~�~�i�t�o� �~�'�y�'� �C�G�!�1�t�~�f�)�1� d2 �C�a�T�n�!�l�i�~�s� 

�(�\�~� �i�~�~�0�-�1�e�(�1�:�l� a los fOIldos que, en cumpli­
miento de este' acuerdo, introduzca como 

la 1"llmbeión Róckei2¡;cr. 
�L�~�1�:�:�;� �:�~�=�~�p�e�r�t�:�>�l� extranjeros q¡.;e la Fnncla­

ci,)]1 eon trat2 para �(�l�r�~�[�.�;�e�m�p�e�ñ�a�r�~�~�~� en Chile 
o que envíe a Chile en comisión de servi­
cio, e.3tarún c::entos del pago de todo im­
F"E:sto cliTC'c:to, Íl1cluso el de la renta, so­
bre los sueldos y emolumentos que perci­
ban ele la Fundación, como también sobre 
otras re:ltas que obtengan del extranjero'; 

,1 
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y gozarán de la franquicia de importar, 
libre de derechos de aduana y de otros 
gravámenes, prohibiciones y restricciones 
sobre la internación, sus instrumentos y 
medios de trabajo y las especies muebles 
y efectos de uso y consumo personal que 
en cada caso fije el Presidente de la Re­
pública de acuerdo con la Partida 1.901 
del Arancel Ad uanero". 

En el inciso tercero, ha intercalado, des­
:pués de "Estudios Especiales", lo siguien­
te: "que se establece en conformidad al 
Acuerdo", y ha reemplazado la frase fi­
nal que dice: "que en cumplimiento de es­
te Acuerdo pueda verse 'obligada a reali­
zar". por la siguiente: "que realice en 
cumplimiento de sus funciones, como asi­
mismo del pago de franqueo postal". 

El inciso final ha sido suprimido, pues 
su idea está contenida en el inciso terce­
ro anterior, que ha pasado a ser cuarto. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
'¿is~usión las modHicaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el artículo se­
gundo. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
·dente, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado son, en realidad, más 
que todo, de redacción, porque contiene 
exactamente los mismos conceptos con 
que este proyecto fué aprobado por la Cá­
mara. N o hay novedad especial ninguna, 
sino que se ha redactado en forma que ha 
'quedado más conveniente y más clarifica­
das todas las ideas. Así es que estimo 

·que estas modificaciones deben ser apro­
badas por la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se darán' por aproba­
das. 

-Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo 29, nue­

vo, propuesto por el Senado. 
El señor YA V AR (Secretario Acciden­

tal) .-A continuación, y como artículo 29 , 

nuevo, ha consultado el siguiente: 
"Artículo 29.-La Ley de Presupuestos 

consultará anualmente los fondos necesa­
rios para el cumplimiento del programa 
de investigaciones agrícolas a realizarse 
en conformidad con el Acuerdo y su Modi­
ficación a que se refiere esta ley". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado. que consiste en agregar un artícu­
lo 29, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo": 

tación se dará por aprobada. 
-Apronada. 
El artículo 39 ha sido suprimido por el 

Senado. 
El señor YA V AR (Secretario Acciden­

tal) .-El artículo 39 del proyecto de la 
Honorable Cámara decía: "La presente 
ley regirá durante la vigencia del Acuer­
do con la Fundación Rockefeller, suscrito 
en abril de 1955 y modificado en noviem­
bre del mismo año, y cubrirá las prórro­
gas anuales que de él se efectúen". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en suprimir el ar­
tículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobada. 
-Aprrobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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8.-ERECCION DE UN MONUMENTO A LA ME­

MORIA DE DON BERNARDO O'HIGGINS, EN LA 

CIUDAD DE TALCA.-OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto despachado por 
el Congreso Nacional, por el cual se au­
toriza la erección de un monumento a la 
memoria del héroe de la independencia 
nacional don Bernardo O'Higgins, en la 
ciudad de Talca. 

El señor Secretario dará lectura a la 
parte pertinente del oficio del Ejecutivo. 

El señor Y A V AR (Secretario Acciden­
tal) .-El oficio del Ejecutivo termina di­
ciendo: 

"Por las razones expuestas, y haciendo 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, me permito devolver a esa Ho­
norable Cámara el proyecto de mi refe­
rencia, manifestándole que el Ejecutivo lo 
desaprueba en la parte pertinente a su 
financiamiento, contemplado en el inciso 
final de su artículo único". 

La parte final del artículo único esta­
blece lo siguiente: 

"El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará a los fondos 
consultados en el ítem 09101i08, letra g), 
NI? 17, del Presupuesto de Gastos del pre­
sente año, Ministerio d~ Defensa Nacional, 
Consejo Superior de Defensa Fiscal". 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
lean los fundamentos que ha tenido el Eje­
cutivo para desaprobarlo, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente) .-:Las 
observaciones del Ejecutivo están impre­
sas en el Boletín NQ 7.910 B., honorable 
Diputado. 

Si le parece a la' Honorable Cámara, ~e 
dará lectura a las observaciones del Eje­
cutivo. 

-Acordado. 
El señor FONCEA.-Es muy largo, se­

. ñor Presidente. 

El señor YA V AR (Secretario Acciden-; 
ta) .-Dice el oficio: 

"Por oficio NQ 3.091 de 12. VIII. 1955. 
V. E. se ha servido remitir al Ejecutivo ef 
proyecto 'de ley, aprobado por el Honora­
ble Congreso Nacional, por el cual se auto­
riza la erección de un Monumento a la Me-, 
moria del Héroe de la Independencia Na-' 
Cional, don Bernardo O'Higgins, en la ciu­
dad de Talca. En 'el proyecto se establece' 
que el gasto respectivo, ascendente a 
$ 1.000.000; se imputará a los fondos con­
sultados en el ítem 09¡01i081etra g) NQ 17, 
del presupuesto de gastos del presente afio, 
Ministerio de Defensa Nacional, Consejo 
Superior de Defensa Nacional. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. lo siguiente: 

l.-La Ley NI? 11.862, de 26. VIII. 1955" 
que destina fondos para las festividades 
del aniversario de la toma del Morro de 
Arica, también cargó 'el gasto de 

. $1.000.000 destinado a la construcción de ' 
un grupo escultórico recordatorio, al ítem. 
señalado del' presupue~to del Consejo de 
Defensa Nacional, sin haberse consultado 
en su discusión a los organisJr!.os técnicos 
del Ministerio de Defensa. 

2.----':Los fondos que se consultan en la re­
ferida letra g) NQ 17 del ítem ,091 01[ 08 del 
presupuesto d.e gastos del Consejo, están 
destinados específicamente a las adqusi­
ciones de elementos y artículos para' el ser­
vicio del Ejército y el aporte para la cons­
trucción de monumentos, aún cuando su 
finalidad sea muy digna de encomio, como 
en el presente c~so, 'no encuadra dentrÜ' 

. de este rubro. 
Por lo demás, estos fondos son los es­

trictamente indispensables para llevar a 
cabo el'plan de adquisiciones de material 
de guerra. en el extranjero, que son las fi­
nalidades específicas de la ley NQ 7.144 que 
creó el Consejo y no es posible distraerlos 
para otros objetivos que no sean ellas. 

Finalmente, cábe.me hacer presente a V. 
E. que dicho NQ 17 de la letra g) forma 
parte del Presupuesto en dólares del Con­
sejo, de manera que al disminuirse su equi-

, 
j 
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_~fJ ('(,j1~í-\¡~1Ifnl'~:1 Stq}()l' ~Pl'f\~ilt'~'~ll~-(\ CXl~­

te un ~)1'~'(_''';t'.:'d{· ~~C~~~'C(! de Lt lcgalií:ad ~.' 

proc::dencia del ;'il,anci:lmie:l to a}lCl"¿j rc­
c}1:~~~:lt:l) lldf eJ (;obiel'no. 

El sello!' A('~':VEDO,~;,:\íe pcrmitc 
l1'W intf'J'!'lIpci('lil, HDnOnÜ)je Di!mtado '? 
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El 'seüor FONCEA.-Con todo agrado, 
EO}1nr<,ll]e DipL1Ü!.do. 

El seüor DURAN (,Pre:;Lb'1te) .--Con 
la \l',Ú:l elel Honorable seüu r Foneca, tie­
ne la p;da:.)ra Su Seüoría. 

El seüor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te. l;;,:::uí la atención el hecho de que en el 
Or1(~1(~ (:el ~.ieLuii'\~o se (6 cur;iO rn:,:CJll d'~d 

\;<c, ~>; g:t::'LO egl2 ,.;igninca la cOnSL'i.1Cci:1l1 
ele (;~le mOi'J'Jmedo en lí,:mem>.je :.: (~C<l 

BU;1.,rc!O OHi;.;~)n8. Llama:a aUmcLn, 
rr,t ,';¡:J.1¡to este pro:" ",do in leni(10 trúmi­
t:..~ c': ;;i;'2:~~'~() en ~/.:."'" CondsioTI[:--i ct; ~::r~a :i{o­
nc:":-:, :l~ ('1é:n:~~~'"a, ue SlJi::rt8 (~l1C\ e.n· c(~d:\ 
11!,~~ :_Jt~ ~:.,~; ~-t~ÚI:'lit.::--" llo: Si¡l() Y2ecc~'·~:3.j'~O con·· 

ir~':' ,~l la ;~f1L1eJ':c:iH ~~el ~:~j(_-~I~i~_tl\-o ::;Jara r~)­

del' ~·,:'~1 -~t~Lr L:d/! r'1Ui,-Ul' .:T .. i.Z:I~t) C':l i.·~ !}~"I:=:­

~-:,:l!IPt::~~() tle l~ ='<-;:CL~~;'L I)c 1Y'~lLE l'::t qL~¡-' si 

el 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
clee:a hace un instante que existe constan­
cia tI", 'la ;,cepbción del financiamiento 
,J.p'·:lLa¡l,O por In Comi,·;ión de ~{acienda y 
por el Ministro de' Hacienda de aquella 
ó:){)r;a, 011:1 ;,¡'o})io oficio del veto, que se 
r:'iE'l'e H 1., lA:':' S''> 11.SS2, (:~le c:'estinó la 
~~-.tlI1:1, {l(~ i~-;l~ rnil1-~:,n de 1;(>~~)S :1¿', t'~~ la erec­
ei'n de Pll lr;()11En~.p:¡to en la ci"dad de 
.:'\ll\~~l., ':'.Í!l !:l;',' la 1_Jlput.8~ión del gd~;to a 

~cl.~'rn l':_{~p~ r"i.~l~eci"!'~~ ).'Cl)¿tro (·.15~1JnO del 
1:-1.; '.\ _l,! i~ ~ \ (). 

, 
t)cru, ~eí~í)r p~'{ ::~.,~c:lte~ el _~~c)d.(~r F:jecu-

tiy'" dí~~ ~¡c~~crc;o C()ll la s.~~t~~rc.l.~~tica pos­
L:~\r:.~:~!_,j~~)~l \.:.:;8 ',.:e h~~ in-ll~ÚL:::;tn a' las as­

ji: :~~.,,' :,., ,:e '''alea, que lY,e r:0:l¡'a con su' 

de 1-l~::j2,~lda. eJ.1 reiL!radr .. s ('1JOI'LHnirl};.{:~(~, :"1 ':)"l~" ·~Ll (!' 2 lo qL,e ~~l~i\.~S a~.~torizó 

m: :' ;':>",.;t,J ('.,tal' de :ll:cI81'UO en (lue se apor.. :;I,o»:'.!() n;(ll:¡Z,:I. 

:~i¡,':(;.'i, Se dice, por 2,iw:;plo, que 
t(l:~P i':~'~ ü):lra;\o ~F:2, H pC>'.lsr~nri, el 1';'re- (~] 't.~'.l ¿l;C c~.~,t:u c~t~:~ (~l·.~rtir:H;~'J ~', l:l ar1-
,::,1(}C,:i,Ü de ia Repú 1)}ica ~y el Sl::.."í~l' ~\íi~1;:-;- (!)'1 '~'L-,)l d8 td.'J_;1:.-'.T,:~8;1T0S; t·:·n~;~~·L~n. lo es­
L',) ,',;1 }züerio)' er~v~en un o~'¡~io ,l lC\ eo:,- 'u"':, C',L;tlO le t'lle'C()jl imputado:; loe; gas­
;:');", . Lll1 Cll' que ol,¡servan el pro,,'2:::10 en '~" ('C]:' Íl'l'('p'b:'i oli'os pnJ,"edos. 
cll;-'~nír) ~ll gast~), (,tj8 Sit;ilil'i,'::t. :0::,:tn actit~Jd ;='C1' 1') (;.[~.-,t/'iA, c:=-;ti'nlo ~~tPe la 111~~jor de-

pucc'.b (,'te v trata c!~ b er2ccJm (l~ un 
rn(~Y¡~lmento a una de las mús "Has figu­
ras ,1acionales, a uno ele nuestros cillclada­
no,s. Oi.le en den batallas se jugó por la in­
dependencia de la patria. No debe olvidar 
Su Excelencia que el sillón que ocupa en 
'la ::ctuali(lc:.d, la independencia del país y 

"u l)];l'sti~io internacional, se deben al va­
lor (;.e un viejo ~~oldado, el General don 
Bernanlo O'Higgins, 

Por eso me llama la: atención que el fi-, 
nanciamiento de una suma ~an insigllifi­
cClnt 2 como es la ele un miJIój) de pe8(,'8 só~~{ 

el único obstáculo que el General Ibáüez 
y el Coronel Videla observen para la eree­
ción de este monumento. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de cOCltinuar el Honorable señor Foncea. 

lJJ::l.:nl,'Y' 'ij'iO y iatclL2 el sc:;timiento pa­
tl'j') medüuire el homenaie nel'manente a 
l')s ~ '.le ,.;upieron escribir páginas gloriosas 
e;, '1'I.::'::t1':' hi"toria. 

Oi,lipro agregar dos palalH~as más, seAor 
Presidente, para terminar mis obseravcio­
ne". :r¡;¡ a~tllal Ministro de Haciencla, im­
p:lCsL) elel veto, se comprometió a buscar 
\lna rúpida soll1ción a la situación plan-
1pada; paya ello pidi6 los antecedentes del 
easo. Esto ocurrió hace varios meses. sin 
(['.'e por cierto, h¡'1.sta el momento, haya 
demostrarlo la menor preocupación por 
cumplir su prome~a. Quizás esto permita 
aquibtar la enorme influencia que 'tene­
mos los Diputados de los llamados "sec­
tores oficialistas". 

Además, señor Presidente, el monumen­
to se encuentra terminado desde hace más 
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o menos dos años; sólo se espera la pro­
mulgación de esta ley para inaugurarlo. 
Por eso se ha dicho que en Talca está don 
Bernardo O'Higgins cautivo. 

El señor HUERTA.-Congelado, Hono­
rable colega. 

El señor FONCEA.-Termino, señor 
Presidente, solicitando de la Honorable 
Corporación se sirva, por unanimidad, re­
chazar el veto del Ejecutivo a este pro­
yecto de ley. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofreco la palabra. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El seiíor CARMON A (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra Su Seiíoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, nosotros vamos a rechazm' las ob­
servación del E.iecutivo, deacuel'do ;:on las 
aspiraciones del Honorable seiíor Foncen, 
aspiraciones que son t:unhién las de nues­
tro estimado c:olega Honorable seiíor Huer-
ta. . 

Considero que todos lo.s dineros que se 
invierten en mostrar al país la figm'a del 
héroe máximo de nuestra Independencia 
Nacional, don Bernardo O'Higgins, están 
perfectamente invertidos. 

Por esta razón, vamos a contribuir con 
nuestros votos al rechazo de este veto. 

El seiíol' CARMONA (Vicepresidente) . 
. Ofreco la palabra. 

Ofrezco la ,plabra. 
Cerrado el debate. 
Las observación del Ejecutivo consiste 

en suprimir el inciso final del articulo 1". 
Si le parece a la Sala y en caso que su 

observación por un quórum superior a los 
dos tercios, se insistirá, en mantener con 
la misma vitación, el inciso. 

-AcQrdado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación del Eejecutivo. 
-Acordado. ... 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-SUBVENCION AL CUERPO DE BOl\mEROS 

DE CHILLAN.-OBSERVACIONES DEL EJE­

CUTIVO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, a continuación, del 
yecto que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para conceder una subvención al 
Cuprpo de Bombel'os de Chillán, proyecto 
que ha sido observado por el Ejecuti-,o. 

Boletín NQ 8158 A. 
En discusión la observación del Ejecu­

tiyo. 
El seiíol" POBLETE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DljRAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor POBLETE.-3eñor Presiden­

te, en la l,"gislatura ordinaria pasada, los 
parlamentarios de la provincia de ~uble 
pl'esentamos un proyecto de ley destina­
do a dar una subvención, por una sola vez. 
al Cuel'po de Bomberos de Chillán. Esta 
iniciatiya contó con la aprobación unáni­
me ele la población de Chillán. . 

Frente al veto del Ejecutiyo, daré a co­
nocel' algunos antecedentes que se han pro~ 
porcionado en el diario "La Discusión", de 
Chillán. Se dice, por ejemplo, que en el 
aiío 1955, el Cuerpo de Bomberos de di­
cha ciudad intervino en cuarenta y cinco 
incendios, que salvó más de ciento treinta 
millones de pesos y que sólo se perdieron 
dieciocho. De esta cifra se desprende la­
verdadera ayuda que presta esta institu­
ción ala población de Chillán. 

Por otra parte, hace notar no sólo la ne­
cesidad de terminar el edificio de su cuar­
tel, sino la de proporcionarle elementos de 
trabajo, para concluir que toda subven­
ci.ón al Cuerpo de Bomberos de la pro­
vincia de Ñuble es escasa frente a la noble 
finalidad que cumple y a los enormes ser­
vicios que presta. 

Cuando se trató por primera vez este 
proyecto, hice presente la ayuda eficaz 
que presta el Cuerpo de Bomberos de Chi-
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llán tanto a la ciudad misma como a la 

,agricultura, puesto que, permanentemen­

te, es requerido para apagar incendios que 

se prodrlcenen los bos'ques, en las, semen­

teras de trigo, etc.; aún más, sus servicios 

,..en muchos oportunidades han sido requeri­

dos por las ciudades de San Carlos y Bul­

nes. 
, Por todas estas razones y por muchas 

otras que señalé en su oportunidad, solici­

to a la Honorable Cámara que se sirva re­

·chazar el veto del' Ejecutivo. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­

dente, coincidiendo con las expresiones del 

Honorable señor Poblete, debo manifestar 

que considero altamente injusto el veto del 

Ejecutivo, po:rque los fondos a que se im­

putan los gastos que irrogará el proyec­

to; corresponden a tributos aprobados por 

el Honorable Congreso en favor de la Cor­

poración de Reconstrucción y Auxilio, ins­

titución que fue creada, precisamente, pa­

ra reconstruir todo lo que fue' destruí do 

por el sismo del año 1939. 
Como saben mis Honorables colegas, es­

tos fondos han sido transferidos a la Cor­

poración de \a Vivienda, organismo que 

debe continuar las obras que comenzó la 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El objeto de este proyecto de leyes des­

tinar parte de esos fondos a la termina­

-ción del cuartel del Cuerpo de Bomberos 

de la ciudad de Chillán. Es decir, se tra­

ta de que una pequeña parte de los fondos 

que el Honorable Congreso destinó a la re­

construcción.de todos los edificios que fue­

ron destruídos en aquella época, sea in-

- vertida, precisamente, en terminar la re­

construcción de unp de los inmuebles des­

truídos: el del cuartel del Cuerpo de Bom­

beros de Chillán. Por otra parte, este edi­

ficio fue comenzado por la Corporación de 

Reconstrucción y Auxilio y los trabajos 

están interrumpidos desde hace más de 

quince años. 

Por estos antecedentes, señor Presiden­

te, considero de toda justicia que la Hono­

rable Cámara rechace el veto, insista en 

su proyecto y permita, en esta forma, la 

terminación del cuartel para el Cuerpo de 

Bomberos de Chillán. 
Termino, pues, rogando a mis Honora:" 

bIes colegas que rechacen el veto del Eje­

cutivo. 
N ada más, señor Presidente. 
EÍi señor LARRAIN VIAL.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicperesidente). 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Deseo ex­

presar mi opinión, señor Presidente, de 

absoluto acuerdo con el veto del Ejecutivo. 

El señor IZQUIERDO.-j Ah diablos! 

El señor LARRAIN VIAL.-Cteo que 

es inconveniente que se despache un ,pro~ 

yecto de ley que obligue a la Corporación 

de la Vivienda a otorgar subvenciones ex~ 

traordinarias al Cuerpo de Bomberos de 

una determinada ciudad. El objetivo pre­

ciso de la Corporación de la Vivienda, co­

lno lo dice su nombre, es construir habita­

ciones; y, cualquier cantidad de dinero que 

se extraiga de sus recursos, tiene que tra­

ducirse en una menor cantidad de casas 

construí das. N o olvidemos que la cons­

trucción de habitaciones populares es una 

de las necesidades más apremiantes del 

país. 
E señor SANTANDREU.-Pero un in­

cendio puede acabar con todas las casas... 

El señor HUERTA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor LARRAIN VIAL.-Con todo 

gusto. , 
El señor HUERTA.-No cabe duda que, 

el plariteamiento de orden general que ha 

hecho el Honorable señor Larraín Vial 

puede tener razón, en cuanto a que el ob­

jetivo primordial de la Corp'oración de la 

Vivienda es construir habitaciones. Sin 

embargo, señor Presidente, es preciso no 

olvidar que la Corporación de la Vivienda 

nació de la fusión de dos instituciones: la 

Caja de la Habitación que tenía este sólo 

fin específico, y la Corporación de Recons-

• 
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y después de aprobado el presupuesto (1<~ 

uria institución determinada, se cerccne' 
una palte pequeña o grande -piíra el ca­
so es h mismo- de los fonddls, de los cua­
les ella ,\'a ha el ispuesto, 

p(~]' toda::; estas 1':1z0tleS, solicito de la 
Hmw¡'ablc . CáDara, apl'uP))(' la Obscl'va­
ción del E,iecütivo que en e;h,:; 1:°0;;1<'n»,'; 

se deuat2, 
El sl'Íiol' ¡ZQUIERDO,--',)id') Id ;;::,;:,­

br~1, ~.;cñol' Pi'esí,l,onte, 
El señor CAHMONA (\icujwes:!(;;lte)', 

--Tic:le la pala~.)ra el I-I011'll'able ::',('1'.:1)' L­
qUif'l'llO, ck,ltro (kl tiempo (~(' ~~,¡ '.eglltHlu 
discurso, 

El señor IZQUU;RDO,-- S(~ñ()l' Pn.:,;i­
de¡lte, la C0l'l)('¡\:ción de n"c:m:;(¡",JCc>í¡c ,: 
Auxilio í'UQ creada con el ohjeto (lr.~ 1~',an­

tal' dc' nLle\() todélS I~ts h:),it:;.eiolles ;1e',,­
trú¡(la,; pOi' el ",;;Sl1Y)" de 1D::3, I;¡ Cong'l" , 
f/) ~?ciona1 p"i'O~-,' '~'::':~\'jL) 1n>; ~':;(::,ll':',,¡S ~>_'_I 

cest rio~) -:.:~ta~J~L~(;lÓ (~i\-el'»\,"; tl'I:Juto~)--­

ll:ur: l;c\'<u' ,~(:(~l::Hlte esta Gl)l'a. 
.1\',í (':5 COi1Y) se pl'inc:pi2.;o'] a r(,CO~id­

tl'lli l' mucha,.; obra::;, e;~L'e e]];'.s, (~: C\nl'­
td de Bombnos ele ChiJ1án, Cuando estí' 
ClW¡'tP] estaln en ]'ecor:stI'¡lcciéll,. se; 
1)1'0(1 n.-i (J la fusil: í1 ele la Cm']v)":;'ci611 
'de Hpconstrucci('l1 con 1[l, Caj:\ (1c 
la Hgbitación Popular. Esta Caja, ell (;;)11-

sec'..'c'ncia, sig~lió pen:ibiendo los ]'f'cu,';:os 
provenientes del ]'endimit>nto de lo" im­
puestos establecictns con el fia de l'eali¡;;l" 
la lec:ol:,strucción de la zona devastada, Al 
mÜ;:11o tiempo, se impuso a esa in:.tib­
ción b obligaci(¡n de continuar la obra il1i­

ciad.1 J~Ul' la Crfl'p(ll'acicíll de R?col'stn'c­
ción, 

Me paj'ece que, al destina l',,'? los COlleJos 
l1K':lCilT',dos a las obl'as qne (:ebían 1'í':"li­
ZélJ'c:" ;')l c~Jmp1imiento de U]1') rlc los fi,ws 
pan: i,)~; q cH' se cre/) la COl"pü1'ación (le Re­
ccm,tl'~lCsi\)n, no se entorpé~ce en nada la 
labor espedfica de la Corporación d(~ lL~ 

Viyicnda, c~;al es la de C0i1Sh'uij' habita­
Ci01H'S populares, 

AhOl'a creo que s(' esti en un el'l'Ol' 
cuanclo se manifiesta ql:e los recursos que 
se obtengan elel rendimiento del impuesto 
.del uno y m(~elio por mil a los bienes l'aí-

ces que establece en el proyecto Que favo­
rece a todas estas instituciones, serán su­
ficiciltes n<l.l'a poder hacel' fl'cnte a la eje­
cución de ('stas obras de l'cconsti'uceÍón de 
cuartel~~s, esciJelas, etcéte¡'a, Porque se 
dijo claramente cuando f,2 discc¡tió esa ini­
ciati\'H que los fOl1dcs q1.:2 se consultaban 
alzanca;'¡a~l :':niearnent2, para el manteni­
mil~nto del e;'<~rtd de BümbeI'os y para los 
demú" f.::asto;;, ~FW ,cc;e hahí:q el',c'vac[o consi­
r1:,i';'blt~n,C:l1+c ,.é';~l los ,1\-,;'\ os precios de la 
tHme!na, ele las J¡DD1b¿1:S, p~::ll1(~aeTaS, etc, 
J\:;~ í. 8(1 r.13~1 ji'P,'·)tú (~lie~ p~~J'a la -"eC8nstruc­
CiÓli de eUF, ,'ce!cs, ("1 11.'i1liciad 110 iba a 
qnec1a" 2.bs:,I'-¡~,u:1Prlt:~ mida, 

El objeti','o ele 2:lte p,'oyecto es ,justo" 
puesto (]lH' ('::;tú c'H':lplieHdo c:m la misión 
de l'epal'al' un dallO cansadu por \';D;< des­
p;n,c'jo. ;1:lciol1sl; el terremoto de 1 fl:j!) , Los 
¡·:Hr~.·;.3 l;::/,~~'un uL)j·gaclos .. :'/ la Co~.'r;\Jraciün 
,', 1" Yi"ie'1da 1,1-) E'sL I'c.cibi!:ndo; tam­
hién n ella se l(~ im!'L;.c,~) la obligDción de 
mlltitl'l~ll' con h (1)¡'2, <1:8 se había ini­
ciado, 

POI' eow;ig'uic:1tl" insiste) ell :;olicitar de 
la Hou()¡'ab1e Cúm~Ta qt'e ,'cchace el '1eto 
del Ejecutivo, a fin de q:¡C E'"ta iniciati\"a 
Sl,!<l l(~y de la RCllÚbli ca ~1 la brevedad posi­
ble, 

El s(?ñol' SOTO,-Piclo la palabra, señol' 
Presidente, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, , 

El ~.cñor SOTO,-Seiíor Presidente, diré 
aUlHlue lXt:'(:~C~~ paradojal, que está bien 
~,' mal la actitud de la Corporación de la 
Vi,'ienda, Voy a explicarme: esUi bien 
cu&nclo, para l'esgum'dar esos fOlldos, tra­
ta (le que (31h~ se Ílwiel'tan en las fiJ1alida­
des que se tu vipron en vista al crearla. 
Como sabemos, ella PS el pl'odudo de la fu­
sión de laex Caja de la Habitaeión Popu­
lar con la ex Corporación de Reconstrllc­
ción, Pero está mal, Honol'áble Cámara, 
cuando ella, adoptando u¡}a actitud egoís­
ta y negativa, no l'eSpetCl, el pronuncia­
miento del Congreso Nacional, en el ::;cn~ 
tido de conceder un aporte dete{minado de 
dinero pata financiar la construcción del 
Cuartel de Bomberos de Chillán, que es 

'; '. 
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una de las mayores necesidades de aquella 
región. El Cuerpo de Bomberos de Chillán, 
no sólo' sirve a esta ciudad, sino que ex­
tiende su labor, a menudo, cada vez que 
ello es necesario, a los pueblos vecinos. 

El señor ACEVEDO.- ¡, Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SOTO.-Con toelo gusto. 
El señor CARM O ~ A (Vicepresi dente) . 

-Con la venia del Honorable señOl' Soto, 
tiene la palabra Su Señoría, 

El señor ACEVEDO,-Es muy breve lo 
que voy a decir. Sólo quería hacel' pl'esen­
te que la COl'poración de la Vivienda fue 
creada, en virtud de la ley N" 11.151, por 
un decreto con fuerza de ley, De suerte, 
entonces, que fue el Ejecutivo el que no 
consultó en ese decreto el caso relaciona­
do c~m la construcción del Cc.:el·po de Bom­
beros de Chillán. 

Repito, en manos del Ejecutivo estuvo 
la posibilidad de evitar las dificultades qüe 
se han venido produciendo en esta ma­
teria. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor SOTO.-Señor Presidente, en 

realidad, pued.e que el Ejecutivo ha~Ta te­
nido la oportunidad de resolver esta situa­
ción al fusionarse estos organismos; pero 
esto no da derecho para que la Corpora­
ción de la Vivienda rehuse cumplir un 
compromiso constraído desde la existen­
cia de la ex Corporación de Reconstruc­
ción. 

Considero que la Honorable Cámara de­
be insistir en su resolución anterior, favo­
rable a este proyecto, y rechazar el yeto 
que el Ejecutivo nos envía tan mespel'a­
damente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, las razones que se han estado dan­
do para que se rechacen las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República a 
este proyecto, me parece que son justas; 

porque, si bien es cierto que, en estos ins­
tantes, la finalidad de la Corporación de 
la Vivienda es construír habitaciones, es­
pecialmente para el pueblo, -desgraciada­
mente no se construyen en la cantidad ne­
cesaria y, cuando se construyen, en mu­
ehas ocasiones no las ocupan los obreros y 
empleados, sino c"'<ts personas-, no es 
nWllOS \'el'da,i ql:e l<-,~ Cuerpos de Bombe­
ros tienen, pOI' misión eyitar, en lo posible, 
la destrucción por siniestros de las habi­
taciones ya construídas. 

De modo que me parece que bien pode­
mos sostener que la Corporación de la Vi­
yienda, al dar los fondos necesarios iJal'a 
terminar ('1 edificio del Cuerpo de Bombe­
ros de Chillán, está también cumpliendo, 
en fOl'ma indirecta, con una de sus funcio­
nes, porque si en este caso no construye, 
con el dinero que entl'ega, contril)',lye a 
evitar, l'epito, que se destruyan habitaei0-
lles. 

Además, seftol' Presidente, hay que ha­
cre notar que este organismo surgió de la 
fusión con otro que tenía por funci6n es­
peéÍfiea, especialmente en la pro\'in~ia de 
Chillán, reconstl'Uir habitaciones. Po]' lo 
tanto, se justifica plenamente que la Cor­
poraeión de la 'Vivienela ayude con el (line­
ro suficiente a reconstruir este tipo de ha­
bitaciones. 

Por pstas razones, manifiesto que es ele 
toela justicia proceder al rechazo d.€ las 
observaciones formuladas por el Presiden­
te de la República a este proyecto, Ahora, 
me voy a permitir hacer un alcance a las 
observaciones con qu.e mi Honorable cole­
ga señor Poblete fundamentaba el"' recha­
zo ele este veto. Ellas se ,referían a la' sa­
crificada y dura labor que desanolla el 
Cuerpo de Bomberos de Chillán. 

Estimo que todos los Cuerpos de Bom­
beros de la República, sin excepción, ac­
túan en forma tan abnegada como 10 hace 
y seguramente lo seguirá haciendo el de 
Chillán. Me parece que los Cuerpos de 
Bomberos en nuestro país son ras únicas 
instituciones con verdadero espíritu de 
sacrificio, en donde los hombres que los. 
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integran no tienen otra mira que la de 
servir al prójimo, ni otro deseo que el de 
conquistar el aprecio de sus conciudada­
nos y no por el pago de una remuneración 
como un Honorable colega insinuó a que 
ellos inspiraban cuando se discutió el pro­
yecto de ley que fiI1ftnció dichas institucio­
nes en general. 

Por eso, con el objeto de que el Cuerpo 
de Bomberos de Chillán disponga de los re­

,cursos necesarios para terminar el edificio 
en que funcionará, votaré en contra del 
veto presidencial. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,,-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Presi­

dente de la República. 
-Practicada la votación en forma e('0-

nómica. dió el s1:guJente resultado: por la 
afirm,a,tiva, 4 votos .. por la negativa" 30. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)., 
-Rechazada la observación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir. 

El señor BARRA.- Podría insistirse 
con la misma votación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala se procedería en 
la forma propuesta por el Honorable señor 
Barra. 

No hay acuerdo. 
En yotación la insistencia de la Hono­

rable Cámara, 
-Practicada la 'votac'ión en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirinativa, 31 votos. 

El señór CARMONA (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminadp. la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CARTAGENA PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO. OBSERVACIONES DE S. E. EL PRE-

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, de la 

·observación del Ejecutivo al proyecto de 

ley que autoriza a la Municipalidad de 
Cartagena para contratar un empréstito. 

-Dice el proyecto aprobado por el Con­
greso Nacional: 

"Artículo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Cartagena para contratar di- . 
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile, con otras instituciones de crédito 
o bancarias o con particulares, uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la 'suma 
de $ 20.000.000 a un interés no superior. 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Artículo 39_El producto del o los em­
préstitos a que s~ refieren los artículos 
anteriores se invertirán: exclusivamente en 
los siguientes fines: 

19.-Aporte para las obras 
de dotación de energía 
eléctrica y alumbrado a 
los pueblos de Lo Abarca 
y Lo Zárate ...... ...... .. .... $ 2.000.000 

29-Construcción de terra­
za, formación de calles, 
mayores extensiones de 
alumbrado en el balnea-
rio de El Tabo .... ...... ...... i.800.000 

39-Construcción de terra­
za, formación de calles, 
mayores extensiones de 
alumbrado y pavimenta­
ción de la calle "Central" 

'en el Balneario de Las 
Cruces .. : ................... .. 

49- Adquisición de terre­
nos para reedificar terra­
za de Playa Chica y cons-
truir plaza de estaciona-
miento ........................ .. 

59- Reparaciones en el edi­
ficio Municipal...... .. ...... 

69-Construcción de Horno 
Crematorio ........ ...... .. .... 

79-Réparaciones e~ el Ma­
tadero Municipal........ ... 

89- Aporte a la Dirección 
de Vialidad para termi-

2.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

500.000 

700.000 

.,' 

\. . 

, ' 
J 
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formuíaba peticiones al Ministerio del In­
terior? . 

El señor ACEiVEDO.- La hice .por in­
termedio de la Honorable Cámara. 

El sefi.or CAR.l'/fON A C',iic:epres;denls). 
-Honorahles scfíore,c: Valdés Larraín y 
Acevedo, ruego a Sus SE:ñorías (1118 ,,~-' ~¡r·· 

van gl.w!'dar silencio. 
El señor OSORTO.- Pido la pah1'ra, 

señor Presidente. 
El señOl; ·CARMO:-.1 A ('~icepresidente). 

-Tiene la palabnl Su Señoría., 
El señor VALDES LARRAIN.- .:.Cc')· 

moc1ice el Honorable sellor Acevl'do que 
es Diputado de Oposición? 

El seño)' OSORJO . ..,-- Señor Pl'esj(lente, 
la verd~,d e" r¡ne el Ejecutivo, en ve:': ( 

me,iol'a¡: el pl'oyecto, lo echó a perder Y:l', 

todada. En efecte, el E.iec:utivo, e:l ¡;l\S 

obscn-aciones, eoníienzH manifc;;talldo que 
la Honorahle Cúmara accnló \1n r,l:~;1 de 
obra" por doce millones spt0(':ent0', mil 
pesos, cuando, en realidad aseiende el die­
ciséis millrnes de vesos. 

Después, el Ejecutivo nos habla de que, 
"por otra parte, se ha podido verificar, 
en el informe de la Comisión de H'1cienda 
oe esa Honorable Cámara 0.8 1):l;1Jbld~': 

que el empréstito de veinte miEo'uf' de 
pesos se fillanc7a,'[a C,m unimnnest0 acli .. 
ciónal sobl'e el ayalúo de los bien e" r; ;,.' 
de un cinco por mil anual, pOl'centajc(jue 
al e.el' rebajado al dos y medio por 
tamhién i'.nllal, c0n:o.c1lhldo r;n el pro:-¡ect"o 
de ley. aprobado por ese Honor- 1J8 c'-m­
greso Nacional, ... " Pero la verde d e 
(1.ue el Ejecutivo, en sus obsetvaC'Í0l1c'> 
artículo 1 (l, no modifica ese porcenb.ie 
mantenienr10 el impuesto adicional de dos 
,v medio por mil, en lugar del cinco y -
oio por mil que fi['.'m·aba en el .proyecb 
primitivo. 

Después, en ese mismo artículó solicita 
que. se reen~placc la cantidad de veinte 
millones t'le pesos })('1' die?; millones de 
pesos, pero, de acuerdo con las innovacio­
nes que introduce al artículo 3(l, deja un 
~lan de obras por doce millones novenien­
tos mil pesos. 

Por lo tanto, aunque la Honorable Cá-
I mara rechace o apruebe el proyecto, es 

indudable que, de todas maneras, los par­
lamenti'xios ele la zona vamos a tener que 
pl~esentar uno nuevo, introduciéndo:e las 
moclific:tCÍol1es rj.ecesarias al actual. 

Con esÜ~ objeto, nos pondremos ele 
acuerdo con la Municipalidad de Carta­
gen)]. 

El sE:i\,)r SILV A.- :, Me permite una 
interrupl?.ión, flonorable Dinutado? 

El señor OSORIO.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El "el,",. CARMO]"TA (Vicepresidente), 
-Con ]¡J_ venia del Honorable señor O'so­
rio. tiene ]:J j1'1]¡:bra Su Señoría. 

El señor SIL V A.~ Señor Presidente, la 
v'?"dad c.c~ Que la Com;sió'1 de Hacienda y 
laHon(FP.hle Cám~'r~l nut()rIZ~lron a la M'.1-
nic-il',J] ir]:, (! ele Ca l' l.,t!""ena para cO'Üratar 
un empréstito por):l suma de veinte mi­
llonc" ele pe~os. 

A indicación del Honorahle sei-':or ('(~-

1'1'e:1 1.alTatn, h contl'i1{uc'(;;l aclj~ional so­
bre el avalúo' dr !n" l,j~nr·~s ra;c<:~, desti­
nalh ~ fin:mCÜlr c,;te emnré."tito, c¡ue es­
h'.:m fij:lda p~' un cinc:) DO!' mil, se rcha­
j', 'al des :: n,"dio nu r n¡il. 

Dnr:mt" b discusión c]el nl'oyecto, tam­
bién el Ff.rm f )1':lb' e se:1.,,!' Correa Larrnín 
'nre;ent6 indicnción para rebajar, de cin­
co ~l un mi~:úll d(~ pP'30S, la suma}.lJ.19, de 
.,1c¡~erclo (~:1l1 Cl número !l(l ,le! artíc1:1]o ~(l. 

se c1:>'till'·] hé1. a;;, a¡]C'Llisición de terrenos 
para reedificnr la terr!l;~:1. de Pla;ra Ch;C:l 
.v construir ¡¡'nap}az'l el? CiitadonamieIlto. 

Debido a esta re:111cción el v21nr de-las 
obn's p01' reetlizarsi] ascendíH a ~'J. "JLuna 
de dieciséi!'; millones (le 1'2S0S y el empl<~';- . 
tito autorizndo a la cantidar\ dp veinte mi_o 
llones de pc~os. En C'l18.!lto a' la ('ontribu­
ci{m adieional que se fijó par~ fjmll1~iar 
el empréstito, es del de,,, y medio por mil. 
Por lo tunto, había un error evidente, que 
no fue corregido por el Honorable Sena­
do. Ahora Su Excelencia el Presidente de 
la República; haciencb uso de sus facul­
tades constitucionales, ha vetado .el pro­
yecto y también lo ha hecho mal, pues ha 

"1 



524 CAMARA DE DIPUTADOS 

rebajado el monto del empréstito a la su­
ma de diez millones de pesos, en circuns­
tancias que, si se analizan los gastos con­
tem.plados en él, se observa que ascienden 
a la suma de doce millones novecientos 
mil pesos. 

Señor Presidente, yo creo que la Hono­
rable Cámara debe rechazar este veto del 
Ejecutivo y mantener las disposiciones del 
proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara, que autorizaban a la Municipalidad 
de Cartagena para contratar un emprés­
tito por la suma de veinte millones de pe­
sos, el cual quedará perfectamente finan­
ciado con el impuesto adicional del 2,5 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ­
ces, porque no debe olvidarse que el pri­
mero de enero de 1957 .. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Honorable Diputado, el Honorable señor 
Silva, no puede conceder interrupciones, 
porque está haciendo uso de una que le 
concedió el Honorable señor Osorio. 

Puede continuar el Hor.orable señor Sil­
va. 

El señor SIL V A.- ... cuando esté en 
vigencia 81 nuevo avalúo de los bienes 
raíces, el rendimiento del dos J; medio por 
mil no sólo será suficiente para cubrir 
un empréstito de veinte millones de pe­
sos, sino superior. 

Por este motivo, nosotros compartimos 
la opinión del Honorable señor Osorio en 
el sentido que debe rechazarse este veto 
·del Ejecutivo. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Oso­
rio. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
creo que la Honorable Cámara no debe 
seguir perdiendo más tiempo, que podría 
~destinar al despacho--11e otros proyectos, 
-en la discusión del veto del Ejecutivo, pues 
todos estamos convencidos que adolece de 

muchas deficiencias y no corrige los de­
fectos del proyecto despachado por el Con­
greso, que sólo podrán subsanarse rr 
diante la presentación de una moción que 
modifique sus disposiciones. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OSORIO.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia 8el Honorable señor Osori 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- La situación ' 
muy clara, señor Presidente. El proyecto 
primitivo consultaba un empréstito por 
veinte millones de pesos, que se financia­
ba con un impuesto adicional del cinco 
por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces. El Honorable señor Correa La­
rraín ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Fuí 
yo. 

El señor ACEVEDO.- . ' .. y el Hono­
rable señor Valdés Larraín, también, pre­
sentaron una indicación para rebajar es­
ta contribución a un dos y medio por mil. 

El señor VALDES LARRAIN.-En de­
fensa de los propietarios. 

El señor ACEVEDO.- El dos y medio 
por mil solamente podía financiar el cin­
cuenta por ciento de las obras consultadas 
en el proyecto primitivo por un valor de 
veinte millones de pesos. Entonces, los 
diez millones de pesos se distribuyeron 
entre las obras que indica el artículo 39• 

Ahora bien, el Honorable señor Silva 
dice que con el dos y medio por mil se 
pueden financiar los veinte millones de 
pesos. j Es natural! Pero eso se podrá ha­
cer el próximo año; de aquí a seis o siete 
meses más el rendimiento del dos y me­
dio por mil va a ser exactamente igual 
al del cinco por mil de este año. No es 
eso lo que se está discutiendo. Si acaso 
se pretende aumentar la autorización a 
la Municipalidad para que contrate un em­
préstito hasta por veinte millones de pe­
sos, eso se puede hacer "a posteriori", 
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• usando esta misma ley; aun más, el pró- E señor SILVA.- Creo, señor Presi--
ximo año la Municipalidad de Cartagena dente, que el Honorable señor Acevedo ha 
quedará con un superavit y estará en con- interpretado mal mis palabras. 
diciones de financiar el elI4lréstito por En primer lugar, no soy contrario a que­
diez millones de pesos. Restará una suma ,la Municipalidad de Cartagena pueda dis­
exactamente igual para destinarla a l~s poner de estos recursos. 
obras que señala el proyecto. La verdad es que el proyecto despacha-

De manera que, salvo defectos de redac- do por el Congreso Nacional, autorizando 
ción, me parecen bien las observaciones a la Municipalidad de Cartagena para 
del Ejecutivo. Cuando se trató ~l proyecto contratar un em~réstito por 20 millones 
en la Sala . . . de pesos. . . 

El señor SILVA.- ¿Me concede una El señor ACEVEDO.- No entiende el 
interrupción? Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.- ... Cuando se El señor SILV A.- El que no entiend~ 
trató el proyecto en la Sala, no llamó la es -Su Señoría, que no' conoce esta ma­
atención de lOE¡ Diputados de la zona ni teria. 
del qUe habla, la falta de concordancia El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-que habría entre la indicación aprobada, Ruego a los Honorables Diputados se si~­
del dos y medio por mil, y el plan consul- van dirigirse a la Mesa. 
tado en el proyecto mismo. Si en esa oca- \ Ruego al Honorable señor Acevedo 
sión lo hubiéramos advertido no se habría guardar silencio. 
presentado este problema. El señor SILV A.- El proyecto despa-

Por estas consideraciones, ruego ala chado por el ,Congreso autoriza a esa Mu­
Sala que apruebe el veto del Ejecutivo ya nicipalidad p'ara contratar un empréstito­
que él, por lo menos, permite a la Muni- ~or 20 mil1o~es de .pesos. 
c~a1idad de Cartalena disponer hasta de En la Honorable Cámara se aprobó una 
10 millones de pesos para realizar estas indicación para rebajar la tributación del 
obras en diferentes lugares de la comu- 5 por mil al 21;2 por mil y otra para redu­
na, como Lo Abarca y Lo Zárate, El Ta- cir de 5 millones a 1 millón de pesos la 
bo, Las Cruces y Playa Chica, y para eje- suma destinada a la ejecución de las obras 
cutar los trabaj~s a que se refiere el ar- señaladas en el N9 4 del artículo 3°. Estas 
ticulo 3(:>, reparaciones en el edificio Mu- indicaciones las formularon los Honora­
nicipal, construcción de Horno Cremato- bIes colegas de los bancos de enfrente. 
río, reparaciones en ~l Matadero Munici- El señor VALDES LARRAIN.- Se 
pal, etc. Por otra parte, la nueva mayoría presentaron varias indicaciones, algunas 
munici.nal que está administrando la co- fueron aceptadas ... 
muna de Cartagena, cuenta con esta su- El señor SILVA ULLOA.- y otras 
ma para llevar a cabo su programa de rechazadas. 
adelanto local. En estas condiciones, la Honorable Cá-

Muchas gracias, Honorahle colega. mara despachó el proyecto, autorizando a 
El señor CARMONA (Vicepresidente). la Municipalidad de Cartagena para con­

Puede continuar el Hoporable señor Oso- tratar un empréstito de 20 millones de 
rio. pesos (~ue, de acuerdo con los avalúos vÍ­

El señor OSORIO.- El Honorable se- gentes' no alcanzaba a financiarse con el 
ñor Silva Ulloa me ha solicitado una in- impuesto adicional del dos y medio por 
terrupción. - mil. Además, en definitiva; por la razón 

El señor (' ARMONA (Vicepresidente). expuesta, la inversión consultada sólo as­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala- cendía a los 16 millones de pesos. El Ho­
bra el Honorable señor Silva. norable' Senado no, reparó estos errores. 

'\ 
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ra? Sucedió que algunas de las indicacio­
nes fueron aceptadas y otras, desgracia­
damente, no. Entorices se produjo una 
contradicción entre el monto del emprés­
tito que se autorizaba y la contribución 
con que se costeaba, por una parte, y la 
suma total que importan las diversas 
obras contempladas en el artículo 39, por 
la otra. 

En el afán de que este proyecto fuera 
aprobado para que la Municipalidad de 
Cartagena contara pronto con los dineros 
necesarios para llevar adelante esas obras, 
la Honorable Cámara lo despachó en es­
tas condiciones. Desgraciadamente, el Ho­
norable Senado, en una sesión rápida, 'lo 
aprobó también sin reparar,' como aquí 
muy bien se ha hecho presente, en la con­
tradición qUe .evidentemente hay en los 
árticulos 19 y 29 con el artículo 39." En 
estas condiciones, el Ejecutivo tenía na­
turalmente, que vetar el proyecto con el 
objeto de hacer calzar el monto del em- .­
préstito con el costo de las obras consul­
tadas. Esta es la razón por la cual hoy, 
en esta oportunidad en que la Honorable 
Cámara trata de nuevo ~ste proyecto, ten­
ga que rogarle acepte el veto del Ejecu­
tivo, porque en realidad la Municipalidad 
de Cartagena necesita, a lo menos, esta 
cantidad de diez millones de pesos. Evi­
dentemente que las obras por realizarse 
en este balneario son muchas y esta can­
tidad resulta exigua; pero, por lo .menos, 
la Corporación podrá iniciarlas con ella. 
Se trata de' obras de adelanto nece:iJarias 
para el ,desarrollo y progreso de este bal­
neario, ya que quiérase o no, Cartagena 
es el balneario de Santiago, así como San 
Antonio es el verdadero puerto de la pro­
vincia. Para comprobarlo, basta visitar, 
en la época deÍ veraneo sus hermosas pla­
yas, a las cuales acude toda la población 
de Santiago, especialmente el sector po­
pular, que no puede ir a otras playas por 
largas temporadas y debe aprovechar los 
fines de semana. Es lógico que prefiera 
ella et balneario de su vecindad, porque 

es el más cercano a la capital y está UnI­

do a ella por espléndidos caminos, en lu­
gar de dirigirse a otros balnearios situa­
dos a gran distancia y a los cuales se 
llega después de atravesar grandes cues­
tas y pasar por costosos túneles. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio. 

El señor VALDES LARRAIN.-No veo 
por qué mis Honorables colegas se alar­
man tanto. El balneario de _ Cartagena, 
~ue es, evidentemente, el balnearoio po­
pular de Santiago, necesita dinero para 
sus obras de adelanto,' porque en compa­
ración con otros balnearios, está en una 
situación totalmente desmedrada. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Honorable señor R,ivera, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silenCio. 

El señor VALDES LARRAIN.- Veo 
'; que los Diputados por Val paraíso no con­

sienten en que se conceda siquiera una 
pequeña ayuda a esta Comuna de Carta­
gena, en circunstancias de que -otros bal­
nearios, como Viña del Mar, por ejemplo, 
gozan de privilegios verdaderamente irri­
tantes; miéntras que Cartagena no cuen­
ta ni con. el monopolio de las carreras del 
Sporting Club, que le, produce una gran 
cantidad de dinero a la Municipalidad vi­
ñamarina, ni con el monopolio del juego 
en el Casino, dotlde, en realidad, queda 
el dinero de todos, de manera que es el 
país el qUe contribuye al mejoramiento 
de esa comuna porque es gente de todo 
el país la que concurre a ese establecimien­
to de juego. Yo no Critico esto, sino que 
señalo que en realidad son fuentes de re­
CUl'sos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
estoy criticando nada, Honorables colegas. 
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Pero lo que a mí me extraña es la ex-
. pectaCÍón que mis palabras han produ­

cido en algunos Honorables colegas, cuan­
do no hago otra cosa que defender la 
justicia que asiste al balneario de Carta­
gena para contar con mayores recursos. 
No estoy criticando las entradas que per­
cibe el balneario de Viña del Mar por 
eSos conceptos ... 

-Hablan varios sefíorcs Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ruego a los señores Diputarlos se sirvan 
no interrumpir. 

Honorable señor MuñozHorz, ruego' 
Su Señoría guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, no critico lag entradag que tie­
nen las Municipalidades de Val paraíso y 
Viña del Mar. Al contrario, reconozco que 
está muy bien que así sea, porque gra­
cias a las carreras y a la ruleta, Viña del 
Mar .ha logrado colocarse en Un catego­
ría de manifiesta superioridad respecto 
a otros balnearios, lo que, evidentemente, 
constituve un motivo de orgullo para el 
país y que, ror mi parté, yo aplaudo. 

El señor PALMA VICUÑA.- Su Se­
ñoría bien podría .pedir una ruleta para 
Cartagena. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Honorable señor Palma Vicuña, ruego a 
Su Señoría Se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores Di1Jldados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-'- Pe­
ro otra cosa muy distinta es que se impi­
da, a Cartagena conseguir este modesto 
empréstito, que será pagado no por todo 
~l país, sino por los contribuyentes de di­
cho balneario. 

Por estas razones, señor Presidente, .pi­
do a la Honorable Cámara que no acoja 
la observación del Ejecutivo resi)ccto del 
artículo 1 Q de este proyecto, a fin de que 
la Municipalidad de Cartagena pueda con­
tar con algunos recursos para la realiza-

ción de ias obras de adelanto de la Co­
muna, las cuales beneficiarán también, él 

la población rle Santiago, que con razón 
y justicia, va a veranear todos los años 
a este gran balneario. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te quiero pedir al Honorable señor Val­
dés Larraín que en esta discrepancia ele 
criterios para apreciar el veto del Ejecu­
tivo, observemos una cosa. Si la Honora­
ble Cámara no aprobara la observación 
del Ejecutivo, ello no querría decir que 
se negara a la Municipalidad de Carta­
gena la posibilidad de contar con un em­
préstito de diez millones de pesos. 

Ahora bien, si se rechaza esta obser­
vación, esa Corporación contará con au­
torización para contratar el empréstito 
por los veinte millones de pesos. Y si s.e 
obtiene esto, en el próximo año el rendI­
miento del impuesto de un dos y medio 
por mil sobre los bienes raíces de la Co­
muna, por el alza de los avalúos, va a 
significar el doble de lo que obtendrá es­
te año. De ahí que esté de acuerdo con la 
indicación del Honorable señor Silva. 

Me parece bien esta inrlicación que Su 
Señoría ha hecho. Por eso, yo ruego al 
Honorable señor Valdés Larraín ... 

Un señor DIPUTADO.- j No se vaya 
a ahogar el proyecto! 

El señor ACEVEDO.- ... que, con los 
votos dE' sus bancos, rechacemos la obser­
vación del Ejecutivo y dejemos a firme 
el proyecto primitivo que autoriza a la 
Municipalidad de Cartagena para contra­
tar empréstitos hasta por veinte millo­
nes de pesos, aun cuando este proceder 
esté en contradicción con l.a posición sus­
tentada por el Honorable señor Correa. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
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Presidente, mucho me alegra la anima­
ción que ha adquirido el debate, por que 
ello demuestra que dentro de esta Hono­
rable CCilrporacÍón se aprecia debidamen­
te la importancia de Cartagena . . . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. , 

El señor PALMA VICUÑA.- ¿Me con­
<cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Valdés 
Larraín, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Presidente, yo he observado, con cierta 
curiosidad, la inquietud -por decirlo 
aSÍ- que produce en el Honorable señor 
Valdés Larraín el hecho de que la Muni­
cipalidad de Viña del Mar -gracias a sus 
eficientes Diputados, como Su Señoría lo 
ha di,cho- cuente con una ruleta cuyas 
entradas han sido el medio con que ha fi­
nanciado una serie de obras de progreso 
que se han realizado en esa ciudad. Y veo 
en esta inquietud del Honorable señor 
Valdés LarraÍn una manifestación de 
cierta solicitud suya para que ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Está 
equivocado Su Señoría! 

El señor PALMA VICUÑA.- ... Car­
tagena -balneario importante por mu­
chas razones, como S'u Señoría lo ha se­
ñalado- tenga también un sistema de fi­
nanciamiento parecido al de Viña del 
Mar ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡No, 
~eñor!i Está equivocado Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALMA V\<;UÑA.- Quiero 
destacar este hecho, señor Presidente, por­
que en muchas oportunidades ha sido pre­
cisamente el Honorable señor Valdés La­
rraÍn quien ha atacado este tipo de fi­
nanciamiento. Por eso, señor Presidente, 
no deja ahora de causarme extrañeza el 

hecho de que, justamente en este caso, el 
Horiorable señor Va~dés Larraín cambie 
de criterio, cuando"se trata de beneficiar 
a la Comuna dé Cartagena. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor V.A:LDES LARRAIN.:--Señor 
Presidente, me extrañan las palabras del 
Honorable señor Palma Vicuña. Jamás he 
propiciado el establecimiento de ruletas 
ni en Cartagena, ni en Arica, ni en Val­
divia, como lo ha sugerido el Honorab1e 
señor Diputado. 

Yo sólo me he limitado a señalar el 
hecho de que la comuna de Cartagena ca­
rece de más recursos que los que pueda 
otorgarle este proyecto de ley, en circuns­
tancias de que Valparaíso y Viña del Mar 
tienen otros como los señalados, prove­
nientes de la ruleta y las carreras de ca­
ballos. 

Por estas razones, séñor Presidente, he 
. pedido que se apruebe este proyecto tal 
como lo despachó en esta parte el Congre­
so Nacional, para dar a esta Comuna si­
quiera estos modestos' recursos. Ahofa 
bien, si se hiciera justicia al puerto de 
San Antonio, y se estableciera allí la re­
finería de cobre, como todos los técnicos 
lo aconsejan . . . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-... ' es 
evidente que no habría entonces necesidad· 
de este empréstito ni del proyecto de ley 

ro 

en discusión, ya que las industrias que 
allí' se 'establecieran producirían una 
fuente importante de recursos, que per­
mitiría, señor Presidente, realizar una se­
rie de obras de progreso. 

El Honorable señor Osorio me ha soli­
citado una -interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Osario. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 

• 

" 
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rogaría al Honorable señor Valdés La­
rraín que votáramos en contra del veto 
del Ejecutivo. El Honorable colega, sabe 
positivamente que algunas de estas obras 
que figuran en el proyecto no podrán ser 
financiadas con las cantidades que se les 
han asignado. Tenemos el caso, por ejem­
plo, de las obras para dotar de energía 
eléctrica y alumbrado a los pueblos de Lo 
Abarca y Lo Zárate. Saben mis Honora­
bles cole~as que hace un año y medio. di­
chas obras costaban siete millones de pe­
sos, y que, en la actualidad, representan 
una inversión del orden de los doce o quin­
ce millones de pesos. Por lo tanto, en es­
te sentido, el proyecto, si se me permite 
la expresión, será sólo un volador de lu­
ces para los habitantes de esos pueblos. 

Asimismo, saben mis Honorables cole­
gas que las nuevaR redes de alcantarilla­
do no podrán financiarse con el millón y 
medio de pesos que Re le asignan en el 
proyecto, porque se trata de obraR suma­
mente caras. Y finalmente, Raben también 
que para solucionar el problema del agua 
potable solamente en las comunaR de Car­
tagena y San Antonio, del departamento 
del mismo nombre, se necesitan 372 mi­
llones de pesos, que no se tienen. 

Por eso creo, Honorable señor Valdés, 
que manteniendo este impuesto del dos 
y medio por mil, fácilmente podrá finan­
ciarse más tarde el empréstito de 20 mi­
llones de peSOR. Y espero que Su Seño­
ría estará de acuerdo con el Diputado 
que habla para que en unión de toda la 
representación parlamentaria del Cuarto 
Distrito, presentemos más tarde un pro­
yecto de reforma de esta ley, porque no 
nos queda otra cosa que hacer, por el 
momento. 

Creo que las autoridades edilicias de 
Cartagena / no Rólo necesitan 20 millones 
de pesos para hermosear el balneario que 
en verdad es -aun cuando para muchos 
de nuestros Honorables colegas resulte jo­
coso-- el balneario popular no sólo de 
la provincia de Santiago, sino de toda la 
zona central. 

¿ Para qué nos vamos a echar tierra a 
los ojos cuando, incluso, la mayoría de 
nuestros Honorables colegaR, en laR opor­
tunidades en que no se dirigen a laR zo­
nas que repreRentan, también acuden a 
Cartagena y San Antonio, salvo aquéllos 
a quienes les gURta ir a otra parte '! 

-Hablan 'vario.e; señores Dipntados a 
la ve,:. 

Un señor DIPUTADO.- El Honorable 
colega señor Valdés Larraín va a Viña 
del Mar. 

El señor OSORIO.- Yo no sé si el Ho­
norable señor Valdés LarraÍn va a Viña 
del Mar, pero. por 10 menos, puedo aRe­
gurar que el señor Escudero no me ha­
brá visto nunca a mí junto a los que acu­
den al Casino. 

-Hablan varios señm'es Dipu.tados a 

lalJez. 
El señor OSORIO.- Señor Presidente, 

yo ruego a los Honorables señores Val­
dés Larraín y Acevedo, que rechacen el 
veto del Ejecutivo, con el objeto de dar 
a Cartagena los recutsos suficientes pa­
ra realizar laR obras que neceita. 

El Reñor BARRA.-Votemos Reñor Pre­
Ridente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, yo acepto la inRinuación 
formulada por el Honorable señor Oso­
rio ... 

-Ha lJla n varios seiiores Di]Jutnd os a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ruego a 10R señores Diputados Re Rin-an 
guardar silencio. 

El señor BARRA.- Este diálogo va a 
ser interminable, señor Presidente. 

El Reñor VALDES LARRAIN.- ¿Su 
Señoría necesita una interrupción '! 

El señor BARRA.- Si me la concede 
Su Señoría ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
todo gusto. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
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los parlamentarios de estos bancos tene­
mos el mayor interés en ·colaborar con las 
buenas intenciones de nuestros Honora­
bles colega del cuarto distrito; pero, co-

. mo hay en la Tabla otros proyectos que 
merecen la misma atención que éste, rue­
go al Honorable' señor Valdés Larraín 
que no se oponga al pronto despacho de 
la materia en debate, a fin de que él tam­
bién colabore en el despacho de las de­
más iniciativas que interesan a otros sec­
tores pe la Cámara. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, para dar gusto al Hono­
rable señor Barra, voy a ser muy breve 
en mis observaciones. 

Debo declarar que, si insistía en el mon­
to .e diez millones de pesos propuesto 
por el Ejecutivo para elSte ,empréstito, 
era porque no estaban financiados los 
veinte millones de pesos consultados en 
el proyecto despachado por el Congreso 
Nacional. En estas condiciones, el Banco 
del Estado de Chile u otro organismo ban­
cario iba a negar el préstamo. 

Sin -embargo, en este caso, acepto la in­
sinuacióndel Honorable señor Barrra, 
en orden a rechazar el veto y dejar el 
monto de. veinte millones de pesos para 
el préstamo, en la esperanza de que, C'on 
los nuevos ~valúos, la· Municipalidad de 
Carhigena podrá servirlo, aunque, en re8.­
lidad, deseo dejar constancia de que esto 
va a postergar la fecha en que la Muni­
cipalidad obtendr~ el dinero. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Se ha solicitado la clausura del debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la 

petición de clausura. 
Acordado. 
En votación las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 1Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazarán las· observaciones del Ejecuti­
vo y se insistirá en el texto primitivo del 
artículo 1Q• 

Acordado. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 3Q• 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, esta modificación 
está relacionada con la disminución del 
monto del empréstito, propuesta por el 
Ejecutivo, de veinte millones de pesos a 
diez 'millones. Como la Cámara ha resta­
blecido la cantidad primitiva de veinte 
millones de pesos, me parece lógico que 
también se restablezca el monto primitivo 
de las partidas que estaban contempladas 
en el proyecto despachado por el Congre­
so N acional. Por consiguiente, también 
debemos rechazar el veto en lo que se re­
fiere al artículo 3Q en debate. 

El señor CARMONA (Vícepresid~nte). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala~ra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazarán las observaciones propuestas 
por el Ejecutivo al artíc'ulo 3Q, y se insis­
~irá en el texto primitivo de este ar­
tículo. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Como 

homenaje a los demás colegas ... 

H.-TRASPASO DE FONDOS DE LA EX COR­

PORACION DE RECONSTRUCCION A LA SO­

CIEDAD PROTECTORA DE ESTUDIANTES 

POBRES DE SAN CARLOS, PROVINCIA DE 

ÑUBLE.-O~SERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
d~ las observaciones del Ejecutivo al pro­
yecto, de ley que destina fondos para cons­
truir un local de la Liga de Estudiantes 
Pobres de San Carlos. 

Antes de entrar en el estudio de esta ma­
teria, solicito el asentimiento unánime de 

./ 
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lua Sala para tr'atar, después del proyecto 
indicado, sin perjuicio de la Hora de In­
cidentes, el que autoriza a la Municipali­
dacl de Quillón para contratar un emprés­
tito, iniciativa que ha sido devuelta con 
modificaciones por el Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Y el que autoriza a 
la Municipalidad de Tomé, en el mismo 
sentido. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ese es 
el proyecto del Honorable señor Barra ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Deben tratarse'en orden todos los 
proyectos devueltos por el Honorable Se­
nado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al proyecto que destina fondos pa­
ra construir un local de la Liga de Estu­
diantes Pobres de San Carlos. 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El seí'íor CARMONA (Vicepresidente). 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, ruego al señor Secretario que ten­
ga la bondad de leer el texto de las obser­
vaciones formuladas a este proyecto por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. Deseo saber en qué se fundamentan. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se dará lectura 
al documento señalado. 

El señor YA V AR (Secretario Acciden­
tal) .-El Mensaje del Ejecutivo dice así: 

"Esa Honorable Cámara, con oficio 
N9 3.604, de 22 de septiembre pasado, se 
ha servido transcribir el proyecto de ley 
que dispone que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales traspa­
sará a la Corporación de la Vivienda los 
fondos recibidos de la ex Corporación de 
Reconstrucción, en virtud de la Ley N9 
10.436, a fin de que aquélla los disponga 

para la Sociedad Protectora de Estudian­
tes Pobres de San Carlos, como aporte pa­
ra la construcción de un edificio en terre­
nos de la expresada Sociedad. 

"El Ejecutivo estima que un edificio, 
como al que se refiere el aludido proyecto 
de ley, no es indispensable para la ciudad 
c1e San Carlos y que los fondos pertinentes 
podrían destinarse a otras obras' de ma­
~'or urgencia. que se precisan en la locali­
dad. 

"Por la razón anotada y en' uso de las 
atriblciones que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en observar el mencionado proyecto 
de ley, enviado con el oficio N° 3.604, ci­
tarlo. 

"Dios guanle a V. E.-(Fdo.) : Carlos 
Ibcí,/ez de! Carrz]Jo.- Alejandro SC~'el'­
te}' C.". 

F.l señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Santandreu" 

El señol' SA~TANDREU.-Señor Pre­
sidente, yo tenía interés en conocer las ob­
Clen"aciones del Presidente de la Repúbli­
ca, P,)!"que ei artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, que se invoca, 
exige ciertos requisitos, ciertas solemni­
elades, para que las observaciones sean 
acellbelas. 

En efecto, el mencionado precepto dice 
lo siguiente: Si el Presidente de la Repú­
blica desaprueba el proyecto, lo devolverá 
a la Cámara de su origen, eon las obser­
'i.'w·úmes convenientes, dentro del término 
de treinta días". O sea, se exige que se ha­
gan "ollservaciones convenientes", no va­
gt;edades como las que contiene el oficio 
que nos acaba de lfe!' el señor Secretario. 
Este es un requisito expresamente esta­
blecido en el artículo 53 de la Constitución. 
Por esta razón, es absolutamente incons­
titucional la observación del Presidente de 
la República. Yo creo que la Honorable 
Cámara, que es celosa del cumplimiento 
de la Constitución Política del Estado, por 
este solo capítulo debía desecharla. 



SESION 131¡l., EN MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1956 533 

Por lo demás, señor Presidente, el al­
cance de este proyecto es lo más atendible 
que puede haber, por lo que no se explica 
cómo el Presidente de la República lo ha 
observado. Paso a explicar de lo que se 
trata. La Ley N9 10.436 estal;>lece que "la 
Corporación de Reconstrucción consultará 
en su Presupuesto para el año 1953 la 
c~ntidad de $ 3.000'.000 (tres millones de 
pesos), con el objeto de adquirir acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, institución. que 
destinará el valor de la suscripción para 
la termÍnación del Grupo Escolar "Arturo 
Prat", en la ciudad de Quirihue, con la 
construcción del edificio para el funciona­
miento de la Escuela de Hombres N9 1 de 
esa localidad". 

En el artículo 29 se agrega que "para 
los fines a que se refiere el artículo an­
terior, el Presidente de la República po­
drá transferir a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales la pro­
piedad fiscal ubicada al lado oriente de la 
Escuela NQ 2 de Itata y que deslinda por 
el lado sur con la calle IBlanco Encalada; 
por el norte, con la calle Cochrane, y por 
el oriente, con la calle Esmeralda de la 
citada ciudad de Quirihue". 

Como se puede apreciar, la ley citada 
consultó que la ex Corporación de Re­
construcción destinaría una suma deter­
minada de pesos para comprar acciones de 
la Sociedad Constructq;-a de Estableci­
mientos E-ducacionales, lo cual se realizó, 
pero este organismo no construyó el edi­
ficio al que debía destinar el valor de la 
suscripción de las acciones. Las razones 
por las cuales esto no se hizo no se cono­
cen. El hecho es que quedaron compradas 
las acciones, pero no se invirtió el valor 
anotado en el objeto o finalidad de la ley. 

Por este motivo, en el proyecto obser­
vado se. dijo que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales devol­
vería a la Corporación de la Vivienda los 
fondos recibidos de la ex Corporación de 
n.econstrucción, en virtud de la Ley N9 

10.436, a fin de que los pusiese a disposi­
ción de la Sociedad Ptotectora de Estu­
diantes Pobres de San Carlos. 

Pues bien, señor Presidente, esta So­
ciedl'id ha iniciado una serie de trabajos, 
basada, precisamente, en el proyecto que 
nunca se pensó sería observado, pues no 
había raz6n para ello. . 

Por lo, que acabo de decir,: me parece 
que es de toda necesidad rechazar esta ob­
servación, porque, en primer lugar, es ab­
solutamente insconstituciortal, ya que no 
se puede rechazar un proyecto porque sí; 
nay que dar razones fundamentales que 
manifiesten la conveniencia y proceden­
cia de las observaciones; y, en segundo 
término, porque el proyecto es una conse­
cuencia lógica de la finalidad' que. se tuvo 
en vista para dar cumplimiento a la ley 
N9 10.436. 

Era lo que tenía que decir. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa interpreta el veto del Presi­

dente de la República, en el sentido de que 
el Ejecutivo desaprueba los tres artículos 
de~ proyecto. O sea, habría que votarlos 
separadamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tomará una sola votación. 

Acordado. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4 votos .. ' pOT la negativa, 25 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiednte). 
-Rechazadas las observaciones del Eje­
cutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la votación inversa. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Sála para cOllce-



534 CAMARA DE DIPUTADOS 

der la palabra al Honorable señor Iz­

quierdo. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El tieñor IZQUIERDO.- Señor Presi­

dente, solicito a Su Señoría que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar las modificaciones in­
troducidas por el Senado en el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Qui­
llón para contratar un empréstito. Son dos 
modificaciones muy simples, y estos fon­
dos se necesitan rápidamente para cubrir 
las cuotas de la "ENDESA", que está es­
tableciendo un servicio de alumbrado eléc­
trico en esa comuna. 

Creo que, llerfectamente bien, este pro­
yecto puede quedar despachado en dos mi­
mItos. 

El señor C ARMO NA (Vicepresidente). 
--Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Izquierdo. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Dehe seguirse el orden de la Tabla. 

-HalJ!nn varios serIares Dipu.tados a 
la 'vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

12.-MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY NQ 209, EN LO RELATIVO 

A LAS PENSIONES DE MONTEPIO DEL PER­

SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
de las modificaciones introducidas por 'el 
Senado en el proyecto que modifica el De­
creto con Fuerza de Ley N9 209, en lo re­
lativo a las pensiones de montepío del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor VIAL FREIRE.-Aquí no es­
tá el Boletín correspondiente, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura alas modificaciones. 
Honorable Diputado. El Boletín corres­
pondiente es el N9 8.029. 

Varios señores DIPUTADOS.-No está. 
El señor Y AV AR (Secretario Acciden­

tal) .-El Honorable Senado ha aprobado 
el proyecto con las siguientes modificacio­
nes: 

El artículo único ha pasado a ser ar­
tículo primero. 

Como artículo segundo, ha consultado el 
siguiente art ículo nuevo: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para que conceda, por única vez, los 
títulos corre,.,pondientes a los grados de 
pensiones de que disfrute el personal de 
las Fuerzas Armadas acidentado en acto 
determinado del f:ervicio, sin que puedan 
por t:~to, impetrar nuevos beneficios eco­
nómicos". 

El señor ('ARMONA (Vicepresidente). 
-En discl1sión el a~·tículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
['f~rrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 

moclificaciones del Honorable Senado. 
Acordado, 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado el tiempo destinado al 

Orden del Día. 

I:I.-Sl:SPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidenee). 
-Advierto a lor-; señores Diputados que 
en conformidad a un acuerdo de los Co­
mités, corresponde hacer uso en esta se­
sión de los tiempos correspondientes a la 
Hora de Incidentes de la sesión de ayel'l 
martes. 

Se comenzará por los turnos que corres­
ponden a la presente sesión, para en se­
guida continuar con los que correspon-

\ 

dían a la sesión de ayer. 
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Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
suspenda la sesión, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se su.spendió la sesión. 

14.-RECONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VALDlVIA. -PETICION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entrando en la Horade· Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ac­
ción Renocadora de Chile. 

La señora LAFF A YE.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora LAFF A YE.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara, al iniciarse es­
ta sesión, el señor colega, don Ignacio 
Palma Vicuña se refirió a la crítica situa­
ción porque atraviesa la I. Municipalidad 
de Valdivia, con motivo del incendio ocu­
rrido el 31 de mayo último, que redujo a 
cenizas el edificio de la Casa Consistorial. 
Celebro la iniciativa del Honorable señor 
Palma y adhiero ampliamente a la peti­
ción que formuló, porque considero que 
ella sintetiza el pensamiento -de Jos par­
lamentarios de la región,- que estamos 
vivamente impresionados con la magnitud 
del siniestro, sÍniestro en que, la I. Cor­
poración perdió, ~demás del mobiliario y 
de los útiles y enseres de todas las ofici­
nas, la documentación histórica de la ciu­
dad cuatro veces centenaria, los Planos 
Regulador y Catastral que estaban en fun­
ciones desde hace año y medio, el prime­
ro, y d~de hace más de diez años, el se­
gund(¡. 

La Biblioteca, fuente de investigación 
y de cultura dural}te 20 años, que sirvió 
a la juventud y a los estudiosos de la lo­
calidad, con :más de 10.000 volúmenes, 
quedó -~educida a ceniz~s, quemándose va-

liosas obras irremplazables por estar ago­
tadas sus ediciones. 

Se calculan en $ 150.000.000 de pesos 
las pérdidas materiales sufridas por la L 
Municipalidad de Valdivia, que hoy care­
ce de edificio propio donde desarrollar 
sus actividades y se halla en calidad de 
damnificada, con sus servicios y reparti­
ciones diseminadas en distintos locales que 
han sido ofrecidos por organismos e ins­
instituciones en un gesto de comprensión 
y solidaridad ante la catástrofe sufrida. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
Valdivia, a través de la historia, más de 
una vez ha tenido que levantarse de las 
ruinas gracias a su propio esfuerzo, co­
mo ocurrió en 1909, cuando un gran in­
cendio destruyó totalmente el Centro de 
la ciudad hasta las riberas del río. El en­
tonces Presidente de la República, don 
Pedro Montt, acudió de inmediato en su 
ayuda; pero la ciudadanía valdiviana re­
chazo con dignidad el ofrecimiento, mani­
festando que no quería ser una carga pa­
ra el Erario N aCiona!' 

No hace mucho; la erupción del volcán 
Canau, causó daños de consideración en 
la zona de Riñinahue y lago Ranco y en 
los predios cercanos a Valdivia, donde las 
cenizas y la lava caídas arruinaron tie­
rras y ganado y llevaron una aguda cri­
sis a la agricultura, dejando en la ruina 
a modestas familias campesinas que tu­
vieron que emigrar del lugar afectado por 
la erupción volcánica. 

Este hecho, que pudo considerarse co­
mo calamidad pública, no fue considerado 
en toda su magnitud por las esferas de 
Gobierno. Se perdió por ello, una oportu­
nidad para enfocar un vasto programa de 
progreso regional. 

Hoy, la ~estrucción del edificio de la 
Casa Consistorial exige, de parte de los 
organismos técnicos, ·un plan de progre­
so urbanísticos para Valdivia análogos al 
Plan Arica y al Plan La Serena, conside­
rando que Valdivia es eminentemente in­
dustrial y agropecuarla y contribuye con 
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centenares de millones de pesos, anual­

mente, a la Economía Nacional. 

Estimo, señor Presidente, que de este 

trance penoso porque atraviesa la 1. Cor­

poración debe salir airosa con un vasto 

plan de urbanización y adelanto. 

Estimo, señor Presidente, que los parla­

mentarios que representamos a esa provin­

cia en el Parlamento debemos abocarnos 

al estudio serio y concienzudo de un Pro­

yecto de Ley que, junto con planificar la 

edificación que reclama Valdivia en su 

sector urbano, contempla los recursos ne­

cesarios para la realización del plan a que 

he aludido. Por otra parte, como se hace 

necesario ir en ayuda inmediata de la 1. 

Municipalidad damnificada, solicito de la 

Honorable Cámara que acuerde enviar un 

oficio a la Corporación de la Vivienda, en 

el sentido de que: 19 ) Este organismo se 

. aboque al planeamiento de la construcción 

de la Casa Consistorial de Val di vi a en el 

lugar donde se alzaba el edificio incen­

diado; y 
29 ) Que este organismo destine en 

el próximo presupuesto, la suma de 

$ 50.000.000 anuales, hasta completar el 

costo del nuevo edificio. 
Ruego al señor Presidente, se sirva re­

cabar al asentimiento de la Honorable Cá­

mara para enviar el oficio a que me he re­

ferido. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay quórum para tomar acuerdos 

en este momento. 
Se enviará el oficio en nombre de Su 

Señoría, al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas. 
La señora LAFF A YE.- Muchas gra­

cias, señor Presidente. 
El señor MELENDEZ.- Que se envíe 

el oficio en nombre del Comité Acción Re­

novadora de Chile, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vic"epresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Acción Renovadora de Chile. 

15.-SITUACION DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

FABRICA DE MATERIAL DEL EJERCITO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan diez minutos al Comité Acción 

Renovadora de Chile. 
El señor MELENDEZ.- Pido la pala­

bra, ~eñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­

dente, voy a ocupar la gentil atención de 

mis Honorables colegas por breves minu­

tos para referirme a la situación econó­

mica injusta y, hasta cierto punto, de pos­

tergación en que se mantiene a ciertos 

empleados civiles del Ejército, con nom­

bramiento Supremo, que pertenecen a la 

planta de la Fábrica de Material de Gue­

rra. 
Según el Decreto con Fuerza de Ley 

N9 392, de 5 de agosto de 1953, atendían 

estos servicios tres oficiales grado H, que 

correspondían al ex grado 8, y cinco ofi. 

ciales grado 1, antiguo grado 9. 

Esta planta está servida por competen­

tes suboficiales técnicos armeros artifi­

cieros y por selecionados egresados de la 

Escuela de Artes y Oficios. Es necesario 

deja.r conRtancia, señor Presidente, que, 

antes, para proveer estos cargos, la Direc­

ción de F AMA E pedía antecedentes a los 

postulantes, y, despues de un estricto exa­

men, procedía a otorgar el puesto al de 

más criterio. Para formarse una idea de 

lo difícil que era a los Suboficiales téc­

nicos ocupar un puesto civil en la Fábri­

ca, es necesario conocer cómo actuaba en 

cada caso. 
Producida una vacante de Suboficial 

Armero Artificiero en la Fábrica, ésta se­

leccionaba a uno entre todos los que se 

encontraban en las diversas unidades del 

Ejército y le ofrecía el puesto, que era 

aceptado con orgullo en atención a que le 
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significaba un premio y un ascenso. Ya 
en el puesto de Suboficial de la F AMAE, 
hacía antesala para luego optar a un pues­
to de empleado civil. 

Hoy, desgraciadamente, no hay interés 
por ocupar ni el grado más alto del esca- ' 
lafón de l~ planta del personal civil. Es­
to se explica por que al personal de técni­
cos contratados directamente por la Fá­
brica se le beneficia con rentas superio­
res; otro tanto se hace con los Suboficia­
les, que han quedado por sobre sus com­
pañeros que pasaron a la planta civil de 
la F AMAE. Esta anomalía ha traído por 
consecuencia cierto malestar entre el per­
sonal civil que presta o}la prestado sus 
servicios en la F AMAE, que se ha visto 
despojado de sus legítimos. derechos, ya 
que desarolla la misma labor que el de 
fila. Esto ha inducido al parlamentario 
que habla, a solicitar de la benevolencia 
de sus colegas que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional, en 
nombre de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, para pedirle' que vea la posibilidad 
de igu~lar las condiciones económicas del 
personal civil con la de compañeros de 
filas, ya que ellos, silenciosa:r;nente, labo­
ran por el engrandecimiento del Ejército, 
ya que, dada la férrea disciplina que de­
ben observar, no pueden solicitarlo direc­
tamente. Los parlamentarios estámos en 
el deber de hacerles justicia y de reclamar 
en nombre de los interesados. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
puede consultar en el Presupuesto del año 
próximo los fondos que demandaría el en­
casillamiento de dicho personal civil en el 
grado de que gozan los de fila, o bien, 
presentar un proyecto de ley para reme­
diar este, involuntario error. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité de Su Señoría. 

16.-MODIFICACION DEL RECORRIDO DE AL­

GUNAS LINEAS DE LA EMPRESA DE TRANS­

PORTES COLECTIVOS DEL ESTADO, EN 

SANTIAGO.-PETIClON DE OFICIO 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, en la semana última recibí ,en esta 
Hpnorable Cámara a una 'numerosa dele­
gación de vecinos de las calles San Pablo, 
A vda. Ecuador y Apóstol Santiago, con­
juntamente con otra de las Poblaciones 
Polígono y Bolívar, que se apersonaron a 
este parlamentario para que solicitara de 
las autoridades correspondientes que los 
buses de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, NQ 32, "Mapocno-Las 
Rejas", que transitan por San Pable> has­
ta Matucana y que luego doblan a la Esta­
ción Central y continúan a Las Rejas, se 
sirvan prolongar su recorrido por San, 
Pablo hasta la calle Cruchaga Montt, para 
continuar por esta última a Constantino, 
a Avda. Ecuador para seguir a Las Rejas. 

De regreso harían el mismo recorrido 
pero, al llegar a Matucana con San Pablo, 
podrían tomar por Rozas o Mapocho has­
ta su paradero de Estación Mapocho. 

El grupo de visitantes me hizo presente 
que los buses N9 32, ttansitan general­
mente con sus asientos incompletos de pa­
sajeros. Ello se explica porque por la Es­
tación Mapocho transitan muchos vehícu­
los que también pasan por la Estación 
Alameda y porque son varios los que lle­
gan hasta Las Rejas, como los micros y 
expresos Pila, algunos servicios de lie-

. bres, etc. 
Los vecinos manifiestan que, debido a 

la falta de medios de movilización, tienen 
que recurrir a los carritos de FF. CC. Oes.. 
te que circulan por San Pablo, que son su­
mamente lentos y que cuando llegan a Ma­
tucana con San 'Pablo y tratan de tomar 
otros medios de movilización colectiva, 
éstos pasan llenos de gente, muchos de 
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ellos con gente colgando de las pisaderas 
y de los costados de las máquinas. A ello 
hay que agregar que los buses N9s. 45 y 
50 no paran ni abren las puertas porque 
salen completos de sus paraderos. 

Mucha otras razones dignas de ser con­
sideradas para mejorar la movilización 
del populoso barrio de Quinta Normal me 
hicieron valer mis entrevistados. No deseo 
ocupar aún más la gentil atención de mis 
honorables colegas. Sólo pido al señor 
Presidente que se sirva solicitar que se en­
víe un oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, para que obtenga de la 
Empresa de Transportes Colec,tivos del 
Estado la prolongación de los recorridos 
a que he aludido en mi intervención de es­
ta tarde, que tantos beneficios podrían 
prestar a un sector apreciable de habitan­
tes de un barrio digno de mejor suerte. 
En el oficio al señor Ministro, sería con­
veniente participarle antecedentes que he 
dado a conocer desde esta Tribuna. Por 
su parte, la Directiva de la Sociedad Mu­
tual "El Polígono", me ha solicitado que 
interese por conseguir que la Empresa de 
Transportes Colectivos amplíe el servi­
cie de las máquinas "Fuso" ele manera 
que hagan el recorrido de subida, frente a 
la Población "Polígono",; partiendo de 
Gaspar de Orellse con Nueva Imperial, por 
Victorino Laynes, Catedral, Santo Domin­
go, Matucana, Compañía, Plaza Baqueda­
no, Providencia, Vitacura y Plaza Lo Cas­
tillo. De bajada harían el mismo recorri­
do. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio a nombre del Comi­
té de Su Señoría. 

17.-LIMITACION DE LA CARRERA ADMINIS­

TRATIV A DE LOS FUNCIONARIOS DENOMINA­

DOS ADMINISTRADORES DE ADUANA.-PETI-

CION· DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Meléndes. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, en mi propósito de reparar las in­
justicias que muchas veces se cometen en 
algunos servicios públicos con aquellos 
funcionarios a los cuales se posterga con 
medidas inconsultas o determinaciones 
erróneas tomadas por los Ministerios res­
pectivos, me voy a referir a las funciones 
específicas que a los Administradores y a 
los Vistas de Aduanas corresponde desem­
peñar y a la necesidad de demarcar o di­
vidir las responsabilidades de ambos car­
gos. 

Hasta el año 19iiO, las funciones de Ad­
ministradores de Aduana eran desempe­
ñadas por los funcionarios aduaneros de­
nominados "administrativos", con muy 
buenos resultados para el servicio debido 
a que quienes llegaban a desempeñal:las 
eran siempre antiguos y meritorios em­
pleados con 20 o más años de servicios 
aduaneros y, por lo tanto, con una basta 
preparación. 

La Ordenanza de Aduanas del año 1927, 
en su arto 32, dispuso que desde ello de 
enero de 19:n sólo los Vistas de Aducma 
podían ser Administradores; pero, c1'1n­
que estos funcionarios denominados téc­
nicos son muy competentes en su esperia­
lización, se cometió la inj usticia de deses­
timar sus méritos, lo que ha traido por re­
sultarl0 que estos competentes funciona­
rios se sientan postergados y acompleja­
dos de inferioridad ante los Vistas, porque 
su carrera ha quedado limitada al no po­
der llegar a ser Administradores de Adua­
nas, en circunstancias que hasta el año 
1930 tenían el derecho a llegar a Superin­
tendentes ele Aduana, que es el más dlto 
cargo en dicho servicio. 

Estimo, señor Presidente, que es conve­
niente, por muchos motivos que no esca­
parán al ilustrado criterio de mis hono­
rables colegas, que los funcionarios Ad­
ministrativos recuperen su derecho a ocu­
par los cargos de Administradores de 
Aduana, dejando a los Vistas las funcio­
nes inherentes a su especialización, o sea, 
el aforo de las mercaderías. Por otra par-
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te, la designación de los Administradores 
de Aduanas debe ser hecha por el Superin­
tendente del servicio con la aprobación de 
la Junta General de Aduanas. 

Sería interesante que el senor Ministro 
de Hacienda entrara a preocup3(se del 
problema que se les ha creado a los fun­
cionarios aduaneros. Estimo que hay ne­
cesidad de dictar un decreto para regla­
mentar estos servicios y para dejar esta­
blecido que las aduanas mayores de pri­
merá clase seráp. servidas por los funcio­
narios que posean, como mínimo, el grado 
1 Q del escalafón aduanero; las aduanas de 
segunda clase por los que posean el grado 
49 Ó 59; las aduanas de tercera clase [Jor 

. los que posean el grado 49 Ó 59. Por últi·· 
mo, las aduanas de cuarta clase mayores 
y las menores deben ser servidas por los 
funcionarios que designe el Superinten-. 
dente del servicio sin consulta a la Junta 
General de Aduanas. 

Por los antecedentes que he dado a co­
nocer en esta Honorable Cámara, pido al 

. L 

señor Presidente se sirva ordenar se ofi-
cie al señor Ministro de Hacienda para 
que, ya sea por un decreto ,supremo o una 
ley, si esto último se requiere, reglamen­
te la situación de los Administradores de 
Aduana y de los Vistas, evitando como hoy 
ocurre, que ambos tengan las mismas atri­

. buciones para tasar o valuar las mercade-
rías. 

El señor CARMONA (Vicepresident~). 
-Se enviará oficio al señor Ministro de 
Hacienda, en nombre del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

l~.-DlSMINUCION DEL GRADO ALCOHOLICO 

DE LOS VINOS EN COELEMU, ~IPAS y TOME, 
PROVINCIA DE CONCEPCION. SITUACION QUE 

"SE CREA POR ESTA CAUSA A LOS VI~ATEROS 

DE ESA REGION.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos al Comité Accion 
Renovadora' de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Los cedemos 
.al Honorable señor Puentes GÓmez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Acción Reno',ra­
dor~ de Chile. tiene la palabra el Honera­
ble señor Puentes GÓmez. 

El señor PUENTES (don Adán) .-·Se­
ñor Pre~idente, quiero aprovechar es1 o~ 
dos minutos para solicitar se envíe oficio 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que tenga a bien poner en conocimiento de 
la Dirección de Impuestos Internos, una 
eomunicación que he recibido de los vina­
teros· de las comunas de Coelemu, &ipa y 
Tomé. 

Durante el verano recién pasado se PlO­
dujo una baja notoria de grados en la pro­
ducción de vinos. Ahora, para autorizar 18 
venta de los vinos respectivos, la Direcci'':Jl 
General de Impuestos Internos exige en 
éstos un porcentaje mínimo de grado J:tlcr:­
hólico. A los viñateros de la zona a que 
he aludido les será materialmehte impé.si­
ble ajustarse' a la exigencia de ese orgal1is­
mo. 

Por eso, señor Presidente, los viñateros 
de las tres comunas que he indicado cape· 
ran que, como el término de grado alcf¡hó­
lico obtenido en los vinos de este año es 
de nueve grados, la Dirección General de 
Impuestos Internos, acogería la insül1.1a­
ción que hacen en su 'presentación. En 
otras ocasiones en que se han producido 
casos de emergencia de esta naturaleza, 
esa Dirección ha accedido a la petición de 
los viña teros. Ojalá, entonces, que proceda 
. en la misma forma en esta oportunidad. 
. Ruego, nuevamente, se transcriban las 
observaciones que me he permitido hacer 
al señor Ministro de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vi(!epresidenl;e)_ 
-Se enviará el oficio solicitado al seÜOi' 
Ministro de Hacienda, en nombre de Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Acción Renovadora de Chile. 

I9.-EXCESO DE FUNCIONARIOS EN LA AD­

MINISTRACION PUBLlCA.- CAUSAS DE CA­

RACTER . EDUCACIONAL QUE LO HABRIAN 

MOTIVADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

I 

" .' 
" 
,~ 
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-El turno siguiente corresponde al (11-

mité Radical Doctrinario. 
El señol'" FUENTEALBA.-Pido 12. pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, el artículo 27 del proyecto de ley 
que la Honorable Cámara terminó de estu­
diar en la mañana de hoy, se planteó la 
conveniencia de reducir la planta de la 
Administración Pública. 

Mientras se discutía este artículo, e1 
parlamentario que habla se hacía algunas 
reflexiones y se preguntaba por qaé la Ad­
ministración Pública estaba tan abultada, 
qué causas habían producido su aumento. 
¿ Había habido una equivocación en valo­
rar las verdaderas necesidades del Esta­
do en ,esta materia? ¿ Había habido un in­
terés especial en hacer ingresar un excesi­
vo número de ciudadanos en la Aominis­
tracióri Pública? ¿ Había algun factor de­
terminante en esta inflación, digamoslo 
así, de nuestra Administración Pública? 
¿.Acaso sucedía esto, porque nuestra ju­
ventud, no encontl'ando, en la actividad 
privada, campo hacia donde dirigir sus po­
sibilidades de trabajo, orientaba sus mi­
radas hacia la Administración Pública? 
¿ Ocurría esto, porque 10s jóvenes conside­
raban que las exigencias que en ella se 
plantean son menores a las que suelen en­
contrar en las actividades privadas? 

Estas preguntas, señor Presidente, que 
me formulaba mientras se discutía ese 
proyecto, me llevaron, en mi calidad de 
profesor, a hacerme la siguiente refle­
xión: ¿ no habían influído estos tres facto­
res en el abultamiento de la Administra­
ción Pública? 

Gran parte de nuestra juventud, que de­
be desplazarse lógica y naturalmente ha­
cia actividades privadas, ingresa a la Ad­
ministración Pública. y si este hecho ocu­
rre, ¿ cuáles son los factores que lo deter­
minan? 

Si se dice que la mayor parte de los fun­
cionarios de la Administración Pública 

tiene sueldos "de hambre" y se solicita, 
continuamente, el mejoramiento de sus 
rentas, ¿ por qué entonces la juventud se 
desplaza hacia estas actividades, sabiendo 
que van a ganar sueldos insignificantes y 
que, a muy corto andar, lo que en ellas ga­
nen no les va a ser suficiente para vivir? 
¿ O es que habrá que conjugar esta cir­
cunstancia con alguna otra, por ejemplo, 
con aquéll? que se deriva del hecho de que 
los requisitos mínimos para ingresar en la 
Administración Pública no son tan riguro­
sos como las que se exigen en las activida­
des privadas? Si esto fuera así, señor Pre­
sidente, querría decir, evidentemente, que 
{;str~ P:, l~n mpl que convendría extirpar, 
porque significaría que los funcionarios 
públicos. dada la escasa capacidad que se 
les exige, no rinden en la forma que debe 
espera rse cte ellos. 

Todo esto, señor Presictente. me ohliga 
también a pensar que, seguramente, ade­
más de estas circunstancias, hay otra cau­
sa que ha permitido la hipertrofia oe la 
Administración Pública. Creo que esta cau­
sa ctebe estar, ~egul'amente, en una erró­
nea interpretación de los ohjetivos de 
nuestra educación. Advierto que en esta 
expl'e"ión involucro tanto la educación pú­
hlica como privada. ¿ O acaso hay que pen­
sar que en Chile la educación, tanto pri­
vada eomo estatal, no ha sabido captar 
bien cuáles son sus objetivos, cuáles son 
los medios específicos que deben señalar­
se a las juventudes para que puedan des­
plazarse hacia aquellas actividades que les 
resulten verdaderamente remunerativas, 
hacia actividades donde los sueldos que 
perciban no tengan el calificativo de "suel­
dos de hambre", como hemos oicto aquí 
en el Parlamento, y donde tengan la posi. 
hilidad de manifestar su personalidad y 
datO el máximo de su capacidad? 

Ya hemos escuchado en el Congreso, 
decía que al personal del Ministerio de 
Obras Públicas hay que pagarle en forma 
especial, buenos sueldos, porque sus fun­
cionarios están renunciando a sus puestos 
y quedándose esta Secretaría de Estado 
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sin los profesionales indispensables para 
la ejecución de las obras públicas. Lo mis­
mo estamos viendo en otros Ministerios, 
donde los funcionarios se quejan, porque 
el Estado no les paga buenos sueldos y de­
sean desplazarse hacia las actividades pri­
vadas. 

Señor Presidente, yo pregunto con per­
fecta lógica; ¿ quién los obligó a ingresar a 
la Administración Pública si sabían que 
los sueldos no eran muy buenos, y que su 
campo de posibilidades económicas, por su 
capacidades, estaba en l,a actividad priva­
da? 

Esto justifica la reflexión que yo hacía. 
hace un momento, en el sentido de que, a 
10 mejor, muchos consideran que en la Ad­
ministración Pública no hay obligaciones, 
serias que cumplir, y' que, por circunstan­
cias especialísimas, se permite a los fun­
cionarios desempeñarse con más comodi­
dad o, quizá, podríamos decir, con menos 
responsabilidad que en la actividad pri­
vada. 

Puen bien, podría argumentarse que to­
du esto se debería al hecho de que nuestra 
educación tiene algunos defectos; digo 
esto a pesar de. lo' que he oido hablar acer­
ca de que nuestra enseñanza es muy supe­
rior a la de la mayoría de otros países de 
Latino América. 

Cuando analizamos nuestra educación, 
reconocemos que en sú etapa de desarrollo 
tuvo la influencia, y más que esto, contó 
con la cooperación de educadores de fama 
internacional. Las enseñanzas primaria, 
secundaria y universitaria, han contado 
con la colaboración de ilustres maestro}de 
la vieja Europa y de los Estados Unidos 
de Norteamérica, que han dejado una pro­
funda huella en nuestro país. Ellos es­
tablecieron en nuestra educación rígidas 
normas de disciplina y casi podríamos ma­
nifestar, de sacrificio, para que los edu­
cando adquieran todos los conocimientos 
que ofrecen nuestras tres ramas de la en­
señanza. 

y si esto ha sido así, ¿ por qué. se dice 
'l\hora que nuestra educación secundaria. 

es, especialmente, la que provee a la Ad­
ministración Pública de jóvenes que ocu­
parán cargos públicos sin rendir lo que de 
ellos se espera? 

Hace pocos días, .recibí una carta de un 
Director de un establecimiento educacio­
nal universitario. En esa comunicación, él 
me dice que es verdaderamente doloroso 
ver cómo muchos jóvenes, que participan 
en las pruebas de admisión, de quinto, sex­
to año de Humanidades, y hasta de Bachi­
llerato, demuestran una gran ignorancia y 
una enorme confusión de ideas, en las 
pruebas escritas y exámenes orales a que 
son sometidos. Parecen que, para esos jó­
venes, el proceso educacional hubiera sido 
como una película, pasada rápidamente, de 
la cual conservan sólo un borroso y confu­
so recuerdo. En esos casos, no han recibi­
do, en realidad, propiamente una. educa­
ción en el amplio sentido pedagógico. 

Es extraño este hecho, Honorable Cá­
mara, porque nuestro país cuenta con un 
sistema secundario, con seis años de hu­
manidades, perfectamente delimitado y 
distribuí do, conform,e a programas bien 
estudiados. 

Se formula la queja que estos progra­
mas edu'cacionales están recargados de 
materias. Probablemente, se tenga razón 
al formular esa crítica. Pero, aun cuando 
así fuera, quedan en pie las interrogantes 
que formulé al comenzar mis Qbservacio­
nes y que ahora repito: ¿ no podríamos, 
acaso, pensar que a nuestra educación 
-vuelvo a recalcarlo-, tanto fiscal como 
particular, le está faltando alma, le está 
faltando espíritu, le está faltando aquel 
atributo superior que es el·ideal? Sin em­
bargo, aparece en los programas, y se di­
ce en los discursos, que nuestra educación 
exalta los' ideales. Señor Presidente, pare­
ce que, en la práctica, durante los años de 
estudio, no se logra hacer llegar estos 
ideales al espíritu de la juventud! 

Por eso, las juventudes egresadas de los 
establecimientos educacionales no van, ca- . 
mo dice la canción estudiantil "con los ojos 
puestos en la altura y el alma con la fe en 

, ; 
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un ideal". N o tienen ese espíritu de lucha, 
de aventura, de empuje que es lógico su­
poner en los jóvenes egresados de las en­
señanzas primaria, secundaria o universi­
taria. Esto querría decir que los colegios 
tanto privados como del Estado, habrían 
fracasado en aquel aspecto de dar al mu­
chacho una personalidad que responda a 
esta circunstancia: el deseo de ser opti­
mista y capaz de vencer y luchar por ocu­
par un bien ganado lugar con esfuerzo y, 
muchas veces, con sacrificio- en la socie­
dad. 

y muy por el contrario, ohservamos 
que nuestras juventudes salen espiritual­
mente, envejecidas, aun cuando torlavía 
sean jóvenes, cronológicamente hablando; 
antes de egresar de los establecimientos 
educacionales ya están preocupaelos, no 
tanto de su propia capacidad para triun­
far, sino de las posihilidades de conseguir 
apoyo, muletas diría yo, que les permitan 
avanzar, dar un paso en la vida. 

Por eso relacionando mis observaciones 
con la materia que se eliscutió a raíz del 
artículo 27, del proyecto de Reforma Tri­
butaria, estimo que, si hay necesidad de 
reducir parte de la Aelministración Públi­
ca se elebe. seguramente, al hecho de que 
un porcentaje de sus funcionarios carece 
de las condiciones adecuadas, no tiene la 
energía suficiente que requiere el desem­
peño para los cargos que ocupan. Por es­
ta misma circunstancia. no obtienen las 
calificaciones adecuadas para mantenerse 
en ellos. 

En realielad, debe existir algún factor 
o alguna circunstancia que los prive de esa 
energía a que me vengo refiriendo, que les 
illlpide actuar por sí mismos y los hace 
vivir siempre pendientes de la ayuda de 
un. tercero. Por esto mismo, los educadores 
e incluso, los parlamentarios, oímos muy 
a menudo la observación en relación con 
los concursos para ingresar a la Adminis­
tración Pública, que ellos están reglamen­
tados, y que, para triunfar en los mismos, 
es necesario cumplir con los requisitos exi­
gidos. 

Pero, paralelamente, y a veces antes de 
los concursos, hay que obtener la respec­
tiva "cuña" y la correspondiente influen­
cia para modificar el resultado, posible­
mente adyerso, de aquél. 

Indudablemente, mis observaciones no 
deben ser recibidas con muchos signos de 
aprobación por los Honorables colegas, 
porque ellas no tiene nada de simpáticas. 
Pero las formulo, señor Presidente, con 
pleno conocimiento de causa, por cuanto 
soy profesor y durante muchos años he es­
tado observando de cerca el proceso edu­
cacional de la juventud chilena en los li­
ceo" ele nuestra patria. 

El seií.(~r CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra ... 
djcal Doctrinario. 

20.-ACTUALIDAD POLITICA. AN1\LISIS DE LA 

GESTION POLITICA, SOCIAL y ECONOMICA. 

DEL GOBIERNO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El seí'tor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALIN AS.--Señor Presiden­
te, los parlamentarios socialistas hemos 
creído conveniente referirnos a los acon­
tecimientos políticos y sociales que se han 
sucedido en los últimos días, y fijar nues­
tro pensamiento sobre el particular, en es­
tos momentos, cuando la situación econó­
mica golpea brutalmente a las clases po­
pulares de nuestro país y cuando para 
tender una cortina de humo sobre los gra­
ves problemas nacionales y vence l' la' re­
sistencia del pueblo esta política económi­
ca, se aplican violentas medidas de carác­
ter policial. 

Señor Presidente, es conveniente seña­
lar, una vez más, en esta Honorable Cáma­
ra, cuál es la razón que movió a los paIti-
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dos polÍticos como el nuestro a constituir 
el Frente de Acción Popular. 

Los partidos Socialista Popular, Demo­
crático de Chile, Democrático del Pueblo, 
del Trabajo, Comunista y Socialista, son 
la vanguardia política de la N ación y su 
acción está orientada permanentemente, a 
impulsar no sólo a lograr la unidad de la 
clase obrera en el aspecto político, sino a 
crear un gran movimiento de avanzada 
que pueda resolver, en profundidad, los 
problemas nacionales. 

Desde que el Frente de Acción Popular 
logró este aglutamiento político, el Ejecu­
tivo inició una violenta ofensiva en su con­
tra. Y no podía ser de otra manera: asila­
do el Gobierno, en el apoyo que la Dere­
cha le está prestando a su reaccionaria 
política económica y social, está convenci­
do de que no puede observar una conduc­
ta distinta ante el proceso ascendente del 
movimiento popular chileno. No otra,cosa, 
significa, señor Presidente, el éxito electo­
ral alcan~ado por los partidos que • inte­
gran/ el Frente de Acción Popular y por el 
Partido Radical en la última elección com­
pleme~taria de Tarapacá, pues el triunfo 
obtenido por nuestro actual Honorable co­
lega señor Juan Luis. Maurás, es la expre­
sión categórica del fortalecimiento del mo­
vimiento popular en la acción común, y 
de su permanente combatividad. 

Lo demuesb::~ también, señor Presiden­
te, el triunfo del doctor Jaime Barros en 
Valparaíso; con el cual la voluntad de la 
ciudadanía porteña quedó claramente ex­
presada en las urnas; pero que, posterior­
mente, le fué arrebatado por el Tribunal 
Calificador de Elecciones, en un fallo que 
no analizaré en esta oportunidad. 

Pero, sí, debo señalar estos dos hechos 
como demostración evidente de que el for­
talecimiento del movimiento popular chi­
leno y la reacción de las clases populares 
y mayoritarias frente a la política actual 
del Gobierno, tiene, está teniendo y tendrá 
mañana, seguramente, repercusiones de 

, una magnitud que, en estos momentos, no' 
podría precisar. 

Señor Presidente, este hecho político es 

lo que ha impulsado al Ejecutivo a aplicar,. 
en toda su intensidad, disposiciones lega­
les represivas, como la Ley de Defensa; 
Permanente de la Democracia, que, como 
bien se expresará en la Honorable Cáma­
ra, a raíz de la discusión de un proyecto .. 
ya aprobado en primer trámite constitu­
cional, es un engendro antijurídico y an­
ti constitucional que debe ser barrido de' 
las prácticas de este país. 

Señor Presidente, la orientación políti-­
ca del Gobierno, ha provocado, natural­
mente' inqui'etud en los partidos popula­
res y preocupa a la ciudadanía. 
~o quiero señalar hechos concretos que 

vienen a demostrar que la actittld del Go­
bierno no está dirigida en contra de un' 
partido político determinado, sino de to-­
dos los partidos populáres y, fundamen­
talmente, del movimiento sindical y gre­
mial, y el Ejecutivo procede en esta for­
ma, porque comprende su impopularidad, 
su divorcio con la opinión pública y, fun-­
damentalmente, con la clase obrera; este' 
es un hecho evid'ente en este instante. 

Señor Presidente, con motivo de la pu­
blicación que hiciera el ,diario "El Siglo",., 
sobre el fallo del Tribunal Calificador, los 
Tribunales, a requerimiento del Ministerio 
del Interior, iniciaron una acción en su 
contra, que determmó la clausura de este 
órgano de publicidad y de la imprenta. 
"Horizonte", donde se editan una serie' 
de periódicos y revistas, que no han podi­
do salir a la luz pública como consecuen­
cia de esta medida. ' 

Posteriormente, con motivo de la reali­
zación del Décimo Congreso del Partido 
Comunista, el Gobierno' requirió la sustan­
ciación de un proceso que, en estos mo-· 
mentos, está sirviendo de arma para toda 
una política antidemocrática, represiva y 
policial, que tiene caracteres que jamás 
conocimos antes. 

Señor Presidente, estos hechos que se­
ñalo, constituyen, por otra parte, la reac­
ción de un Gobierno, que, por su política 
reaccionaria, se encuentra aislado y pri­
vado del calor que da el apoyo popular. 

El Ejecutivo no puede justificar estq re-. 
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presión desatada contra el Partido Comu­
nista, aduciendo que sólo ahora se ha he­
cho pública la existencia y acción de esa 
colectividad política. 

Todos mis Honorables colegas saben que 
· el actual Presidente de la República, cuan­
do era candidato se "carteó", con el Se­
cretario General de esa organización, se­
ñor Galo González. 

y quiero señalar un hecho más: esta 
misma acción desarrollada por el Ejecuti­
vo tiene, en estos momentos, el apoyo, la 
complicidad de los sectores reaccionarios 

,de este país, en circunstancias que ellos, 
no hace un año y medio, constituyeron un 
frente común con el Partido Comunista, 
par' defender el sistema democrático ame-
nazado. --

-Hablan varios señOJ'es Diputados a 
·la vez. 

El señor SALINAS.- y cómo pueden 
negarlo el Partido Liberal y el Conserva-

· dor, cuando sus dirigentes participaron en 
más de una reunión en que estaban pre­
sentes también los personeros del Parti­
do Comunista . 
. . -Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SALINAS.-Esto representa­
ba, en el hecho, aceptar la existencia de 
esta organización en el plano democrauco 

· en que debe desarrollarse la acción políti­
ca en este país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
,la vez. 

El señor SALINAS.-No quiero criticar 
la actitud de estos partidos. Me parece 

-conveniente, dentro del proceso democrá­
tico, que tanto los grupos reaccionarios y 
oligárquicos, como también las clases tra­

: bajadoras tengan igual derecho a defen-
der sus intereses. De ahí que no es para 
mí alarmante que, una vez, se hayan sen­
tado juntos, en una misma mesa, repre­
sentantes de los partidos Comunista, Li-

',beral y Conservador. Lo que sí me parece 
extraño es que los mismos que ayer com­

:partieron una misma mesa con los repre­
:sentantes del Partido Comunista, estén 

, 
ahora estimulando y solidarizando con la 
actitud asumida por el Ejecutivo contra 
esta entidad política. 

-Hablan varios señores Diputados. 
El señor SALIN AS.-Esta convivencia 

que he señalado, no es extraña, ni tampoco 
era extraña, señor Presidente, la presen­
cia, en muchas actividades de la VIda so­
cial y política del país, del Partido Co­
munista. 

Toda la prensa nacional, por no decir 
también, la del extranjero, informó sobre 
la realización del Décimo Congreso del 
Partido Comunista. 

"El Mercurio", destacó con carácteres 
extraordinarios la noticia, así como las 
conclusiones y discusiones que se realiza­
ron en dicho Congreso. "El Diario Ilustra­
do" adoptó igual predicamento. Toda la 
prensa de Santiago, prácticamente, co­
mentó la realización de este torneo po­
lítico. 

-Hablan I'at'iris señores Diputados a la 
vez. 

El señOI' CORREA LARRAIN.-¡ Para 
criticarlo y desemmascararlo ante la opi­
nión pública ~ 

El señor SALIN AS.-Ahora bien, la ce­
lebración de este Congreso, ha servido de 
pretexto al Ejecutivo para desatar una re­
presión violenta. Sin embargo, quiero dar 
a conocer a mis Honorables colegas que se 
estiman democráticos, algunos documentos 
que no son sino antecedentes públicos que 
han estado al alcance de todos los ciuda­
danos y que han llegado a las masas y a 
la opinión pública en general, a través de 
los diferentes vehículos de información, 
incluso la prensa y las radios reacciona­
rias. Me refiero, señor Presidente, al con­
tenido del informe central de este congre­
so y a sus conclusiones. 

Yo quisiera llamar a una discusión de­
mocrática en esta Honorable Corporación 
a los sectores que pretenden negar la par­
ticipación en la vida política a colectivida­
des que son expresión del sentir de una 
parte de la ciudadanía, para buscar, junto 
con ellos, cuáles son en ese informe y en 
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las conclusiones de ese torneo, los aspectos 
que estiman, al igual que eÍ Gobierno, co­
mo sediciosos, perturbadores de la tran­
quilidad democrática del país o de la esta­
bilidad política de la República. 

Señor Presidente, el señor Galo Gonzá­
lez dice en su informe al Décimo Congreso 
del Partido Comunista, refiriéndose a los 
problemas nacionales: 

"La única' manera de resolver de verdad 
estos problemas, favoreciendo el desarrollo 
económico de Chile, es ir a la reforma 
agraria, o sea, superando la contradicción 
existente en relación al campo. 

"Esta no es, por cierto, la primera vez 
que planteamos estas cuestiones. Pero en 
esta ocasión, en nuestro Programa, las 
planteamos ahora en forma mucho más 
precisa, resolviendo, de paso, asuntos de 
procedimiento de mucha importancia, co­
mo el" que se refiere a la manera de pro­
ceder a la expropiación del latifundio y 
al reparto de la tierra. 

"Como es sabido, en nuestro Programa 
consideramos la posibilidad de pagar in­
demnizaciones . por la tierra expropiada y 
de entregar dicha tierra por un pago mí­
nimo. Este asunto no lo teníamos claro' 
antes. Ahora está claro. Lo hemos consi­
derado teniendo en cuenta todos los facto­
res y, muy especialmente, la opinión de los 
propios campesinos". 

y dice más adelante este informe: 
. "N o voy a referirme en detalle a la ma­

nera cómo aborpamos dichos problemas 
-refiriéndose también a los problemas 
económicos y sociales del país-o 

Quiero, sí, llamar la atención al hecho 
de qué la idea central de nuestro Progra­
ma es la de agrupar el máximo de fuerzas 
sociales para resolver las contradicciones 
principales a que me he referido de paso. 

"Concretamente, nuestro Partido -di­
ce, refiriéndose a su Partido Comunista­
se propone unir a la mayoría nacional, 
desde la clase obrera a la burguesía chile­
na, con vista a la liberación del país res­
pecto del imperialismo y las trabas semi­
fepdales" . 

Observen los Honorables colegas mili-

tantes de todas las colectividades políticas: 
aquí representadas las palabras contenidas. 
en este informe del Secretario General del· 
Partido Comunista, para que busquemos 
en ellas, por lo menos, las expresiones que· 
sean sediciosas o antidemocráticas, ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor SALINAS.-No, señor Presi­
dente, no puede ser porque h<¡l estado mi­
rando el reloj. Me parece que Su Señoría. 
está equivocado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-El turno siguiente corresponde al Comi-­
té Socialista Popular. 

El señor SALINAS.-Señor Presidente,. 
creo que Su Sefíoría está equivocado. 

El señor CARMONA (Vicepresic1 n -' 

-Honorable Diputado, el turno de su Co-· 
mité empezó a las diociocho horas cuaren"" 
ta y ocho minutos. 

El señor SALIN AS.-Empezó cuando.· 
faltaban diez minutos para las diecinueve 
horas, señor Presidente. He estado contro- . 
lando mi tiempo con reloj a la vista. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

21.-ACTUALIDAD POLITICA.- ACT.UACION 

DE LOS SERVICIOS POLICIALES FRENTE A. 

MOVIMIENTOS OBREROS 

El señor CARMONA (Vicepresid~nte) . 
-El turno siguiente corresponde al Comi-. 
té Socialista Popular. 

.Ofrezco la palabra. 
El señor P ALESTRO.-Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ALESTRO.-Señor p,residen­

te, ayer, junto con otros Honorables cole­
gas~ fuí testigo de un hecho estraordinario 

.llevado a cabo por el personal de la Poli~ 
cía Política de Investigaciones en el local. 
donde funciona la Sección Provincial de la 
Central Unica de Trabajadores, la Fede-. 
ración Metalúrgica, la Federación de la 
Construcción, con sus comandos provin-·. 

-'J .. : 
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,ciales y nacional, la Unión de Obreros 
Municipales de Chile, el Sindicato de Gás­
fiters y una serie de otras organizaciones 
obreras de Santiago y todo Chile; viendo 
con mis propios ojos, con profunda indig­
nación, cómo se pisotearon y destruyeron 
los modestos enseres de estas organizacio­
nes de trabajadores. 

No se respetó absolutamente nada, se­
ñor Presidente. Las puertas fueron echa­
das abajo, los candados descerrajados, las 
máquinas de escribir destruídas, desapa­
reció el dinero en efectivo y un mimeógra­
fo que allí había, y se destruyó la literatu­
ra obrera, los estantes y los escritorios; 

. en fin todo lo que constituía el patrimonio 
de esos trabajadores y que con ingentes 
sacrificios habíán logrado adquirir. 

Señor Presidente, sabemos perfecta­
mente qien y ya se ha dicho en esta Ho­
norable Cámara, que este procedimiento 
no es más que una manera de amedrentar 
a los trabajadores del país, tenditmdo una 
"cortina de humo", como decía el Honol'a­
ble señor Salinas, a fin de impedirles una 
resistencia organizada ante la ola crecien­
te de alzas que ha experimentado el costo 

,de la vida. 
He visitado una serie de sindicatos don­

de se han debatido la marcha administra­
tiva y al porvenir económico de nuestra 
patria. he ido, por ejemplo, a los sindica­
tos de Madeco y Madensa donde se han 
reunido miles de trabajadores para pro­
testar contra la ola de despidos que allí se 

. ha desencadenado a fin de descabezar y 
destruir la organización sindical. Es así 
como, en Madeco, industria en la cual tra­
bajan mil cien obreros, se ha amenazado 
con que solamente quedarán de trescientos 
a trescientos cincuenta. Según las explica-

·ciones del señor gerente de ese estableci­
miento, esos despidos se deben exclusiva- . 
mente a la malhadada política económica 
del Gobierno en materia de restricción de 
créditos. Por eso, esta industria, que debe 
manufacturar en un lapso de dos o tres 
meses artículos por un valor ,de más o me­
nos cuatrocientos millones de pesos, en la 

'actualidad, sólo lo hace por setenta millo-

nes de pesos, Esta es la razón que ha dado 
su dirección para despedir trabajadores. 

Todavía más, señor Presidente, estas 
mismas empresas han pedido al Gobierno, 
en todos los tonos, que se abran todos los 
mercados mundiales, y se traspase la "Cor­
tina de Hierro, a fin de que aquellas pue­
dan vender sus productos a los países de 
la órbita socialista, Pero el Gobierno se 
mantiene sordo, absurdamente apegado a 
la economía norteamericana, y sigue sien­
do un simple postillón del imperialismo 
yanqui, 

Señor Presidente, en esa "razzia" que 
realizaron los sayones de la Policía Polí­
tica fueron detenidos viejos luchadores del 
movimiento obrero chileno. Entre ellos 
podemos citar a Bernando Araya, ex Di-, 
putado y dirigente de al CUT; Alberto 
Texier, presidente de la Confederación de 
Empleados de los servicios de Utilidad 
Pública; Ernesto Araneda, hijo de uno de 
nuestros Honorables colegas; Alberto Chi­
lardi, dirigente de la Federación de la 
Construcción; Justo Zamora, ex Diputa­
do, .. 

El señor CORREA LARRAIN.-Comu­
. t nls.a. 
El señor P ALESTRO. - ... Américo 

Zorrilla, destacado periodista y escritor, 
etcétera. 

Todos estos trabajadores han sido de­
tenidos y procesados por el único delito 
de encontrarse en esos instantes en los lo­
cales que allanó la Policía Política de In­
vestigaciones. No se les 'ha comprobado, 
de ninguna manera, participación en ,las 
reuniones y acuerdos del último congreso 
realizado por el Partido Comunista de Chi­
le. Tampoco se les ha comprobado su con­
dición o calidad de comunistas. Simple­
mente, tuvieron la mala suerte de estar en 
esos locales en los momentos en que se pro­
dujeron los allanamientos. 

N osotros sabemos perfectamente bien 
que ... 

El señor CORREA LARRAIN.- j Que 
son todos unos angelitos! 

El señor P ALESTRO.- .. , detrás de 
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esta hi'storia anticomunista Y antipopular 
desatada por el Gobierno, se, esconde el 
deseo de' aplastar el creciente espíritu de 
resistencia de los trabajadores de Chile. 

Hay muchas industrias, de CUyOS direc­
torios forman parte Diputados y Senado­
res de los partidos de la reacción, espe­
cialmente del rubro textil, como Yarur, 
Sumar, F;Iilandería Nacional y otras in­
dustrias de Santiago, que no cumplen con 
las disposiciones de la Ley de Congelación 
sobre el salario mínimo a sus trabajado­
res. En efecto, ni Yal'ur, que es un indus­
trial mimado por el actual Gobierno; ni 
Sumar, que ha pisoteado todas las leyes del 
Trabajo; ni Readi, de Hilandería Nacio­
nal, que ha llegado en su refinamiento 
hasta sacarle el último juga a sus trabaja­
dores, no cumplen con esta ley que les or­
den apagar un salario mínimo a 10s tra­
bajadores. Sin embargo, a estos indus­
triales, que aportan ingentes cantidades 
de dinero para formar las cajas electo­
rales de los Diputados y, Senadores que 
salen elegidos por los bancos de la Dere­
cha y de otros partidos de Gobierno ... 

El señor BART.- i De todos los par­
tidos, ,Honorable colega! 

El señor P ALESTRO.- ... nadie se ha 
atrevido hasta ahora atracarles el dien­
te y llevarlos a la cárcel a purgar el de­
lito de no cumplir las leyes. 

Creo que esto que sucede en Chile va 
a producir un efecto contrario 'al que pre­
tende el Gobierno. 

El Gobierno, la reacción y los enemigos 
del pueblo, creen que con estas persecucio-: 
nes, con estos carcelazos y con estos apa­
leos de los elementos sindicales, el pueblo 
de Chile decaerá en su espíritu de comba­
te y que los trabajadores de nuestra pa-

I ' 
tria entregarán la oreja permitiendo que 
los señores de la reacciÓn entren en glo­
ria y majestad .al Gobierno, como antes del 
.año 38, pAra pisotear los sagrados intere­
ses de la clase obrera de Chile. 

Anoche y hoy día en la mañana hemos 
.estado discutiendo un proyecto de ley lla­
.mado de reforma tributaria, que no es tal, 

porque en él no se hace otra cosa qúe re­
petir el manoseado recurso de cargar 
siempre la mano en los bolsillo!'l de los 
trabajadores, de los empleados y obreros 
que viven de un sueldo o un salario. En 
cambio, hemos visto cómo se han recha­
zado algunas indicaciones que la mayoría 
de Izquierda de la Comisión de Hacienda 
impuso. Esto demuestra que anoche y es­
ta mañana este Parlámento ~uevamente 
ha dado un bofetón en el rostro de los tra­
bajadores de Chile y en sus bolsillos, por­
que una v~z más se ha legislado, corno bien 
10 dijimos anoche, exclusivamente en be­
neficio de los amos de la economía nacio- ¡ 
nal, vale decir, de los agricultores. Y ha­
ce tiempo que se hace lo mismo, tanto en 
esta Honorable Cámara corno en el Sena­
do. 

Pues' bien, Honorables colegas, creo 
que con todos estos hechos aquí se está' in­
cubando un fermento de resistencia, de 
humillación y de odio que nadie sabe dón­
de nos va a llevar. Pero s~ sabernos nos­
otros, que esto' tiene que terminar. ¡Qué 
.3epan los señores del Gobierno, que sepan 
los señores de la reacción, que sepan los 
partidos que apoyan la gestión económi­
ca y política del Gobierno, que los derro­
tados no van a ser los trabajadores de 
Chile, porque ellos no perderán su tradi­
cional combatividad y sabrán imponerse! 
Ellos, que están forjando el futuro de 
nuestra patria, constituyen lo mejor de 
nuestra nacionalidad, son mayoría y ti e­
nan la razón. Por eso, este pueblo derro­
tado en gUérrplas, al final ganará la gran 
batalla. 

Tenernos confianza en que esta ola de 
despidos, de persecuciones, de inhabilida­
des de dirigentes sindicales elegidos por 
sus asambleas y no por el Gobierno, la au­
toridades del Trabajo o los sayones de 
Muñoz Monje -que son los que determi­
nan, según la anti:patía que tenga' Muñoz 
Monje a esos dirigentes, si son o no comu­
nistas y, por consiguiente, si son inhábi­
les o no para ejercer sus cargos- que 
esta campaña, que esta "razzia" inmiseri-

" 
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corde desatada por el Gobierno va atener, 
como dije, un efecto tan contrario e ines­
perado, que los propios gobernantes y los 
que apoyan su gestión tendrán que caer 
bajo sus efectos. 

Señor Presidente, la desgraciada gestión 
del Gobierno en lo económico ha llegado 
prácticamente a ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votación de los pro­
yectos de acuerdo. 

Le quedan tres minutos a Su Señoría. 

22.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-El señor Secretario dará lectura a la Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .. - El señor Presidente, en uso de 
sus facultades reglamentarias, anuncia pa­
ra la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas, los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-Mensaje que consulta fondos para 
la construcción de los ferrocarriles de Cu­
racautín a Lonquimay y de Lanco a Colli­
pulli. 

2.-Moción que transfiere a sus actua­
les ocupantes las propiedades fiscales que 
posee la Administración del Puerto de 
San Antonio; 

3.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Villa Alemana para contratar 
un empréstito; 

4.-Mensaje que aprueba el Presupues­
to de Inversiones para el año 1955 de la 
Corporación de la Vivienda; y 

5.-Moción que concede diversos bene­
ficios a los empleados de faenas mineras 
que hayan contraído la enfermedad de sili­
cosis. 

23.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

====== 
-Se dará letura a los cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor CAÑAS.- (Prosecretario ac­
cidental) .- El señor Minchel ha renun­
ciado a la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Cueto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac-

cidental) .- El señor Orpis ha renuncia­
do a la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación. Se propone, en su reemplazo. al se­
ñor Ibáñez Ceza. 

El señct· CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acoraddo. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental) . - El señor Von Mülhenbrock 
ha renunciado él la Comisión de Economía 
:' Comercio. Se propone, en su reempulazo, 
al "efíor De la Presa. 

.P~l señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor C AÑ AS (Prosecretario ac~ 

cic1ental).- El señor De la Presa ha re­
nunciado a la Comisión de Gobierno Inte­
rior. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Von Mühlenbrock. 

El señor CARMONA (Vicepresid~nte). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24.-SESIONES ESPECIALES.-INDICACIONES 

El señor CAÑAS (Prosecretario ac­
cidental) . - Los señores Sepúlveda Ron­
danelli ~' Guzmán, apoyados por los Co­
mités Radical, Agrario Laborista, Socia­
lista Popular, Radical Doctrinario, Uni­
do, Conservador Unido y Liberal, han pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Con el fin de considerar el proyecto de 
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ley, en segundo informe, que modifica la dental).- Han votado' solamente veinti­

ley NQ 5.604, de la Caja de Colonización,_ cinco señores Diputados. 

solicitamos que se realicen sesiones espe- El señor CARMONA (Vicepresidente). 

ciales, de 11 a 13 horas y de 15 a 16 ho- -No ha habido quórum de votación, por lo 

ras, el próximo miércoles 13". que se repetirá. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). Si le parece a la Honorable Cámara, se 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y sencillo el proyecto de 

aprobará el proyecto de acuerdo. acuerdo. 

Aprobado. Varios señores DIPUTADOS.- No, se-

El señor CAÑAS (Prosecretario ac· ñor Presidente. 

cidental).- Los señores Jaramillo y Ba- El señor CARMONA (Vicepresidente). 

rra, apoyados por el Comité Liberal, han -En votación. 

presentado el siguiente proyecto de acuer- -Durante la votación: 

do : El señor BARRA.- ¿ Quién se opo-

"Teniendo presente: ne? ¿ Hay algún interesado en fomentar 

1 Q .-Que en la tabla general figura un la silicosis? I 

proyecto de ley de iniciativa del Diputado- -Practicada la votación en forma eco­

Jaramillo, que tiene por objeto conceder nómica, dió el siguiente resultado: por la 

beneficios a los obreros mineros enf~rmos afirmativa, 32 votos. 

de silicosis; El señor CARMONA (Vicepresidente). 

2Q.-QQe el mencionado proyecto no po- -Se declara sin discusiÓn el proyecto de 

drá ser despachado con prontitud, debi- acuerdo. 

do a que existen numerosas iniciativas le-o Si le parece a la Honorable Cámara, se 

gales con urgencia o en segundo trámite aprobará. 

constitucional; y Aprobado. 

3Q .-Que los beneficios que dispone la 

iniciativa del Diputado Jaramillo son ur-

gentemente reclamados por los sectores 

obreros, 
La Honorable Cámara de Diputados 

.acuerda: 
Celebrar sesión el próximo martes 12 

de junio, de 15 a 16 horas, para tratar 

el mencionado proyecto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin discusión el proyecto 'de 

.acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Ese 

proyecto fue anunciado en la Tabla de Fá­

cil Despacho, señor Presirente. 

-Hablari varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-P,rocticda la votaci6n en fOrma econó-

mica, no hubo qu6rum. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

25.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- Los señores Montané y Riose­

co, apoyados por los Comités Liberal y 

Radical, han. presentado el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 
"Considerando: 

Que el artículo 129-B de Decreto de 

Hacienda NQ 3.355, de 27 de septiembre 

de 1943, que aprueba el Reglamento de la 

Ley de Alcoholes determina que se presu­

mirá adulterado todo vino que, entre otras 

cosas, tenga una graduación alcohólica in­

ferior a 11 Q, con excepción de los produ­

cidos en las regiones de Hualqui, Talca­

mávida, San Rosendo y los viñedos situa­

dos al sur de los ríos Bío-Bío y Laja pa-

. ra los cuales el grado alcohólico será de 

9Q, y de 10Q en Yumbel; 

I~ 
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Que el artículo 132 del mismo Regla­
mento establece que los vinos con menor 
grado del indicado en el artículo 129 no 
podrán circular ni expenderse,~alv() que 
sean mezclados con vinos de mayor f,ler­
za alcohólica; 

Que la circunstancia de mfmor grado 
alcohólico en los vinos se produce en las 
zonas antes indicadas especialmente pOI' 
las malas condiciones climáticas, Ir. que 
determinó el trato de excepción que les 
dió el Reglamento de la Ley de Alcoholes; 

Que estas malas condiciones clin'"áticas 
se han hecho sentir, en este año vinícola, 
en provincias y regiones situadas más al 
norte de las mencionadas en el N9 1 del ar­
tículo 129-B, antes citado y, especialmen­
te, en toda la zona comprendida al sur 
del río Perquilauquén; 

Que este hecho está suficientemente 
comprobado por las propias oficináS de 
Impuestos Internos. ya que un alto por­
centaje de los análisis efectuados arrojan 
un término medio de 9 a 10 grados de 
alcohol en la producción de vinos del pre­
sente año; 

QU2 tal situación, unida a la gran dis­
minución que ha habido en el rinde de 
las cosechas acarreará un enorme per­
juicio a los agricultores de las zonas 
afectadas y, en especial, al gran porcen­
taje de pequeños propietarios de terre­
nos de secano que viven exclusivamenh: 
de los productos ele la vid, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, solicitándole que, previos los in-

,formes ql1e pueda proporcionarle la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
tenga a bien modificar, por el presente 
año, la disposición reglamentaria que ha­
ce presumir como adulterados los vinos, 
cuyo alcohól no alcance a 119, como igual­
mente, la que prohibe su venta y circ'ul ... -
ción,' a fin de que las zonas vinícolas afec­
tadas puedan tener esta vez un trato de 
excepción que refleje el tprmino medio 
que en cada zona se haya comprobado 

como graduación alcohólica de sus vino;,. 
Acuerda, además, solicitar al mismo 

señor Secretario de Estado, quiera dis­
poner que la Dirección General de Im­
puestos Internos amplíe o prorrogue (1 
plazo para hacer las declaraciones sobre 
I~ producción de vinos, plazo que vence 
el 15 de mayo, ya que hasta la fecha, 
por los mismos inconvenientes climáticos, 
~m no se ha dado término a muchas cose­
chas. 

El señür CORBALAN.-¿ De quién t:,,~ 

el proyeci o, señor Presidente '? 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

de'1tal) .-- Del señor Montané, apoyad(~ 

por ¡"S Comités Liberal y Radical. 
El seiLll' CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le p:,rece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

EI'lei1or FONCEA.-N o, señor Presi­
dente. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la declaración de obvio ~r 

,;enci1lo de este proyecto de acuerdo. 
--P/"uclica(/(I la 1.'ofación en forma eco­

nómim, no lwho qur)rum. 
El.,eñor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-- Han votado solamente veinti-­
cuatro señores Diputados. 

El 8el1::n' CARMONA (Vicepresidente)_ 
-No hay quórum de votación. Se va a 
repetir. 

En votación. 
, ,-P1'acl ¡cada nuevamente la l'()faeióíf 
en forma econrímica, no hubo quórum. 

El señm' CAÑAS (Prosecretario acci­
delltal) .-Han votado solamente veinti-· 
cuatro seilores Diputados, 

El señor CARMON A (Viceprc:'iidente'l_ 
Nuevamente no hay quórum de Yota­

ción. Se va a repetir por el sistema de 
sentados y de pie. 

En votación. 
-Prac! ¡"cada la 1'otación en forma eco-­

nómica, }Jor rl sistema de sentados ]j de 
pie, dio el siguiente Tesultado: po?' la ají/'­
math'a, 26 votos: por la negativa, 5 '("0-

votos_ 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-AplI'obadala decllaración de obvio y 
:sencillo el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
·-Pl'articada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CARAS (Prosecretario acci­

dental) .-Han votado solamente veinti­
siete señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha habido quórum de votación, por 
lo que se va a reptir. 

-Pmcticada nuevamente la votación 
en fOrina económica, dio le siguiente 1'e­

. ~uUado: por la aJí rmativa, 29 'potos .. pur 
la negativa, 3 votos, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyeCto de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dE'ntal) .-Los señores Carmona y Brü­
cher. apoyados por el Comité Radiéal, han 
presentado el siguiente proyecto de acuer 
do: . 

"Honorable Cámara: 
Desde 1953, los parlamentarios de An­

tofagasta, de acuerdo con la Municipali­
dad y Centro de Progreso de esa ciudad, 
han reclamado solución para el problema 
del suministro de electricidad en dicho 
puerto; 

Los parlamentarios han aprobado leyes 
. que le han. permitido contar al Gobierno 
con cuatiosos recursos para destinarlosc. 
~stos fines; aún más, excediéndose de SU3 

específicos deberes; han señalado solucio·· 
nes concretas para la falta de luz eléc­
trica en Antofagasta; 

Hasta la fecha nada se ha hecho y, por 
el contrario, este importante puerto se 
ve ahora afligido con la falta total de luz 
eléctrica, con peligro de la salud, de la 
industria y del comercio. 

Por estas razones, la Honorable Cáma­
ra acuerda: 

Solicitar del señor Ministro del Inte­
rior, que en su doble carácter de Minis­
tro y Vicepresidente de la Corporaci,ón 
de Fomento tiene a sus órdenes los fun­
,cionarios y servicios encargados' de dar 

'solución a este problema, que informe a 
la Honorable Cámara sobre las medidas 
adoptadas y sobre la marcha de las so­
luciones definitivas propuestas para re­
solver la falta de luz en Antofagasta": 

El señ-or CAR1VIONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
declarará obvio y sencillo, el proyecto de 
acuerdo. 

El señor ACEVEDO.- Si Su Señoría 
así lo desea ... 

El señDr, CARMONA· (Vicepresident~). 
-Acordado. 

Si le parece. a la Honorable Cámara, 
se aprobará . 

Apr()bado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Corbalán, apoyado por 
el Comité Socialista Popular, ha presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en oonsideración: 
Que la' Escuela N9 24 de Talca, ubica­

da en la Población "Santa Leonor" ... 
El señ()r CARMON A (Vicepreside~te). 

-¿ Me permite, señor Prosecretario? Ha 
terminado el tiempo destinado a la vot~­
ción de los proyectos de acuerdo. 

26.-ACTUALIDAD POLITICA.- ANALISIS DE 

LAS ACTUACIONES DEL. GOBIERNO FRENTE 

A LOS PROBLEMAS SOCIALES Y ECONOMlCOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente): 
-Puede continuar el' Honorable señor 
Palestro, por tres 'minutos, dentro I del 
tiempo del Comité Socialista Popular. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, decía que hace pocos instantes. 

-Suprim.ido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento: 

-Hablan varios señores Diputados (f, 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

-Honorable señor Palestro, ruego a Su 
Señoría se sirva retirar la expresión con­
traria al Reglamento que ha usado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

., 
.0-.• 

, :: 
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-Si no 10 hace Su Señoría, la Mesa or­
denará su supresión, de acuerdo con el 
Reglamento. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor P ALESTRO.- Decía que la 

gestión de este Gobierno, protegido por 
la reacción, ha llevado, prácticamente, a 
la ruina. a una serie de in(lustrias vItales 
que emplean a nnmerosos trabajadores. 
Entre ellas, Reñor Presidente, podemos 
citar el caso ele la industria de la cons­
trucción. A ~()s Honorables colegas de la 
reacción, de los bancos de la Deercha, les 
interesa únicamente proteger todo lo que 
significa construcción hecha de acuerdo 
con la famosH Ley Perei1'a, la que sim­
plemente ha servido de sebo, porque gra­
cias a ella, los dueños de este tipo de p1'o­
pied?des obtienen grandes :ltilidacles. 

Digo esLü, señor Presidente, porque yo 
mismo lo he visto. N o me gusta hablar 
"por boca de ganso", como se dice con,,­
tantemente. En San Miguel existe un 
grupo de casas construídas de acuerdo 
con la Ley Pereira, que desde hace varios 
meses no han sido ocupadas, porque las 
rentas de arrendamiento son enormemen­
te subidas y no están al alcance de emple­
ados u obreros. 

Señor Presidente, la industria de la 
construcción tuvo un descenso tan vio­
lento que' muchas construcicones donde 
había antes doscientos o trescientos tra­
bajadores laborando, en la actualidad no 
tienen nada más que diez o veinte. 

La industria cervecera se halla el) las 
mismas condiciones, afectada por despi­
dos de trabajadores en masa, porque no 
hay mercado para sus productos o por 
cualquiera otra razón, ya que a los pa­
trones les importa un comino que éstas 
sean realmente legales o ilegales. Especial­
mente ellos despiden a los trabajadores 
más combativos. 

En la industria de la seda, en cuya di­
rección se encuentran numerosos señorr~s 
Diputados de los bancos de la reacción 
chilena, se ha producido una .ola de des­
pidos que se puede calcular como en un 

sesenta por ciento de los trabajadores en 
actividad. es decir, hay actualmente cerca 
de tres a cuatro mil ohreros despedidos. 
Como ve el señor Presidente y la Honora­
ble Cámara estos, patrones de la indus­
tria de la seda no son muy suaves para 
aplicar estas medidas sino que se han 
limitado a lanzar violentamente a los tra­
b:c,jadores a la cesantía y al hambre. 

El señ;¡r CARMONA (Vicepresidente). 
-Pel'mítame, Honorable Diputado. 

Ra tenninacl0 el tiempo del Comité 
Socialista Popular. 

27.-ELECCIO~ COl\IPLEMENTARIA DE UN 

DIPUTADO EFECTUADA EN LA PROVL"JClA 

DE VALPARAISO 
''-. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
de:1te, le ruego que solicite el asentimien­
to de la Sala para que se me prorrogue 
el tiempr¡. Deseo referirme a la elección 
de un Diputado por Valparaíso. 

El senor CARMONA (Vicepresidente). 
-; (:uántos minutos mús necesita el Ho­
norable señor Palestro? 

El señor PALESl'RO.-Dos minutos, 
nada má~, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación la petición del Honorable 
señor Palestro. 

-P}'acticada la 'votación en forma eco-
11Ó(uica, no hulJO quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente veinti­
cinco señores Diputados. 
¡ El señor CARMONA (Vicepresidente L 
-No hay quórum. 

Se va a reptil' la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-RcJlctida la vutación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental.-Han votado solamente veinti-· 
cinco señores Diputados. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum, 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

Ruego a los señor,es Diputados no abs­
tenerse. 

-DuTante la votación: 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

,dente, ¿ el interesado puede votar en este 
caso? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-La pelea es con el del lado, Hono­
rable colega ... 

-Pra.cticada la votación por el sistema 
de ,sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
<lental) .-Han votado solamente veinti· 
'Ocho señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-' -Se va a llamar, por dos minutos, a los ' 
,.señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glanwntario. 

Eí señor CARMONA (Vicepresidente .. 
--Se va a tomar la votación en forma 
nominativa. 

-Durante la votación:' 
El señor ACEVEDO.-Nol le han pe­

..oido el vott!J al doctor Barros. 
El señor VALDES LARRAIN.- Ese 

-chiste es nuevo ... 
Un señor DIPUT ADO.-¿ El doctor Ba­

rros anda en Rusia? 
El señor ACEVEDO;-Esperamos que 

vuelva. Está pareado con el Honorable 
señor Pumarino. 

El señor CISTERNAS.- ¿Y por qué 
no le gustan las "rucias", 'al Honorable 
señor Val~s? 

El señor\VALDES LARRAIN.- Es 
que hay "rucias" buenas y "rucias" malas. 
Honorable colega .. 

-Practicada la votac'ión en forma no­
minativa, dió el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 36 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Concedida la prórroga. 

Puede continuar Su Señoría, por dos 
:minutos. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, agradezco la gentileza de mis Ho­
norables colegas que me prorrogaron la 
hora. 

Gracias también a la gestión política 
de este Gobierno, señ~r Presidente, últi­
mamente la opinión pública se sintió hon­
damente impresionada con el fallo que 
inhabilitó ul doctor Barros, diputado ele­
gido por la provincia de Valparaíso. Y 
jUíitamente, los parlamentarios represen· 
tantes de los partidos Conservadores, Li­
beral y Agrario Laborista, que ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Y la 
Falange Nacional. 

El señor PALESTRO.- ... andan tra­
yendo permanentemente llenos los bolsi­
llos con la palabra "democracia", llenos 
los bolsillos del vestón, de los pantalones, 
del chaleco y haí'.ta del bosillo contra ro­
bos". con la palabra "democracia" per­
mitieron que se consumara ese verdadero 
crimen contra la democracia popular 1Ill<'l._ 

nifestada en Val paraíso. Es así como el 
, Honorable señor Pumarino ha llegado, no 
por la puerta ancha de este Hemiciclo sino 
por la ventana, a ocupar un asiento en 
esta Corporación. 

El verdadero diputado elegido por los 
trabajadores de Valparaíso, es el doctor 
Barro:>. Para los Diputados socialistas 
populares y para los trabajadores de Chi­
le, siempre estará aquí, en espíritu, sim­
bólicamente, el verdadero representante 
de los trabajadores de Valparaíso, el doc­
tor Barros. El Honorable señor Pumarinu. 
sólo ha venido a usufructuar, por un fa­
llo político, de representación que no co-
rresponde. . . \ 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor P ALESTRO.-Como no. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Pa­
lestro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Palestro 
ha declarado que el Honorable señor Pu­
marino no fue élegido por la votación 

" 
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popular. Quiero hacer presente, en estos 
momentos, que varios colegas que mili­
tan en el Partido Socialista Popular y en 
otros partidos, no han llegado al Parla­
mento por haber obtenido las más altas 
votaciones, sino porque el Tribunal Ca­
lificador, en esos caSDS ... 

El señor CAR':VrON A CVicepn~3idente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado ei tiempo del Honorable 

señcr Palestro. 

28.-ACTUALIDAD POLITICA.- APLICACION 

DE LA LEY DE DEFENSA DE LA DEMOCRACIA. 

ACTUACION DEL SERVICIO DE INVESTIGA-

CIONES. 

El seZior (' ARMO N A (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El ~,ef¡or CUETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CAR?vIONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.-Señor Presid2nte, 
dura¡1te los últimos días la prensa ha es­
tado informando una serie ele allanamien­
tos que ha efectuado el Servicio de In­
vestIgaciones. En estos allanamientos se 
han cometido tantos desmanes, y se han 
hecho tan irresponsables, que el propio 
Ministro sumariante que había dado lel 
orden par~ realizarlos, ha tenido que im­
partir una contra-orden, que dice textual­
mente: 

"A fojas 194, con fecha 2 del presente. 
se dio u,na orden amplia para investigar 
las actividades comunistas en el país, la 
que se ha revocado con esta fecha, en la 
forma qne se transcribe a continuación: 
Déjase sin efecto la resolución de fojas 
194, sin perjuicio de lo que pueda resol­
verse en vista de las solicitudes fundadas 
de allanamiento o de orden de prisión que 
puedan solicitarse respecto de locales y 
personas determinadas". 

Esta marcha atrás del propio Minis-

tro Sumariante demuestra hasta dónd~, 

fueron de irresponsables los allanamien­
tos hech,)s. 

Ante esta situación, el Frente de Acción 
Popular dec];:lra públicamente: 

"El fn~ilte de Acción Popular den un­
ci,') oportunamente que estaba en marcha 
U!1 plan (lestinado a perseguir las organi­
zaciones populares y los organismos sin­
dicales. con el fin de acallar la protesta 
núblic,l por la política ele Gobierno ':>' pl'e-
1nra:' drsven.;onzadamente un fraur1e po­
líticr¡ para 1:1" próximas elecciones gene­
ralc~' lnr}amenta das. 

Ips hechos acaecidos últimamente han 
venido a confirmar esta denuncia. 

El E iecutivo ha continuado utilizando 
el Poder Judicial para aplicat los precep­
tos mas cavernarios de la Ley de Defensrl 
de la Democracia, unánimeTcnte repudia­
da por la conciencia cívica del país, para 
in~taur~l'· un clima de amenazas y YÍo­

lencias. 
La petición del Gobierno, acogida poe 

el ministro sumariante, significa dejar en 
la indefensión ailte las demasÍas policia­
les a toda la población del país y dejar 
sin efecto elementales garantías y dere­
chos consagrarlos por la Constitución Po­
lítica de la República. La libertad indivi­
dual, el derecho de reunión, la invioJabi­
idad del hogar y la correspondencia, la 
libertad de imprenta, los fundamentos 
--en sínteis- de la convivencia democrá-· 
tica son pisoteados impunemente por lo~ 
agentes ignorantes e irresponsables de la 
Policía Política. Se ha entregado a gen­
tes. cuya categoría moral es clara pani. 
la opinión pública, el administrar a su 
'arbitrio medidas de excepción que signi­
fican atentar contra derechos constitucio­
naes y lll'incipios jurídicos consagrados 
universalmente. 

El Gobierno, una vez más, ha echado 
mano al repetido expediente del "anti­
comunismo" para justificar arbitrarie­
dades y atropellos. 

Organizaciones políticas y sindicales 
son perseguidas. El hogar y las per"onas. 
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de dirigentes han sido vejadas por la 
prepotencia policial. Ciudadanos hones­
tos han sido privados de su libertad y han 
sido víctimas del asalto de sus casas. el 
atropello cobarde a sus familiares, la sus­
tracción delictual de sus libros y objetos 
personales y la torpe imputación de fal­
'Sas actividades. 

En los momentos en que el' mundo en­
tero se impone la convivencia pacífica, y 
se incrementa el intercambio cultural en­
tre todas las naciones, el Gobierno y la 
policía, guiados de un torvo espíritu 
inquisitorial~ asalta los institutos cul­
turales, los despoja de sus bienes y sus 
valiosas obras artísticas y culturales. EJ 
allanamiento de los, Institutos Chil:enos 
Chino, Sovieto y Rumano, de Cutura, 01'­

-ganismos reconocidos por el Depto. de 
Informaciones Culturales de la Universi-
dad de Chil'e y amparados en sus activida­
des culturales por convenios y organiza­
ciones in'ternacionales, es un símbolo de 
las tropelías cometidas. 

El Frente de AccióJ}. Popular no está 
sorprendido por estas actitudes del EJE­
CUTIVO. Sabe que un Gobierno en des­
crédito tiene que buscar forzozamente el 
camino de la fuerza y la violencia. Pero 
el Frente de Acción' Popular sabe tam­
bién que la conciencia democrática de 
Chile repudia tales procedimientos y de­
rrotará implacablemente esta política de 
atentados y atropellos. 

Los partidos que constituyen el Frente 
de Acción Popular están dispuestos fir­
'memente a asumir la responsabilidad que 
les corresponde, encabezand6 la resisten­
cia Nacional contra este Gobierno, su 
gestión económica y sus medidas de re­
presión. 

El Frente de. Acción Popular hace un 
fervoroso llamado a las demás fuerzaR 
políticas populares, y a las Instituciones 
culturales organismos técnicos y gremia­
les para que expresen su protesta y se 
sumen a -la resistencia contra la política 
del Gobierno, que atenta contra, la tradi­
ción democrática de ChHe". 

El ,Honorable señor Pal~a Vicuña va, 
a ocupar el resto del tiempo del Comité­
Unido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable' 
señor Palma Vicuña. 

El señor - P ALMA VICU~A.- Señor 
Presidente, los Diputados de la Federa-, 
ción Socialcristiana no hemos querido, en 
esta oportunidad, callar nuestra voz ante 
los excesos de la aicción de 'la policía po--­
lítica frente a las medidas adoptadas por' 
la justicia. 

En realidad, la forma en que se han 
llevado los hechos ha alejado a las medí­
,das de todo sentido de equidad, en que 
la justicia, normalmente, está basada. A. 
través de estas medidas, señor Presiden­
te, se está produciendo un efecto extraor­
dinariamente contraproducente, que es 
ne~sario destacar en 1.a Honorable Cá­
mara, por cuanto, en la práctica, todo lo, 
que está haciendo la policía política para. 
perseguir al Partido Comunista está 
transformándose en la persecusión a las­
organizaciones de los trabajadores, con­
fundiendo, otra vez más, con el Partido' 
Corouni8ta, en circunstancias que sabe­
mos perfectamente que, dentro de ellas" 
existen en la actualidad numerosas co­
rrientes pollÍticas contrarias al comunis­
mo que, precisamente, desean llevar a las' 
organizaciones de obreros y de empleados 
por una trayectoria democrática estable. 

SeÍÍor Presidente, ¿ en qué momento se~­

toman estas medidas? Se adoptan, preci­
samente', cuando la influencia que ejerce' 
el Partido Comunista dentro de las enti­
dades del trabajo se está viendo extraor­
dinariamente disminuída por' el proceso 
psicológico que, de manera inevitable, 
tiene que producirse en todos sus dirigen­
tes, derivado de la crisis que está sufrien-·· 
do el comunismo stalinista en todo el mun­
do. 

Pues bien, en estas circunstancias, cuan-­
do debía dejarse desenvolver' libremente 
la crítica que se está desarrollando en las;' 
organizaciones de los trabajad'ores, se to--. 

.¡' 
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man medidas que transforman nuevamen­
te a los dirigentes comUJústas en perse­
guidos, en héroes; en eRa forma se leE> 
está prestigiando, se les está dando el ca­
rácter de líderes de las organizaciones de 
lOS trabajadores, a pesar de que, repito, 
su posición está siendo, en estos instantes 
sometida a dura crítica. 

Todas éstas medidas de carácter repre­
sivo se toman en virtud de la Ley de De­
fensa Permanente de la Democraciá cuya 
dictación, debo repetirlo otra vez en esta 
Sala, es uno de los más grandes errores 
políticos de nuestra trayectoria democrá­
tica. Este error político ya ha produc:id,) 
muchos males en el país, entre otros, el 
actual Gobierno. Además, para aplicar la 
Ley de Defensa Permanente de ~a Demo­
cracia se falsea constantement;~ la reali-

,dad del país en tal forma que no ilabemos" 
los que estamos preocupados por el deve­

. nir histórico de Chile, cuál es el resultado 
,cierto o probable de los acontecimiento8 
'que se están desarroilando bajo una pre-
sión que mucha gente no sabe apreciar. 

Cuando las ideas políticas no se pueden 
expresar libremente. cuando no se puede 
aprovechar el libre juego de la democra­
cia empieza, evidentemente, la presión 
subterránea a producir una serie de al­
,teraciones en la vida nacional, que mu­
'chas veces podrían ser detenid¡:¡s o rec­
tificada,';, si acaso se conociera cómo y 
en qué campo están actuando. 

La Ley de Defensa Permanente de !a 
Democracia está empujando al país por 
una trayectoria que está alejada del pre-
dominio tradicional de la libertad y de 
respeto por la persona humana, que ha 
sido la característica de nuestro régimen 
de convivencia política, aun cuando haya 
personas erradas en su posición ideoló­

'gica que están desprestigiando lo~ prin­
,cipios en que el país se ha mantenido a 
través de los años con la cooperación de 
todas las fuerzas políticas que han for­
mado su historia. Por el'lo, este reverde­
cer de persecusión política casi injustifi-

,:cada que hemos visto en este último tiem-

po adquiere una gravedad verdaderamelJ­
te inexplicable. Y es más inexplicable aún 
por el hecho de que se está desarrollando, 
al mismo tiempo, una política económica 
que exige a los empleados y, principal­
mente a los trabajadores, una cuota de 
sacrificios apreciable, que obliga a los Po­
deres Públicos a concederles una abierta 
libertad de expresión, con el fin de que 
puedan apreciar los diversos aspectos, las 
distintas facetas 'que esa realidad econó­
mica tiene en el país, para que acepten, 
entonces, los sacrificios que se les impo­
nen, con cierta tranquilidad. 

Exacerbar la persecución política en 
estos momentos en que se necesita pedir 
al país comprensión hacia los sacrificios, 
en que e8 preciso p<:,dir confianza en el 
eSI)lritu democrático con que el Gobierno 
debe actuar -en lugar de perder el sen­
tido- significa, precisamente, promover 
acontecimientos políticos que pueden ad­
quirir una presión imponderable. 

En e,;tu oporLunidad, nosotros quere­
mos pl'ote8car porque las medidas que se 
están auheando, precisamente después 
de un largo tiempo, durante el cual se ha 
dej ado actuar a las fuerzas políticas con 
lib<:'l'tad y en que se ha estado creando, 
nUé\amente, un ambiente de tolerancia 
que en el país ha sido tradicional, repre­
sentan un retroceso extraordinario. Creo 
que e8 excepcionalmente peligroso 10 que 
S2 está haciendo. Las fuerzas políticas 
tienen importancia porque permiten 
apreciar la realidad de un país. Si hace­
mos desaparecer a algunas de ellas por 
motivos artificiales, es evidente que lo 
que queda r{o es la realidad; es una rea­
lidad disfrazada. Y en este país, desgra­
ciadamente. nuestra democracia ha esta­
do viyiendo una realidad disfrazada en el 
último tiempo. 

Sobre la base de lo que ha pasado en 
estos últimos días. y que la propia jus­
ticia se está encargando de rectificar, 
porque ha visto que sus decisiones se 
:¡1restan a abusos extraordinarios, qui­
siera que todos, todos los partidos polí-
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ticos que deseán realmente la paz social 
en el país buscaran una f6rmula por me­
dio de la cual retrotrajéramos al país a 
una democracia plena, como aquella que 
en otros tiempos vivió. 

Estoy cierto que, dentro de esta demo­
cracia plena, las fuerzas de la destruc­
ción no predominarán; por el contrario, 
las ideas constructivas, democráticaR y 
cristianas serán, en definitiva, las que 
impulsarán la marcha del país. 

En este momento, como nunca, hay ne­
cesidad de que sepamos bien que la de­
mocracia, o se vive plenamente, o no 
existe. En cierta manera, las medidas 
puestas en práctica ultima mente están 
ldando la razón a aquellos que dicen qUé 

nuestra democracia es tan limitada, tan 
incapaz de abordár los problemas de fon­
do de la sociedad contemporánea, que hay 
necesidad de destruírla. Por eso, Hono­
rabLe CáIl!ara, se hace como nunca ne-

,cesarío que se forme en el país la con­
ciencia de que es urgente una rectifica­
ción para restaura;f en su plenitud nues­
tro régimen democrático. 

29.-SlTUACIQN DEL PERSONAL DEL MINIS­

Tt:RIO DE RELACIONES EXTERIORES.-PRO­

YECTO DE ACUERDO 

El señor CARMONA (Vicepresidefl­
te) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente, cuyo tiempo, se­
gún se ha advertido a la Mesa será usad:) 
por el Honorabl~ señor Rivera, don Gui­
llermo. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 

Presidente, el país está ya acostumbrado 
a las críticas que periódicamente se vie­
nen formulando en contra del servicio ex­
terior de la República; en consecuencia, 
no cOI,lstituye ninguna novedad el que en 
forma virulenta y el que el propio Ejecu­
tivo, ,por medio de· un inconsulto decreto 
de insistencia, pretendiera dejar sin efec­
to el Decreto con Fuerza de Ley NQ 287, 
que creó el Esta~uto Orgánico del Minis-

# 

terio de Relaciones Exteriores y estable-­
cido para sus funcionarios la .inamovili­
dad de que gozan todos los empleados pú­
blicos. 

El señor FONCEA.-Pero la inamovili­
dad es sólo para los funcionarios antiguos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Afortu-· 
nadamente, y como lo reconoció hidalga­
mente el actual Canciller señor Sainte­
Marie, en declaraciones formuladas a los­
diarios el día 31 de mayo pasado, el de­
creto de insistencia fue retirado de la 
Contraloría "después de estudiar los at5. 

pectos legales y su precedencia a la luz de 
todos los antecedentes jurídicos". Esto sig­
nifica, señor Presidente, que el Ejecuti­
vo, por boca del actual Ministro de Re­
laciones Exteriores, reconoció la ,impro­
cedencia del referido decreto de insisten-, 
cia y enmendó rumbos antes de que alcan­
zara a prosperar la acusación constitucio­
nal que merecía esta sorpresiva actitud. 
del Gobierno. 

El Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como muy bi~n lo 
saben los señores Diputados, fue una ini­
ciativa del actual Gobierno, y, enla fecha 
de su dictación el 25 de julio de 1953 me­
reció él aplauso g.eneral de la opinión pú­
blica toda vez que venía a llenar una an­
tigua necesidad del Seryicio, cual era la 
de, según propias palabras de S. E. er 
Presidente de la República contenidas en 
su Mensaje del 21 de may0 de ese año, 
"crear el profesionalismo de estos funcio­
narios de modo de disminuir la inflUlJncia 
política en sus designu,ciones y asegurar' 
de esta manera su eficiencia". 

En los considerandos del decreto que­
estableció el referido Estatuto Orgánico,. 
se dice textualmente lo siguiente: "Que 
la formación profesional del personal del 
Servicio Exterior ha sido posib~e después' 
de años de trabajo continuado y que ha 
significado, además, la inversión por el 
Estado de re(:ursos apreciables, hace im­
perativo garantizar la estabilidad y carreJ" 
ra de los funcionarios, las que permitirán 
mantener y fortalecer la tradición dipla-
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mática indispensable para la. eficiencia del 
servicio". 

La estabilidad funcionaria garantizada 
por el ~statuto Orgánico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores no hace otra co­
sa sino colocar al personal de esta repar­
tición en una condición similar al resto 
de la Administración Civil del Estado, ya 
que la permanencia en un cargo viene a 
ser más (iue una aspiración del funciona­
rio mismo: una norma o condición impues­
ta por la nación para el mejor aproYE'cha­
miento de los servicios que el empleado 
puede prestar. Es a todas luces justo y 
natural que sean de la exclusiva confian­
za del Presidente de la República aquellos 
funcionarios que por haber alcan:cado cier­
tos niveles y categorías, son los ejecutores 
inmediatos de la política del Jefe del Es­
tado. Tal es el caso de los Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, pero no se ve 
por qué a ella deban estar igualmente su­
jetos funcionarios ele inferior categoría, 
que en el desempeño de su cometido son 
simples ejecutores de órdenes emanadas 
de los Jefes de Misiones, del l\Iinistro de 
Relaciones Exteriores o del Subecretario. 
El hecho que sean de la pxclusiva confian­
za, tampoco mejora la calidad funcionaria, 
ya que el sólo factor "confianza" no da 
nuevas luces al empleado incompetente, 
como no sería decoroso, que sirviera para 
cubrir errores de conducta o mal desem­
peño administrativo, como desgraciada­
mente ha ocurrido en más de una oportu­
nidad. 

Con todos estos antecedentes, el Dipu­
tado que habla no puede ser partidario 
del proyecto de ley enviado recientemente 
por ·el Ejecutivo, que viene a derogar la 
inviolavili<;Iad administrativa para los fun­
cionarios del Servicio Exterior del país, 
por estas razones y por otras más que ex­
pondré durante el curso de mi interven­
ción. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
ha sido blánco de los más duros ataques 
y críticas, si bien es cierto algunas de ellas 
muy justificadas. Los servicios diplomáti-

cos no gozan de popularidad, y por eso na­
die protesta cuando son atacados, y sin 
embargo sobran los i Itteresados en ingre­
sar a ellos ... 

Los ataques a nuestra Cancillería se di­
rigen principalmente a tres aspectos: su 
organización que se estima deficiente, su 
lJcrsonal considerado excesivo c incompe­
,tente !J sus {lastos que se ap1'ccian como 
dis }Jendiosos. 

Or~/wnización.-lndudablemente que la 
actual organización de la Cancillería pa­
rece un tanto antic:Jada y poco a tono con 
las necesidades imperiosas de la hora pre­
sente, en que más que nunca se hace ne­
cesario contar con la más perfecta y ágil 
estructura diplomática. 

Estas apreciaciones se confirman aún 
más Gn el caso de Chile en que por su 
economía dependiente, precisa en alto gra­
do CO,1bll' con un personal diplomático y 
consular eficientísimo y experimentado 
par:1 oht,"ner de la cooperación internacio­
nal, tanto en el terreno económico como 
político, las vinculaciones necesarias a su 
progreso.\' desarrollo económico, para lo 
Cl1al también le es indispensable colocarse 
en una situación de prestigio y respeto 
uniyersales. Parte de ello se ha logrado 
con la eficaz acción, y sería obstinación 
no reconocerlo, del personal de carrera de 
nuestra Cancillería. Es así, Honorables 
colegas, cómo hemos visto que prestigio­
sos ciudadanos chilenos han alcanzado hon­
rosas figuraciones internacionales, presti­
giando a este pequeño pero activo país. Ci­
to el caso de don Hernán Santa Cruz, au­
tor del él iniciativa que dio vida a la 
CEP AL y que presidió por períodos con­
secutivos el Consejo Económico y Social 
de las Naciones U nielas. organismo que, 
posteriormente, solicitó sus servicios para 
importantes comisiones. Notable triunfo 
de nuestra vilipendiada diplomacia fue la 
iniciativa chilena para crear la Comisión 
Rehabilitadora de Corea, donde Chile, por 
unánime decisión, tiene un asiento perma­
nente entre sólo siete países que la inte­
gran. Entre otras de las satisfacciones que 
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nos ha dado nuestra Cancillería debemos 
recordar cómo Chile fue honrado por la 
Organización de los Estados Americanos 
.al designar Secretario General de ella a' 
,don Carlos Dávila En delicados asuntos 
.que afectan las relaciones internacionales 
de países americanos ha sido solicitada la 
intervención de, la Cancillería chilena, y 
así vemos cómo nuestro país es uno de 
los cuatro garantes en el conflicto fronte­
rizo entre Perú y Ecuador, junto' con Ar­
gentina, Brasil y los Estados Unidos. 

Con cuánta emoción y patriótico orgu­
llo fué recibida en el país entero la desig­
nación del ilustre ciudadano don José Ma­
'zaFernández ~omo Presidente de la últi­
ma Asamblea General de las Naciones 
Unidas, cuya brillante actuación recibió 
el merecido aplauso internacional y, muy 
,especialmente, de las grandes potencias 
mundiales. 

Importantes organismos internaciona­
les han escogido Santiago como sede de 
sus actividades en América Latina, tales 
como la CEP AL, F AO, Instituto de Asun­
tos Interamericanos, CIME, y otros que lo 
harán en algún tiempo más, convirtiendo 
a nuestra capital en un centro internacio­
nal de importancia. Es necesario no olvi­
dar, Honorables colegas. la tenacidad con 
,que otros países latinoamericanos lucha­
ron y luchan. por censeguir para ellos es­
tas distinciones. 

Podría citar muchos otros brillantes re­
sultados alcanzados por nuesb~a Cancille­
ría en el campo internacional, pero, señor 
Presidente, no· dispongo del tiempo nece-' 
sario, y además, como muy bien saben los 
Honorables colegas, la función diplomáti­
ea huye de la publicidad; su acción silen­
ciosa es el secreto de su éxito; sus victo­
rias no suelen ser conocidas y quienes las 
forjaron con talento, esfuerzo y discre­
ción, permanecerán siempre en el anoni­
mato, porque, como díjo un viejo diplo­
mático, "las victorias de la diplomacia son 
las indiscreciones que no se cometieron; 
Jos incidentes que nunca ocurrieron; el 
.descontento que no surgió; las guerras 

que no se libraron. Estos buenos éxitos no 
sólo se olvidan, porque nunca son ni po­
drán ser conocidos, ni mucho menos po­
pulares". 

Decía, señor Presidente, que la actual 
organización de nuestra CaJlcillería nece-. 
sita de un remozamiento, y todos estaría­
mos de acuerdo en una reorganización qu~ 
especificara en mejor forma i las atribu­
ciones de este servicio, estableciera una 
planta administrativa, buscara una ma­
yor coordinación con los demás orgtmis­
mos públicos, diera mayor importancia a 
la difusión de Chile en el extranjero, y 
cteara condiciones más rigurosas para el 
ingreso y capacitación profesional de sus 
funcionarios. Es indiscutible que a la luz 
de la vida internacional moderna, la fun­
ción diplomática es esencialmente técnica. 
que requiere una especialización cada vez 
más estricta y que es necesario sustraer 
al funcionario de los vaivenes de la vida 
política, dándole la estabilidad indispensa­
ble para garantizar la eficacia de la ac­
ci~:n y asegurar la continuidad de las re­
laciones exteriores del país. La función 
diplomática es una carrera tanto como la· 
militar o una profesión liberal. Sus compo­
nentes no pueden improvisarse. La Can­
cillería debería ser una verdadera Escue­
la de Servicio Exterior, como lo son las 
Cancillerías europeas y las principales de 
los países americanos. N o se por qué no-

, sotros que tenemos una honrosa tradición 
en el ,>:ampo educacional hemos descuida­
do este importantísimo aspecto, y nües­
tros diplomáticos no sólo son improvisa­
dos, en muchas oportunidades, siho que 
carecen de condiciones mínimas para re­
presentarnos en el exterior. 

RepitD, Honorables colegas, que se im­
pone una reorganización; pero ella debe 
ser el fruto de un meditado, sereno y acu-" 
cioso estudio hecho por personas experi­
mentadas y extrañas a toda pasión políti­
ca. 

Personal.-Otro de los aspectos de nues­
tra Cancillería que preocupa hondamente 
a la opinión pública es su personal, que 

\ 
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se estima excesivo. j Cuán lejos está esto 
de la verdad, señor Presidente! Yo mismo 
he recibido una enorme sorpresa al impo­
nerme de su número. Es casi un conseso 
general de la opinión pública que él al­
canza a centenares de funcionarios, es­
pléndidamente bien remunerados y dis­
tribuídos hasta en los puntos más alejados 
y exóticos de la tierra. 

Esto no es verdad, señor Presidente. La 
planta del Ministerio de Relaciones E.xte­
riores es posiblemente la más reducida de 
la Administración Pública y la que le irro­
ga menores gastos. ExÍf;ten, 84 funciona­
rios que prestan servicios en las diferen­
tes reparticiones de la Cancillería en Chi­
le y 172 que sirven en las misiones diplo­
máticas y consulares y en las representa­
ciones ante los organismos internaciona­
les. O sea, '¿{,n total de sólo 254 funciona­
r·ios. 

Cualquiera podría objetar todavía que 
e3te número es excesivo. De ninguna ma­
nera, señor Presidente. Chile mantiene re­
laci::mes diplomáticas y consulnres con 65 
países, y en ellos nuestra representación 
diplomática es atendida por sólo 90 fun­
cionarios, contados desde el Embajador 
o Ministro, hasta el último secretario. A 
su vez, el servicio consular en estos mis­
mos países está atendido por 60 personas. 
Al mismo tiempo, tenemos 4 funcionarios, 
incluyendo el Jéfe de la Delegación, en las 

, Naciones Unidas; uno en la Organización 
de los Estados Americanos y otro ante / 
los organismos internacionales de Ginebra, 
quien a la vez desempeña igualmente las 
funciones de Cónsul. 

Si Chile cumpliera estrictamente el prin­
cipio de reciprocidad que nos obliga a 
mantener representación diplomática en 
todos aquellos países que la tienen ante el 
nuestro, en lugar de los 154 funcionarios 
que actualmente están acreditados en el 
extranjero,deberíamos tener un número 
cercano a los 350 funcionarios extranje­
ros acreditados en Chile. 

Por otra parte, los organismos interna­
cionales establecidos en Chile. con gran 

acierto como dije de nuestra diplomacia,. 
tienen un personal extranjero cercano a 
las 100 personas, sin contar a varios cen­
tenares de funcionarios tantos chilenos 
como extranjeros, que prestan sus servi­
cios en ellos, sin gozar naturalmente de­
categoría rliplomática, pues pertenecen a 
los servicios administratiVos. 

No escapar{Í a nadie, Honorables cole­
gas, el fuerte aporte en moneda extranje­
ra que todo esto representa para nuestra 
economía, y que puede estimarse en una 
suma cercana a los 20 millones de dólares 
anuales. 

Si la sola exposición de estas cifras ofi­
e; 1]P:-; no bastare para demostrar que la. 
Cancillería chilena está lejos de tener un 
personal abultado, voy a citar algunos da­
tos oficiales de Cancillerías extranjeras. 
l\Tie.1tras el perf:;onal chileno asciende a 
sólo 254 personas, Ecuador tiene 160; Co­
lomLia, 2~3; Perú, 385; Venc;mela, 430; 
México, 463; Bélgica, 461; Egipto, 467; 
Italia, 1.181; Suiza, 1.293; sin referirse a 
otros puíses, como Estados Unidos que tie­
ne más de ;)0.000 funcior:arios en el Depar-
tamento de Estado. 

De estos antecedentes se desprende cla·· 
ramente que nuestro Servicio Exterior es 
lmo de ](IS más reducidos y al que, sin 
embargo, se le exige, posiblemente por ab­
soluto desconocimiento de las cifras que 
acabo ele citar, un esfuerzo superior a su 
exiguo número. 

y aún más, señor Presidente, este re­
ducido número de funcionarios se vió so­
metido a una dura prueba, cuando, con 
motivo del cambio de Gobierno, en diciem­
bre de 1952, un treinta 1)01' ciento de él 
debió a/;nndonar el Ser'vicio pa1'a ser' re~ 
emplaz(ldo pOI' personas improvisadas al­
gU:1as e inexpertas las más ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. Corresponde el turno al Comité 
Liberal. 

Puede continuar Su Señoría, en el tiem­
po que corresponde al Comité Liberal. 
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El señor RIVERA BUSTOS,-Toca la 
coincidencia, Honorables colegas, que las 
fallas, por no emplear otros términos más 
duros y ajustados a la realidad, provienen 
precisa~ente de ese personal nuevo. Pue­
do afirmar, e invito a que se me desmien­
ta, 'que nunca ha sido, en E3te último tiem­
po o en otro, personal de carrera el que 
se ha visto envuelto en incidentes bochor­
nosos para la reputaciqn nacional. 

Se critica cruelmente y sin hacer distin­
, gos al personal de la Cancillería. Es como 

el adagio de los ratones: "u~o se come el 
queso y son todos ladrones .... ". 

El personal de carrera de lit 'Cancillería 
chilena es, en su gran mayoría, eficiente, 
cumplidor, abnegado y profundamente pa­
triota. Ante los injustos ataques de que 
son víctimas continuamente, yo les rindo 
homenaje. Siempre' han servido con leal­
tad y sacrificio al país; y nunca la Canci­
llería chilena ha tenido el bochorno de que 
alguno de sus funcionarios haya traiciona­
do el· honor nacional vendiendo secretos 
a potencias extranjeras o sencillamente 
entrando a colaborar con enemigos de su 
país. 

Gastos.-Existe la tendencia genera:li­
zada a exagerar el costo en dólares del 
servicio exterior, lo que ha contribuído 
para que la opinión pública ignore que ese 
costo es mínimo dentro del presupuesto de 
divisas del país. Según datos oficiales co­
rrespondientes al año 1954, y que no han 
sufrido gran variación, los gastos 'en mo­
rteda extránjerade los distintos Ministe­
rios eran los siguientes: Interior, 600 mil 
dólares; Relaciones Exteriores. 5 miJllones 
de dólares; Hacienda, 9 millones; Econo­
mía, 6 millones; Educación, 945 mil dóla­
res; Obras, Públicas, 8 millones; Agricul­
tura, 600 mil dólares; Tierras y Coloniza­
ción, 51 mil dólares; Salud Pública, un mi­
llón de dólares; y Defensa Nacional, 15 
millones de dólares. Achtalmente el presu­
puesto en dólares del Ministerio de Rela- . 
ciones Exteriores ha sufrido una disminu­
ción, pues llega sólo a $ 4.838.675 dólares, 
los que representan un porcentaje menor 
al 1 % del Presupuesto de Divisas. 

Incluyendo los gastos en moneda có­
rriente, que alcanzan a 132 millones de 
pesos, aproximadamente, el Presupuesta 
total del Ministerio de Relaciones Exte­
riores significa sólo un 0,92% del Presu­
puesto General de la N ación. ¿ Puede se­
guirse sosteniendo. que los gastos de este 
Ministerio son exagerados y constituyen 

. un peso gravoso para el erario? 
Ahora bien, señor Presidente, es nece­

sario dejar en claro que de los $ 4:838.675 
dólares que gasta la Cancillería, sólo el 
50 ro se emplea en el pago de sueldos del 
Servicio Exterior, y que el resto se gasta 
en el pago de aportes y cuotas de Chile a 
organismos interná'cionles, como las N a­
ciones Unidas, la F AO, la OIT, la' OACI, 
la OEA, Organización Mundial de la Sa~ 
lud, el Instituto Panamericano de Geogra­
fía e Historia, la Organización intermu­
nicipal, la Academia diplomática interna­
cional, ia Conferencia internacional de 
materias primas, la Oficina Internacional 
del Vino, la Cruz Roja Internacional, la 
Unión Internacional de Geodesia y Geofí­
sica, etc., y en el pago de viáticos y pasa­
jes de delegaciones chilenas a conferen-· 
cias internacionales, cuyos integrantes, en 
su inmensa mayoría nada tienen que ver 
con el Ministerio de Relaciones Exterio­
res. Además, con esos mismos dólares, la 
Cancillería debe afrontar gastos como el 
pago de alquileres, reparaciones y gastos 
de conservación de los edificios, repatria­
ción y ayuda a chilenos desvalidos' en el 
exterior, gastos de oficinas e impresos, re­
presentaciones, etc. , 

En re1.ación con' los sueldos de qu~ go­
zan. nuestros diplomáticos en el exterior, 
debemos reconocer que sus emolumentos 
son menores a los que perciben sus colegas 
argentinos, brasileños,' venezolanos, meji­
canos, colombianos, etc., y muy inferiores 
a loo' que reciben los diplomáticos de mu­
chos países europeos. 

Existe la tendencia simplista a apreciar 
los sueldos de los funéionarios del Ser­
vicio Exterior, estimando lo que ellos re­
presentan en pesos chilenos calculadós al 
cambio libre y tomando en consideración 
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el costo de vida en nuestro país. Esta ten­
dencia produce, indudablemente, un resul­
tado equívoco. Se dice así que un Embaja­
dor o Ministro de Chile en el extranjero 
gana más que el propio Presidente de la 
República. Esto es efectivo, pero nadie 
anota que ese diplomático tiene que pagar 
por el arriendo de una casa trescientos o 
cuatrocientos mil pesos chilenos al mes, 
que un empleado doméstico le cuesta cin­
cuenta o sesenta mil pesos mensuales y que 
la más insignificante atención que debe 
hacer significa el desembolso de miles 
de pesos chilenos. También es efectivo, y 
eso jamás se dice en estos infantiles co­
mentario~', que un primer secretario de 
Embajada acreditado en Santiago, tam­
bién gana un sueldo muy superior al de 
nuestl'o Primer Mandatario ... 

Voy a leer, señor Presidente, los suel­
dos en dólares de nuestros diplomáticos en 
el exterior: Embajador, 2.348,40 dólares; 
Ministro Plenipotenciario, 1.818,98; Mi­
nistro Consejero, 1.629,46; Consejero, 
1.326,64; Primer Secretario, 1.069,90; Se­
gundo Secretario, 85~,02; y Tercer Secre­
tario, 694,92 dólares. Estas rentas, señor 
Presidente, permiten a nuestros diplomá­
ticos ,,'ivir con la decencia y decoro que 
el prestigio del país exige. Del mismo mo­
do les sirve para representar con digni­
dad y eficiencia a Chile, A las atenciones 
y agasajos que obligadamente deben ha­
cer a las autoridades y sociedad del país 
donde viven para cumplir debidamente con 
su misión, deben agregarse las que hacen 
a innumerables chilenos que visitan los 
países donde están acreditados. A más de 
alguno de los Honorables colegas aquí pre­
sentes les habrá tocado recibir aten~iones 
de los diplomátcos chilenos en el extranje­
ro, y más de algún chileno que no ha reci­
bido atenciones o las ha estimado exiguas, 
regresa al país criticando la tacañería del 
diplomático. .. ¿ Se imaginan mis Hono­
rables colegas lo que sucedería si nuestros 
diplomáticos gozaran de sueldos inferiores 
que no les permitieran realizar ninguna 
atención a los chilenos que pasan por esos 

países? ¿ Cómo sería entonces el "pelam­
bre" ? 

Es cosa de "Pero Grullo", Honorables 
colegas, que los contactos sociales con las 
autoridades, políticos y sociedades locales, 
son los que permite,n al diplomático poder 
realizar eficazmente la labor que se le ha 
encomendado, y esto es obligado para la 
diplomacia universal, desde los soviéticos, 
cuyas fiestas y recepciones son las más 
fastuosas, hasta los británicos. Esto bien 
ló saben los Honorables colegas que concu­
rren a las recepciones diplomáticas. 

Desgraciadamente, es cierto que hay di­
plomáticos chilenos que no cumplen bien 
su papel en el extranjero, y que aceptan 
un cargo en el exterior con la idea pre­
concebida de economizar al máximo, mien­
tras le dure el favorpoiítico que ha per­
mitido su nombramiento. 

Hay también, en materia de gastos, otro 
aspecto en nuestra Cancillería al cual na­
die se refiere y que es totalmente desco­
nocido por la opinión pública. Me refiero 
a los sueldos miserables que ganan los 
funcionarios del Ministerio de Chile. 

La Cancillería tienen los grados más ba­
jos, tal vez, de la Administración Públi­
ca. y e" así como el personal tienen lo,,; 
siguientes grados y sueldos: 

mensuales 
l\Iinistro Plenipotenciario, 6<:1 

categoría '" ... ... . .. $ 57.320.-
50.250.-
43.880.-

Ministro Consejero, grado 1 .. 
Consejero, grado 3 ....... " 
Primer Secretario, grado 5 . " 37.750.-
Segundo Secretario, grado 6 " 34.870.-
Tercer Secretario, grado 7 " 
Oficial 19, grado ~ . .. '" '" 
Oficial 29, grado 10 ....... . 
Oficial 39, grado 11 .... .. 
Oficial 49, grado 12 . " ... .. 

33.550.-
29.530.-
27.280.-
25.680.-
24.130.-

Como podrán apreciar los Honorables 
colegas, los grados y sueldos del personal 
del Ministerio son modestísimos, si se les 
compara con los de otras reparticiones 
públicas. Es así como un maestro de coci-
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na del Ministerio de Educ~ción tiene un 
sueldo superior al de un Ministro Plenipo­
tenciario, ya que gana más de $ 60.000 
mensuales; y un portero de un estableci­
miento educacional gana más que UI} -Con­
sejero de Embajada. Lo que ha sucedido, 
es que en el encasillamiento de la Admi­
nistración Pública se ha dejado al Minis­
terio de Relaciones Exteriores con sueldos 
y grados increíblemente bajos. En efecto, 
un Jefe de Departamento de cualquier Mi­
nisterio tiene 5/¡t o 6/¡t Categoría, y en la 
Cancillería, grado 3. Un oficial de secreta­
ría, en el Ministerio de Obras Públicas, 
tiene grado 5 Ó 6, y en la Cancillería 10 Ó 

12. El Asesor Jurídico del Ministerio de 
Relac.iones Exteriores tiene 6/¡t Categoría 
y en otro Ministerio 3/¡t ó 4/¡t categoría. Un 
J efe de Sección tiene grado 5 y en todos 
los demás Ministerios, 6/¡t categoría. En 

. fin, los ejemplos serían inter~inables. 
En esta forma se explica que el presu­

puesto del Ministerio de Relaciones Exte­
riores no alcanza a cubrir el 1 % del Pre­
supuesto General de la N ación. Pero esto 
no es justo, señor Presidente. 

He pasado revista, en líneas muy gene­
rales, a los aspectos más importantes del 
Ministerio de Relaciones I Exteriores. En 
mis observaciones he tratado de ser lo 
más justo y objetivo posible, destacando 
no sólo las deficiencias observadas, 'Sino 
que también los factores positivos que, 
hasta ahora, han sido silenciados. Me pa­
rece que ése es el verdadero papel fisca­
lizador que le corresponde a un parlamen­
tado cuando entra a considerar un servi-· 
cio público de la importancia que tiene el 
servicio exterior de la República. 

. El servicio exterior es el espejo del 
país; a través de él nos miran desde el 
extranjero. El barro que le lancemos en­
loda el prestigio del país enterb. N otra.: 
temos de ensuciarlo injustamente y. pro­
curemos, eso sí, eliminar de él sus impu­
rezas. 

La reorganización del Ministerio de Re­
laciones Exteriores es una necesidad que 
nadie puede' discutir. Esta necesidad no 

es nueva, y así lo comprendió el Ejecutivo 
cuando, en 1953, lo hizo de acuerdo con 
las facultades extraordinarias que enton­
ces tuvo. Ahora, el Gobierno estima nece­
sario una nueva reorganización. Mani­
fiesta que la inamovilidad, por él mismo 
establecida, lo ata de manos para elimi­
nar a los malos funcionarios. Esto no es 
efectivo, señor Presidente, el Ejecutivó 
posee dos herramientas legales para pro­
ceder a expulsar del serviCio las personas 
que estima inconvenientes para él. Tales 
S011 la sustanciación de los sumarios admi­
nistrativos correspondientes y la inclu­
sión en Lista 4 de Calificación de aquellos 
elementos indeseables, conforme lo dispo­
ne el Estatuto Administrativo. ¿Por qué 
no ha procedido en esta forma el Supre~ 
mo Gobierno? ¿ Por qué a los malos fun­
cionarios que, según él, existen en el ser­
vicio no les ha aplicado las s'anciones es­
tablecidas en el Estatuto Administrativo? 
Es por esto, señor Presidente, que mani­
festar que la inamovilidad de que gozan 
los empleados de la Cancillería no permi­
t¿ adoptar enérgicas sanciones, es total­
mente inexacto y no parece argumento se­
rio para pedir una facultad omrümoda, a 

.fin de proceder a una reorganización del 
servició exterior, la qúe sí puede prestar­
se para cometer injusticias ~e todo orden. 

Repito, una vez más, que se impone una 
reorganización; pero ella, para que ver- . 
daderarnente sea eficaz, definitiva y ven­
tajosa, debe ser el fruto de un cuidadoso 
estudio, independiente de toda pasión p~­
lítica, y realizado por personalidades na:' 
cionales de profunda y reconocida expe­
riencia en la materia. Sólo así, señor Pre­
:::;idente, será posible hacer realidad la as­
piración nacional de tener un servicio ex­
terior, eficiente, preparado, compuesto por 
personal de carrera y exp'erimentado, y 
que represente con dignidad y brillo a 
Chile en' el extranjero. 

Honorable Cámara, haciéndome eco de 
lo que parece ya ser lá firme expresión del 
sentir nacional, he presentado un proyec-
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to de acuerdo para que, en nombre de es~ 
ta Honorable Corporación, se solicite de 
S. E. el Presidente de la República la de­
signación de una Comis~ón Nacional que 
proceda a elaborar un proyecto de Ley, 
reorganizando el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comisión que deberá estar 
compuesta por ex Ministros de Relaciones 
Exteriores, ex Subsecretarios de la mis­
ma Cartera, profesores universitarios de 
Derecho Internacional y ex Embajadores 
o :\Iinistros Plenipotenciarios de carrera 
y por los Presidentes o ex Presidentes de 
las Comisiones de Relaciones Exteriores 
del Senado y de la Cámara de Diputados. 
Mientras esta Comisión Nacional presen­
ta su informe, hacer notar la convenien­
cia de postegar toda iniciativa legislativa 
tendiente a producir modificaciones par­
ciales y hacer cumplir con la mayor ener­
gía posible las disposiciones contempladas 
en el Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y EBtatuto Admi­
nistrativo en orden a sancionar a los ma­
los funcionarios de la Cancillería. 

=.\le permito solicitar, señor Presidente, 
que en la hora respectiva de la próxima 
sesión se trate el citado Proyecto de 
Acner0o. ' 
~ aela más, señor Presidente. 

30,-CONSECUENCIAS DE LAS MEDIDAS ECO­

NOMICAS y FINANCIERAS ADOPTADAS POR 

EL GOBIERNO EN LA AGRICULTURA DE LAS 

PROVINCIAS DEL SUR 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan dos minutos al Comité Liberal. 

El señor RIVERA BUSTOS.-EI resto 
elel tiempo me lo ha pedido el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, desearía que el 
tiempo que me ha concedido el Comité Li­
beral se me computase junto con los pri­
meros cinco minutos del Comité Radical. 
Formulo petición en este sentido, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Des-

gl'aciadamente, Honorable Diputado, no 
hay número en la Sala para adoptar acuer­
dos. 

Su Señoría puede ocupar los dos minu­
tos elel Comité Liberal. 

El señor SEPGLVEDA RONDANE­
LLI.- Señor Presidente, personeros de 
mi Partido y de otros sectores de Izquier­
da han venido expresando 'los efectos, en 
extremo grayosos para las clases popula- ' 
res, generados por las medidas adoptadas 
por el Gobierno, que constituyen su polí­
tica antiinflacionista. 

Yo deseo, en estos instantes, señor Pre-
3idente, l'e!'erirme también a los efectos 
d,"sastroso3 que, sobre otros sectores del 
pa ~s, están provocando estas mismas me­
dida,.; antiinflacionÍstas. 

Quiero exponer la situación de la agri­
cultura nacional y, especialmente, de la del 
sm' del país, a ésta que :::e dese;wue!ve en 
medio de cm clima 2.dverso y que tiene 
que luchar con la falta de caminos y de 
tran.-;portes. Esta agricultura está ubicada 
en campos aún en formación, ya que una 
exLensa regi:m no hace ",ún un siglo que 
abandonó la barbarie araucana para in­
corporarse a la civilización. 

Es esta agricultura la que produce el 
2G,/~ de n'.il'stro,.; fréjoles, el 49,5'10 de 
m¡cstras lentejaR, el 60,6'10 de nuestro ga­
Indo y:tcuno, el 63,8'70 de nuestro trigo. 
el 85,6'1,: de nuestra madera, el 87,9'70 de 
nuestras arvejas y el 90,6'7c de nuestra 
avena, según estadística;,; del año 1951. 

El s.:;ñor Dt:RAN (Presidente) .-Ha 
,terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Continuaré en el tiempo del Comité 
de mi Partido. 

31.-STTlJACION DEL PERSONAL DEL MINIS­

TERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente, 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he escuchado con verdadera satisfacción 
el largo discurso escrito, muy bien docu­
mentado, del Honorable Diputado señor 
Rivera. Y lo he oído con especial agrado, 
porque viene a desvirtuar una enconada 
campaña iniciada en este hemiciclo desde 
hace mucho tiempo. 

En la época en que la Derec~á era opo-
sición. . . ,_ 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sig~e 
siéndolo, Honorable Diputado. 

El señor NARANJO.-Pero poco. 
El señor FONCEA.- ... , se levantaron 

voces, en forma reiterada, para referirse 
.al supuesto escándalo de nuestro servicio 
iliplomático. Aquí, en este mismo hemici­
clo, Honorables colegas como al Honorable 
,señor Urrutia, quien, según consta a la 
Honorable Corporación, para atacar al 
Gobierno, sostuvo, en más de una oportu­
nidad, que nuestro servicio diplomático era 
exagerado, dispendioso y no guardaba la 
menor relación con las posil;>ilidades eco­
nómicas del país. 

El señor URRUTIA.-¡ Qué estaba ser­
vido por contrabandistas de oro, también! 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-¡ Tam­
bién dijo que había malos funcionarios! 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Del Río, ruego a Sú Señoría 
guardar silencio. 

El señor FONCEA.--Esos ataques los 
reiteró, en esta misma Corporación, el 
Honorable señor Correa Letelier, en un 
debate reciente, en el que me correspondió 
terciar para rectificar sus afirmaciones. 

Pero ahora las co~as han cambiado. 
Han' venido tiempos propicios para los 
sectores de Dere~ha, y entonces, ,sin reca­
to alguno ... 

El séñor DEL RIO GUNDIAN.-¡ Pe­
ro. los sectores de la Derecha no piden 
prebendas ni cargos públicos! 

El señor FONCEA.-... por lo sosteni­
do recientemente, ahora manifiestan que 
nuestro Servicio Diplomático, en relación 

I 

con otros países, es el más insignifipante 
y modesto de todos. 

Me alegro de estas palabras del Hono­
rable señor Rivera, que viene 'manifiesta­
mente a contradecir esta enconada cam­
paña iniciada por otros Honorables co­
legas de esos mismos bancos. .Pero no 
comparto su criterio sobre un ,proyecto 
que, según Su Señoría anunció, el Ejecu­
tivo habría remitido al Congreso Nacio­
'nal, para modificar el Estatuto Orgánico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Honorable señor Rivera ha sosten~do 
que no es posible y sería una aberracióI;l, 
modificar el sistema de inamovilidad de 
los funcionarios del Servicio Diplomáti­
co. Sin conocer en detalle el Estatuto Or­
gánico del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, me parece que ese, decreto con 
fuerza de ley, dictado en tiempos del se­
ñor Fenner, constituye una verdadera 
enormidad jurídica, sfn parangón en la 
historia legislativa del país., Porque hoy 
día el Honorable señor Rivera, y con toda 
seguridad muchos otros 'Honorables cole­
gas de la Derecha, van a sostener la te­
sis de que debe mantenerse inalterable 
este decreto con fuerza de ley .. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-¿Les 
queda toda\\Ía gente que colocar a Sus Se­
ñorías? N o dictaron ninguna disposición 

. tendiente a dar esta misma tranquilidad 
a estos "sacrificados diplomátitos" a que 
se ha referido el Honorable señor Rive­
ra. Muy por el contrario, se reservaron el 
derecho de cambiarlos de acuerdo con sus 
con veniencias particulares. 

El señor FONCEA.- Yo ést¡imo, señor 
Presidente, si1n conocer aún este, nuevo 
proyecto de ley, que el Estatuto Orgánico 
del Ministerio de Relaciones' Exteriores es 
abiertamente, inconstitucional. Y lo estimo 
de acuerdo estricto con la letra del artícu­
lo 72 de nuestra Constitución Política, que 
en su número 59 señala, entre las atribu­
ciones especiales del Presidente de la R~­
pública, la de "nombrar a su voluntad a 
los Ministros de Estadd y Oficiales de sus 
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Secretarías, a los Agentes Diplomáticos, 
Intendentes y Gobernadores". 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-A los 
Embajadores, pero no a los funcionarios. 

El señor DURAN (Presidente) .-¡ Ho­
norable señor Del Río! 

El señor FONCEA.-Y más adelante, 
esta misma disposición establece que es el 
Presidente de la República quien mantie­
ne y dirige las relaciones políticas con po­
tencias extranjeras; es decir, que la po­
lítica extranjera es de exclusiva respon­
sabilidad del Presidente. 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿ có­
mo puede hacer uso de una facultad cons­
titucional el Presidente de la República, 
cuando, en virtud de este Estatuto Orgá­
nico, se le obliga a mantener en el Servi­
cio Diplomático a personeros ajenos a su 
enterA confianza? 

Cuando se discuta ese proyecto de ley, 
si el Congreso actúa sin pasión política 
ni sectarismo y sin considerar los intere­
ses creados en el Servicio Diplomático, 
fatal y necesariamente tendrá que apro­
bar esta modificación, porque -vuelvo a 
insistir- el Estatuto del señor Fenner 
constituye una aberración ... 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-¿Del 
señor Fenner, no más? ¡ Del señor lbáñez 
también, pues Honorable Diputado! 

El señor FONCEA.-... porque es 
I abiertamente inconstitucional. 

El señor URReTIA.-¿ Cuánd¿ ha si­
do Presidente el señor Fenner, Honorable 
colega? 

F:l señor DURAN (Presidente) .-Ho­
liorable señor Urrutia, ruego a Su Seño­
ría que se sirva guardar silencio. 

El señor URRUTIA.-¿ O no gobierna 
el señor Ibáñez? 

El señor NARANJO.-¡ Con Sus Seño­
rías está gobernando! ¿ Ya se les olvidó? 

El señor URRUTIA.-¿ Quién entiende 
al señor Ibáñez? 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-¡ Sus 
Señorías atacan al Gobierno .Y mantienen 
cargos dentro de \ él! 

El señor N ARANJO.-¡ Sus Señorías 
están gobernando! 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-j Sus 
Señorías atacan lo que no les conviene y 
reciben prebendas del Gobierno! 

El señor DURAN (Presidente) .-j Ho­
norable señor Del Río, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El señor ~ARANJO.-i Ahora están 
peleando el Banco del Estado! 

El señ~r DURAN (Presidente) .-¡ Ho­
norable señor Naranjo, llamo al orden a 
Su Señoría! 

-Hablan varios sel1o)'cs Diputados a la, 
t·cz. \ 

El señor DLRAN (Presidente) .-¡ Ho­
norable señor Palestro.! Llamo al orden 
a Su Señoría. 

Honorable señor del Río, amonesto a 
Su Señoría. 

Honorable señor Naranjo, amonesto a 
Su Señoría. 

Honorable señor Palestro, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-¿ Por qué se 
enojan cuando les dicen que están en el 
Gobierno? 

El seItor V ALDES LARRAIN.-j Sm; 
Señorías añoran su pasada por el, Gobier­
no! 

-Hablan l'a)'ios se1/01'eS Diputados a 
la vez. 

El seño~ FONCEA.-Señor Presidente, 
solicito se respete mi derecho. 

32.-ACTl·ALIDAD POLITICA.-ANALISIS DE 

LA GESTION POLITICA, SOCIAL y ECONOMICA 

DEL GOBIERNO 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deseo también referirme brevemente a un 
tema abordado, en esta sesión,' por varios 
señores Diputados, que han protestado, 
en mi concepto con toda razón, por las 
medidas de carácter represivo que ha 
adoptado el Gobierno en estos últimos, 
días. 
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Yo creo que el Gobierno va por mal ca­
mino ... 

El señor URRUTIA.-j Hace mucho 
tiempo, Honorable colega! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Urrutia, llamo al orden a 

I 

Su Señoría. 
El señor FONCEA.-No 'Se pueden ac.a~ 

llar los sentimientos y las inquietudes de 
las clases asalariadas del país por medio 
de 'sistemas reñidos con nuestro espíritu 
libertario y nuestra devoción democráti­
ca. 

El señor VALDES LARRAIN.-i Su 
Señoría se quedó en la mitad del camino! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-j Ho­
norable señor Palestro! La Mesa se verá 
obligada a censurar a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deseo saber cuántos minutos me quedan. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
tiempo de que dispone Su Señoría termi­
na á las 20 horas y,43 minutos; o sea. le 
quedan cinco minutos. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en esta forma no puedo continuar mis ob­
servaciones. Voy a tener que salir a ha­
blar afuera ... 

-Hablan varios señores Dip1dados a-la 
vez. 

El señor FONCEA.-DeCÍa señor Pre­
sidente, que el Gobierno, a mi juicio, va 
por mal camino al, pretender acallar la 
tremenda inquietud de las clases asalaria- . 
das mediante medidas represivas. Creo 
que ésa no es la política ni el espíritu que 
triunfó en septiembre de 1952, cuando 
cientos de .miles de chilenos depositamos 
nuestros anhelos de renov'ación en la per­
cona del actual Presidente de la Repúbli­
ca. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, durante su viaje a Bolivia, ma­
nifestó categóricamente ante más de cin-

cuenta periodistas, que la repudiada Ley 
de Defensa Permanente de la Democra­
cia no se aplicaba en Chile. Pero como es­
ta ley opera únicamente en virtud de un. 
r8querimento del Ejecutivo, ello signifi­
ca /que si el Presidente de la República 
fuese consecuente con su declaración, nÚ" 
habría permitido la iniciación de esos 
procesos que tienen aterrorizados a lo's· 
sectores populares 'de este país. 

Me interesa, ,señor Presidente,· estable­
cer un hecho, a mi juicio, de vital impor-· 
tancia y repercusión histórica. Al iniciar­
se' la actual Administración, la Derecha. 
chilena hizo un llamado sujestivo a las. 
fuerzas progresistas y a todos los secto­
res derrotados en la jornada, presidencial .. 
para que se unieran a su carro con el ob­
jeto de defender la democracia y las li-­
bertades públicas, en' esa época perfecta­
mente resguardados por el partido Agra­
rio Laborista. Sostuve, en una oportuni­
dad ante esos ataques injustos, que el úni­
co peligro de que este país incurriera en 
una dictadura estaba en q~e el Gobierno­
cayera bajo el imperio de los sectores de-

J 

, Derecha, o sea, de los mismos capaces de-
crear un qloque con esa finalidad. 

El señor P ALESTRO.-j Muy bien! 

-Hablan varios señor-es Diputados a la­
vez. 

El señor DURAN (,Presidente) .-Ho­
norables señores Del Río y Palestro, lla-' 
mo al orden a Sus Señorías. 

El señor FONCEA.-Y mi tesis' es ad­
solutamente lógica, porque la De)'echa sa-­
be positivamente que para mantenerse en 
el Gobierno debe recurrir a las medidas' 
represivas. Peto, ¿qué ocurrió, señor Pre­
sidi:mte? Que los sectores populares se de-', 
j aron engañar ... 

El señor VALDES LARRAIN.-i,Por' 
Sus Señorías! 

El señor FONCEA.- ... por esé llama­
do hipócrita de la Derecha~ Vimos unidos. 
al Partido Conservador con el Partido Li-, 
beral, el Radical, la Falange Nacional, eL 

• 
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Pa.rtido Socialista de Chile y otros secto­
res populares. 

Pues bien, la derecha, con su reconoci­
,da inteligencia, logró ablandar al Presi­
dente de la República, convenciéndodo, de 
la. imposibiIidad de desarrollar la política 
progresista y renovadora que se haLía 
propuesto dentro de su programa presi­
dendaI. .. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-j Se 
convenció él sólo! 

El señor FONCEA.-El Presidente ele 
la República, frente a este ataque encona­
do organizado por la Derecha, tuvo que 
convencerse de que la única manera de 
poder gobernar tranquilo el país era lla­
mando a este sector que fuera el gran de­
rrotado en las jornadas de septiembre de 
1952. 

El señor P ALESTRO.-j y en 1938! 
El señor FONCEA.-Y por cierto que 

la Derecha, <~hora que está en el Gobier­
no -porque es evidente que está en la 
Moneda- se ha desprendido de sus anti-

================== 
El señor NARANJO.-j Sus Señorías 

están interesados en qüe se las den a us­
tedes! 

El señor CISTERNAS.-La verdad es 
que Sus Señorías ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Lla­
mo al orden al Honorable señor Cisternas. 

El señor FONCEA.-En una próxima 
oportunidad demostraré lo que he afirma­
do en esta sesión, revelando como la De­
recha. en forma hábil, e inteligente, logró 
convencer al Presidente de la República 
de que su programa popular y progresis­
ta era imposible desarrollarlo en Chile ... 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-j Los 
fracasos lo convencieron! 

El señor P ALESTRO.-¡ Recuerden Sus 
Señorías que el año 38! 

El señor DEL RIO GLNDIA~.-j Eso 
fue lo que pasó! 

-Hehlall 'varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Cisternas, amonesto a Su 

guos e ingenuos aliados... Señoria~. i. Ha terminado, Honorable se-
-Hahlan 1:a1?OS scño1'es Diputados a la ñor Foncea? 

vez. El señor FONCEA.-¿ Cuántos minutos 
El señor DEL RIO GUNDIAN.-; Aca-' CIueelan, señor Presidente? 

ba de obtener un cargo el señor Aravena, El señor Dl'RAN (Presidente) .-Me-
que es miembro del partido ele Sl,l Seño- dio minuto, Honorable Diputado. 
ría! 

El señor FONCEA.-No :'<é por qué aho­
ra a la Derecha le molesta que se haya 
dado un cargo a un distinguido militante 
de nuestro partido, que ha sido expulsa­
do de las filas por su actitud ... 

El señor DEL RIO GUNDIAN.­
j Quieren acaparar todos los cargos! 

El señor NARANJO.-j También Sus 
Señorías están interesados en los cargos! 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-¿ y 
todos los Intendentes y Gobernadores del 
partido Agrario Laborista? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Del Río, llamo al orden a 
Su Señoría! 

-Hablan VfU'íos señores Diputados a la 
.vez. 

3:1.-COl\'SECUENCIAS DE LAS MEDIDAS 

ESONOMICAS y FINANCIERAS ADOPTA­

DAS POR EL GOBIERNO EN LA AGRICUL-

TURA DE LAS PROVINCIAS DEL SUR 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .--!...Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.-En mi reciente intervención, señor 
Presidente, observaba que la agricultura 
sureña -entendiendo por tal la que se 
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,desarrolla desde la provincia de Ñuble 
hasta el extremo austral- ha debido so­
portar con mayor intensidad los efectos 

,desastrosos de la política antinflacionista 
del actual Gobierno, que se puede resumir 
en tres órdenes de ideas: primero', la con­
gelación de precios, sueldos y salarios que 
fue establecida, como se sabe, por ley N9 
12.006; segundo, las medidas, reciente­
mente adoptadas, 'que establecieron el sis-
tema que se ha dado en dominar de "cam­
bio libre fluctuante" y, finalmente, las 
medidas anexas de restricción de créditos. 

Pues bien, Honorable Cámara, la cop­
;ge1ación de precios afecta ciertamente a 
los agricultores, ya que se ha aplicado tan­
to al trigo, cuyo precio se fijó el año pa­
:sado, como a la carne de vacuno y las 
:maderas, rubros fundamentales para la 
.economía del sur de Chile. Para no exten­
,derme en demasiadas palabras; señor Pre­
~sidente, voy a citar algunos guarismos: 

El valor del quintal de trigo de proce­
.dencia americana, puesto ,en Ñuñoa, se ha 
..calculado en $ 4.480. 

El precio que correspondería al trigo 
"del año 1956, analizando los reajustes que 
. deberán obtenerse en relación con los ín­
dices del alza del costo de la vida, según 

,el cálculo que hizo don Mario -Prieto Calvo 
fue de $ 3.861 el quintal. 

El precio que reclamaron los producto­
res fué $ 3.600 por quintal. Y el precio 
.que señalaron los técnicos, entre quienes 
-estaba· el propio Ministro de Agricultura, 
~señor Sliárez Fanjul, fue de $ 3.400 el 
quintal. 

Finalmente, $ 2.750 ha sido el precio a 
<que se congeló el quintal métrico de trigo 
,el año pasado. 

Con ra~ón, un estudioso de la materia, 
el Presidente de la Sociedad Agrícola de 
Malleco, 'don Arñoldo Króneberg ha ex­
presado que la rebaja del aumento técni­
co calculado para el precio del trigo, que 
es del orden de ochocientos cincuenta pe­
sos por el quintal métrico de ese producto, 

,; significa para la sola producción triguera 

una menor entrada del orden de ocho mil 
quinientos millones de pesos. Como el va­
lor de la producción de trigo corresponde,. 
según análisis hechos por cálculos de la 
Corporación de Fomento, más o .menos a 
un sexto del valor de la producción total 
oe la agricultura, se llega a establecer que 
la descapitalización que se ha producido 
por esta sola medida es del orden de los 
cincuenta y un mil millones de pesos. 

·Respect6 a la carne de vacuno, .debo ma­
nifestar que hay, en estos instantes, un 
verdadero "dumpig" argentino pro'ducido . 
por situaciones derivadas de las medidas 
cambiarias y también, por qué no decir­
lo, de las nuevas modalidades que el Go­
bierno argentino ha establecido en zona 
precordillera-na, que permiten a mucha 
gente de Chile, especialmente a los vincu-

t 

lados al Gobierno, hacer pingües utilida-
des, trayendo abundantes arreos de gana­
do, como ha sucedido en los boquetes cor­
dilleranos del sur, en la última tempora­
da de verano. 

El problema de la madera es otro que 
inquieta a los' productores de la zona sur. 
Se ha pedido que se establezcan depósitos 
de "warrants", frente a los cuales los pro­
ductores puedan obtener con esta garan­
tía, créditos del Estado. También se ha 
pedido que abra poder comprador de 
"INACO", 10 que, por fin, se acaba de ha­
cer, pero se ha determinado una suma ín­
fima, cien millones de pesos, para una pro­
duccipn que es bastante grande y que está 
encal'ecida en sus costos, que han sido 
fundamentalmente modificados, por me­
didas que tienen también origeI} guberna­
tivo. 

En cuanto al cambio libre fluctuante, 
los tractores y, en general, la maquina-:-

, ria agrícola, se han visto enormemente en­
care~idos. Se importaban con dólares a 
trescientos pesQs, y ahora se hace con dó­
lares de $ 493. Lo mismo ocurre c,on los 
combustibles y lubricantes, debido a las 
alzas considerables que han experimenta­
do los precios de la bencina, el petróleo, , 

.' 
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la parafina, el kerosene y las diversas 
clases de aceite. 

Pero esto no es todo: al liberarse las 
importaciones del trámite previo de las 
liéencias, los optimistas pensaron que es­
to conduciría a aumentar su volumen, 
creando una mayor competencia en las 
ventas, con lo que los repiJ,~stos ele maqui­
narias bajarían en sus precios de venta 
al público. Se está viendo, sin embargo, 
que esto no va a acontecer, pues la obli­
gación de depositar previamente en el 
Banco Central una suma igual al ciento 
por ciento del yalor de las importaciones, 
valores que quedan inmovilizados por 
cierto tiempo y dificultan el financia­
miento, anulan por completo la posibili­
dad de aumentar las importacio:les de re­
puestos. De este modo el valer de los re­
puestos, tendrán una nueva alza. 

En un país como el nuestro, en el que 
es indispensable con ti n uar mecanizando 
nuestra a:.{ricultura, estas medidas no 
no pueden ser mantenidas. Deben reba­
jarse los depósitos, previo margen para 
repuestos a un margen que no exceda del 
207c del valor de la mercadería, y en 
cuanto a los tractores que con esta medi­
da se han encarecidos en $ 700.000 Y más, 
si no es posible rebajar sus precios, el 
Gobierno debe obtener que se amplíen los 
plazos de los créditos que suelen conceder­
se para adquirirlos. 

En una próxima oportunidad espero re­
ferirme, con mayor detención, al crédito 
agrario. Ahora me limito a afirmar que 
su restricción es extremadamente grave. 
La verdad es que, en nuestro país, sólo 
existe, en la a,ctualidad, un crédito para 
cultivos pero no se ha podido establecer 
hasta ahora, por más que se ha venido lu­
chando por conseguir lo, créditos para 
mejoras. Este crédito de mejoras permi­
tirá estimular las obras de drenajes, y de 
desmontes, construcción de cobertizos, ma­
nejo adecuado de empastadas, pequeños 
tranques,.etc. Son éstos los créditos que 
la Misión Devries estimó que deberían 

otorgarse, fundamentalmente, en plazos 
mínimos de tres a siete años. 

Por todas estas razones, estimo que es­
tas medidas antinflacionistas; en la for­
ma en que se están aplicando actualmen­
te, están agobiando a la producción agrí­
cola de nuestro país, y que si el Gobierno 
no procede rápidamente a remediar sus 
clesastl"nS:lS cOllsecuencias, se producirá 
U:l desaliento entre los productores, y, por 
consiguiente, una nueva agravación del 
procc-:'\o inflacionista, ya que la inflación 
sólo puede ser combatida acertadamente 
mediaDle el estímulo a nuestra produc­
ción. l~;n nuestro país, ningún economista 
deja de afirmar que, en estos instantes, de­
ice tener prioridad nuestro de"arrollo 
agropecuario. 

Para terminar, señor Presidente, repi­
to las viejas palabras de un hombre de 
m:estras filas, recordado permanentemen­
te por el pueblo y que llegó a ocupar la 
primera Magistratura de la N ación, don 
Pedro Aguirre Cerda. Al finalizar el pró­
logo de su obra "El Problema Agrario", 
editada en París en 1929, deCÍa: "1:n im­
pulso colectivo, organizado con todas las 
fuerzas particulares y del Estado en coo­
peración, dirigido a la óptima producción 
interna y su expansión hacia el exterior 
en la agricultura y sus industrias deri­
vadas, produciría un sentimiento de en­
grandecimiento común que despertaría 
legítimas ambiciones de progreso nacio­
nal". 

Esto es lo que los Diputados de estos 
bancos venimos reclamando para la agri­
cultura, especialmente para la del sur de 
Chile. 

El resto del tiempo lo ocupará el Hono­
rable señor .Magalhaes, señor Presidente. 

3·1.-ADULTERACION DE ANTIBIOTlCOS, VI­

TAMINAS Y ALIMENTOS.-RESPONSABILIDAD 

QUE LES CABRIA A LOS ORGANISMOS SANI­

TARIOS DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
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ne la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes, dentro del tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre-
sidente, según informaciones' publicadas, 

. el país ha conocido, en este último tiem­
po; cuatro casos de muertes ocasionadas 
por suministros de antibióticos y de vi­
tamimls. También la prensa ha dado a co­
nocer denuncios de adulteración de ali­
mentos para "guaguas". 

La gravedad que encierran estos denun­
cios es de tal magnitud, que el Partido 
Radical por mi intermedio, pretende ana­
lizar estos hechos y protestar enérgiea­
mente por la ineficacia de los organismos 
encargados de velar por la salud pública. 

Es inconcebible, señor Presidente, que. 
habiéndose conocido antes la falsificación 
del aceite y los 'graves perjuicio.s' que este 
hecho produjo en los consl}.midores, el 
país no haya tenido conocimiento de san­
ciones que se aplicaran a sus autores, las 
que debieron ser ejemplares. Hoy se adul-

. teran los alimentos para las "guaguas" y 
niños. Este hecho es tanto o más crimi­
nal que el anterior. 

A toda esta escandalosa cadena de he­
ehos dolosos viene a agregarse la falsifi-:­
eación de los medicamentos, lo que in­
volucr;l una gravedad de carácter nacio­
nal. Y como paradoja a estos hechos, se­
ñor Presidente, el señor Director Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud ha con­
eurrido, en representación de Chile, a un 
Congreso Mundial de la Salud, mientras 
por negligencia manifiesta del servicio a 
su cargo, en su país, se atenta contra la 
salud de sus conciudadanos. 

El fraude practicado en la adulteración 
de los alimentos, puede ser a veces ino~ 
fensivos, pero, cuando se reducen laS' pro­
piedades nutritivas de un alimento o se 
les incorporan sustancias venenosas '0 in­
fectivas, el que lo realiza e~ culpable, no 
sólo de robo, sino también de ataque a la 
salud del consumidor. 

La adulteración de alimentos se ha con-

vertido en un arte de suma especializa­
ción y muchos creen que el público gusta 
de ser engañado. 

Las disposiciones legales existentes no . 
se proponen impedir que se preparen ali­
mentos baratos o de segunda clase, sino' 
que pretenden que se vendan por lo que 
realmente son. A ningún artículo ali­
menticio o droga puede colocársele una 
etiqueta con nombre falso. El hacerlo es 
engañar o desorientar al consumidor. Lo 
mismo sucede si en la etiqueta delenva­
se no se coloca, en forma bien visible y 
correctamente, el peso y medida de sus 
contenidos. 

La función de los organismos sanita- . 
rios del Estado es hacer mantener una 
permanente y J vig0t:0sa fiscalización so­
bre los productos alimenticios y drogas, 
cuya duración y pureza deben ser prote-

. gidos por la más estricta honradez y ce­
lo, lo cual está contemplado en nuestros 
cuerpos Uegales. 

Los Gobiernos que, teniendo resortes 
otorgados por las leyes, no mantienen una 
incansable vigilancia para hacerlas cum­
plir, ponen en desgraciadas condiciones a 
sus gobernados, es decir, a su propio pue­
blo. 

En nuestro país existen problemas de 
carácter nacional, bajo el aspecto sanita­
rio, que 'aún no tienen solución. Vemos 
cómo hay pueblos sin agua potable; otros, / 
sin alcantarillado. Existen conventillos en 
número crecido. 

Ahora, en lo que se refiere ,a los pro­
blemas alimenticios, ellos son tan graves, 
que es indispensable adoptar medidas 
enérgicas, a la brevedad posible, para 
controlar el estado de, las carnes y, muy 
en especial, de la leche, alimento indis­
pensable para los niños. 
,En relación con los hechos de esta na­
turaleza denunciados en la prensa, he 
visto una declaración oficial del Servicio 
Nacional de Salud, en la que dan a cono­
cer las medidas adoptadas para la fiscali­
zación y control de los antibióticos. Tam-

• 
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bién se dice en ella que, hasta l~ fecha, 
ese Servicio no ha recibido ningnna de­
nuncia hecha por facultativo o lor ins­
titución hospitalaria ¡relacionada con el 
suministro de antibióticos o vitaminas. 
Sobre la fiscalización, se dice qu~ se ha 
efectuado el control correspondieüe, pe­
ro ha habido necesidad de que ocurran 
cuatro muertes para que se anuncie que 
él se hará como corresponde. 

El Servicio Nacional de Salud ha ex­
presado que no ha habido denuncia res­
ponsable de intoxicación. Sin embargo, 
todo Chile conoce estos hechos fatales, y, 
conforme con nuestras disposiciones. le­
gales, los certificados de defunción son 
otorgados por médicos. Si no ha habido 
intoxicaci6n, ¿ con qué fin S2 ha ordena(lo 
entonces, practicar la auto];sia él los fa-
11ecidos por estas caUS~13 '? ¿ Por qué la 
Corte designó un J\Tinistro de visita? 

Mucho se ha dicho también que las ac­
tuales disp~JsÍl.:iones del Código Sanitario 
son ridíc'.¡]as en lo que S2 refiere a hts 
saYlciones y multas qae en él se contem­
plan. Yo pregunto, señor Presidente.: lo el 
Servicio de Sanidad o Sen"icio Nacional 
de Salud ha elaborado alguna modifica­
ción al Código Sanitario? Si lo ha hecho, 
¿ por qué, entonces, el Gobierno no ha en­
viado al Congreso el respectivo Mensa­
je? 

Estoy en antecedentes de que hay una 
sentencia del Director General del Ser­
vicio Nacional de Salud, que lleva el nú­
mero 31.704; del 24 de diciembre de 1955, 
sobre descomiso de comprimidos de sul­
fatiazol, del Laboratorio "Sanderson",; y 
de descomiso de sulfatiazol, sulfadiacina 
y sulfaguanidina del Laboratorio "Ma­
ver". Pues bien,' esta sentencia sólo se ha 
cumplido en el mes de junio del presente 
año, es decir, después de seis meses de 
dictada. 

y o pregunto: lo el Servicio Nacional de 
Salud no tiene el número suficiente de 
Inspectores Sanitarios para efectuar el 
control que debe hacer sobré los medica-

mentos'? lo Es efectivo que las muestras de' 
los productos elaborados en los diferen­
tes laboratorios no son tomadas directa­
mente de ellos por funcionarios del Servi­
cio Nacional de Salud, sino que son en­
viadas por sus dueños? ¿ Qué garantía 
tiene el pueblo de que estos productos 
sean de buena calidad y correspondan a 
las fórmulas que aparecen eh sus enva­
ses? ¿ Qué disposiciones legales existen 
para e,'itar que sigan sucediendo estos 
atentados contra la salud pública? ¿ Por 
qué el Servicio Nacional de Salud no ha 
modificado las ridículas sanciones exis­
tentes en nuestro Código? 

La revista "Ercilla" y toda la prensa 
de c~tos días ha hecho una relación de to­
do~~ esto,; denuncios. En estas informacio­
nes, existen hechos sumamente graves, 
pues no se ha dado cumplimiento a las 
re~.,oluciones adoptadas por el mismo Ser­
vicio Nacional de Salud. Más aún se dice 
(ille lo:, funcionarios han sido removidos 
y trasladados, -es decir, no se les ha 
po-miti(¡o trabajar con tranquilidad. 

A 110ra bien, señor Presidente, este 
fraude, esta estafa y engaño que, hacen al­
gunos laboratorios son tanto más serios, 
si nos colocamos en el papel de los profe­
~icmalés que usan estos productos, porque 
se pone en juego su prestigio profesional. 
Después de todo lo sucedido, ¿ puede r'ece­
tar hoy un médico con confianza, uno u 
otro medicamento? Francamente, éste es 
un dilema. Sin ir más lejos, ayer yo de­
bía practicar una intervención bucal y ne­
cesitaba colocar cierta anestesia. Antes 
ele hacerlo, lo pensé cien veces, temiendo· 
que el producto pudiera ser adulterado. 

Todo esto es de una tremenda gravedad, 
~1eii.or Presidente. Por todas estas consi­
deraciones, levanto mi voz de protesta 
contra la ineficacia de nuestros organis­
mos responsables de velar por la salud 
pública. y pido, en nombre de los Diputa­
dos radicales, que se cite a una sesión es­
pecial, para analizar el estado de la salud 
pública, para analizar "exhaustivamente" 
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la responsabilidad que cabe al Servicio 
Nacional de Salud frente a las denuncias 
hechas por falsificación y adulteración 
de antibi9ticos, vitaminas y otros medi-' 
camentos, invitando, para tal efecto, al 
señor Ministro de Salud Pública. 

I Termino, señor Presidente, solicitando, 
en nombre de los Diputados radicales, que 
las autoridades apliquen, desde luego, las 
más fuertes y ejemplarizantes sanciones 
a los responsables de este atentado a la 
salud pública, para lo cual pido que se 

,envíe oficio al Ministerio correspondien­
te. 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente, no hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos. 

El señor MAGALHAES.- Que se en­
víe el oficio en nombre del Comité Radi­
cal, señor Presidente. 

El señor PALESTRO.-Y del Comité 
Socialista Popular. 

El señor ARÁNEDA.-Y en nombre 
del Comité Democrático del-Pueblo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Y d21 
Comité Conservador U nido. 

El señor OY ARCE.-y en nombre del 
Comité Socialista, también, señor Presi-
dente. ' 

El señor DB' LA PRESA.-Y del Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor PALMA VICUÑA.- y del 
Comité Unido. 

El señor DURAN (Presidente).- S" 
enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés que lo han solicitado: ' 

Respecto de la petición de sesión espe­
cial, la Mesa tomará en cuenta oportuna­
mente lo solicitado P9rJSu Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

35.-APLICACION DE LA LEY DE DEFENSA DE 

LA DEMOCRACIA.- ALCANCE A OBSERVA­

CIONES DE LOS SEÑORES SALINAS Y CUETO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
, turno siguiente corresponde a! Comité 

Conservador Unido. 

El señor V ALDES, LARRAIÑ.- Pido­
la 'palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) _-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Hono-· 
rabIe Cámara, en los debates que se reali·, 
zan en el seno del Parlamento, estamos 
acostumbrados a escuchar expresiones de· 
t~do 'orden, cargos gratuitos, raz(mamien­
tos absurdos, planteamientos errados y 
afirmaciones ridículas. Pero esta tard~ 
señor PreRidente, hemos oído de labios de 
un Honorable Diputado del FRAP. y la­
mento que no se encuentre presente en la 
Sala, una afirmación sencillamente gro.­
tesca. Mi estimado amigo y colega. el Ro.. 
norable señor Salinas, ha sostenido que­
el Partido Conservador Unido ha tenido 
concomitancias con el PartidoComunis­
tao Esto, señor Presidente, nadie puede' 
creerlo. porque quien conoce l~ h,istoria 
,política de Chile sabe perfectamente bien 
que nuestra colectividad, en razón de sus· 
principios, de su doctrina y de su lradi·· 
ción jamás ha tenido, ni podría tenerIas. 
concomitancias ni alianzas con el Partido· 
Comunista. Por esta razón estaría de­
más que yo esta tarde levantara este 
cargo, pero no deseo, señor Presidente,' 
que alguien, sirviéndos~, de estas 'asevera­
ciones, pueda decir, el día de mañana que 
nosotros tácitamente hemos aceptado es­
ta gratuita, falsa y absurda imputación 
del Honorable señor Salinas. 

N osotros, desde que el Partido Como­
nrsta ... 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no ex­
plica el apoyo al Honorable Senador: se­
ñor Quinteros Tricot? 

El señor V ALDES LARRAIN.-, ... em­
pez~ a actuar en la vida pública de Chile. 
hemos tenido la misma actitud decidida 
y valiente. Sin ninguna claudicación nos 
hemos colocado frente a él en sus aetivi­
dades tanto políticas como de todo orden; 
hemos denunciado, cada vez que ello ha 
ocurrido, toda la actividad. revolucionaria 
de esta colectividad política internacionaL 
Es por ello que nuestras voces se han al- . 

.1 
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zado cuando, a través de diversas actua­
ciones, el Partido Comunista, en su afán 
permanente de derroéar la democracia, 
ha mantenido un clima de agitación cons­
tante en el país. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Valdés? 

El señor VALDES LARRAIN.-Yü 
lamento no poder concedérsela, por el es­
caso tiempo de que dispongo, Honorable 
colega. Yo he escuchado a Su Señoría con 
toda tranquilidad ... 

El señor FONCEA.-Yo quisiera pre­
guntar a Su Señ~ría con qué votos ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Foncea, el Honorable señor 
Valdés Larraín no han concedido inte­
rrupciones a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, hemos denunciado aqu,í las 
huelgas permanentes que ha mantenido 
el Partido Comunista, que causan agita­
ción social, en su afán permanente de 
terminar con el régimen democrático. 

y más que eso, también hemos denun­
ciado la actitud de esta colectividad inter­
nacional cuando en los países europeos, 
en nombre de la democracia y de la li­
bertad, ha llegado al Poder precisamen­
te para conculcar esta misma democracia 
y esta misma libertad. 

Se han analizado aquí estos hechos por 
nuestros parlamentarios, como se hicie­
ra en los discursos siempre completos y 
definidos del señor Sergio Fernández La­
rraín, que fue un gran Diputado y un 
brillante Senador y que ahora preside una 
.comisión en nuestra colectividad, encar­
gada de investigar permanentemente las 
actividades desarrolladas en nuestro paí~ 
por el. Partido Comunista Internacional. 

Aís es como nosotros hemos denunciadu 
,.aquÍ los atropellos que ha realizado este 
partido en las democracias europeas. 

Una vez terminada la última guerra, 
los gobernantes de estas democracias cre­
yeron en las falsas declaraciones de los 
personeros comunistas especto a su aca­
,tamiento a las normas jurídicas. Pudie-

:¡;,on comprobar más tarde cómo, apoyados 
en las minarías comunistas, esos perso­
neros incurrieron en actos de violencia 
y se adueñaron del poder, desde el cual 
conculcaron las libertades políticas y ter­
minaron con todas las mayorías, apresan­
do, cuando no fusilando, a los dirigentes 
no sólo de 10s partidos de la derecha, sino 
principalmente -y tengan muy presente 
esto los Honorable colegas de los bancoR 
del frente -·a los dirigentes de los parti­
dos obreros de esas democracias. 

El señor DE LA PRESA.-El que ac­
tuó así fue Stalin. 

El señor VALDES LARRAIN.-Hono­
rabIe Cámara, el Partido Comunista ac­
tuó precisamente en esta forma, porque 
deseaba que desaparecieran estos dirigen­
tes obreros con el objeto de controlar elle,'; 
completamente a la masa obrera. 

Lo mismo pretendieron también hacer 
en nuestro país, cuando el Partido Comu­
nista actuaba impunemente en los sindi­
catos y en la política. 

En esta Honorable Cámara hemos es­
cuchado, hace algunos años atras, violen­
tos discursos de señores Diputados socia· 
listas, que muchos Honorables colega.; 
podrían releer para refrescarse su memo­
ria. 

Esos Honorables Diputados, señor Pre­
sidente, ,protestaban y denunciaban aquí 
los atropellos e incluso los asesinatos y 
los crímenes que cometían con los diri­
gentes sindicales las masas comunistas. 
cuando trataban de imponer por la fuer­
za su opinión y su voluntad en los sindi­
catos. 

Por eso, Honorable Cámara, a veces es 
conveniente recordar estos hechos y si­
tuaciones e, incluso, rememorar- ¿ por 
qué no?- que la ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia, ley que hoy día 
tantos condenan, en realidad ha sido apli­
cada por todos cuantos han estado en el 
Gobiern~. Al respecto, es interesante y 
curioso echar una rápida ojeada hacia 
nuestro pasado más inmediato. 

El Partido Radical, con buen criterh, 
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comprendiendo precisamente la realidad 
de la tragedia que significaba para nuo:,· 
tro país la prepotencia comunista, qUe 
pretendía terminar con la democracia T 

la libertad en Chile, propuso, aceptó y vo­
tó esta ley. 

El Partido Socialista... sí, Honorables 
Dip\ltados, también los Diputados socia­
listas hablaron en esta Honorable Cor­
poración en favor de la aprobación de la 
ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia ... 

-Hablan varios señ'ores Diputados !t 

la vez. 
El señor NARANJO.-¡Los socialishn 

populares, no! 
El señor SILVA ULLOA.-¡ Porque so­

mos contrarios a esa ley, nos retiramos 
del Gobierno! 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, los parlamentarios del Parti­
do Democrático también hablaron aquí 
en favor de la ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia. 

Honorable Cámara, sabemos que se han 
sucedido en el Gobierno innumerabl JS 

'combinaciones políticas. También ha esta­
do en el Gobierno el Partido Socialista 
Popular, y durante su permanencia en él, 
la citada ley estuvo en plena-vigencia co­
mo ley de la República. 

El señor CISTERNAS.- ¡ Eso es to­
talmente falso ! 

El señor NARANJO.-¡Lo que afirn'~ 
el Honorable señor Valdés Larraín no ha 
ocurrido.jamás! 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CISTERNAS.-¡ Es una ca­
lumnia! 

El señor DURAN (Presidente).- j Ho­
norable señor Cisternas, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

El sefíor V ALDES LARRAIN.-Señ· ... 
Presidente, he sido muy claro y preciso, 
pues he expresado que diversas combina­
ciones políticas se han sucedido en el Go-

. bierno y que durante la permanencia 1e 
estal:! combinaciones políticas, incluso ';ll 

• 
las que participaron miembros del Parti­
do Socialista Popular, la ley de DefEin·,a 
Permanente de la Democracia fue ley de 
la República, es, decir, con vigencia y 
aplicación. 

-Hablan varios señores DiputaMs !t 

la vez. 
El señor NARANJO.-¡No es efectivo: 

¡ No se aplicó! 
El señor V ALDES LARRAIN.- ¡ Có­

mo pueden llegar a sostener que es ;falsa 
esta afirmación, en circunstancias qUE' 
hasta este momento la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia está vigente, ' 
lo que demuestra que Sus Señorías no la 
derogaron cuando fueron gobierno! 

El señor MARTONES.- ¡ El Parla­
mento tiene que derogarla! 

El señor NARANJO.-j No olvide que 
el llonorable señor Errázuriz, su correli­
gionario, estuvo horas y horas entorpe­
ciendo el despacho del proyecto que dero­
ga' parte de las disposiciones de esa ley .. 

El señor DURAN (Presidente) .-¡ Ho­
norable señor Naranjo, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿l'o:' 
qué se ha aplicado esta ley? Porque un' 
Gobierno debe valerse de todas las dis9)­
siciones legales para defender sus prerro­
gativas constitucionales, para defender,' 
precisamente, al mismo régimen de Gc­
bierno. 

j Si todos los regímenes, todos los Go­
biernos de otros países, también tienen 
disposiciones, también tienen leyes ql',~ 
les permiten defenderse, séfior Presiden­
te! N o es necesario recurrir a ellas {"Jan­
do la democracia vive en épocas noramlo;,. 
cuando las entidades gremiales desarro, 
Han su acción dentro del cauce de la ley, 
cuando hay tranquilidad, sino cuando ql­
guna colectividad política, cuando sec -
re,s determinados pretenden atropellar la 
ley y actuar en consecuencia para terr..i· 
nar, precisamente, con el régimen demo­
cr4tico.Es la propia democracia la q H:l 

se da, voluntariamente, por el juego de 
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las mayorías, de las mayorías populare3 
que Sus Señorías tanto nombran, estas 
leyes, en defensa, precisamente, de la 
misma democracia y libertad. 

El señor CUETO.-¿ Por qué no nos 
dice algo de lo que está aconteciendo en 
estos días? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Aho­
ra, señor Presidente, hemos escuchado, 
ya que el Honorable señor Cueto nos ha­
ce esta observación, las palabras de Su 
Señoría en defensa de la libertad de de­
terminadas personas. 

Yo, señor Presidente, no conozco to­
dos los antecedentes de la situación a que 
ha hecho referencia, como para pronun 
ciarme sobre ella ... 

Un señor DIPUTADO.-No le intere­
san ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Pero 
sí me llama la atención un hecho. El Ho­
norable Diputado señor Cueto ha sido unr¡ 
de los parlamentarios que ha tenido la 
suerte de poder recorrer más países dei 
continente europeo. Ha estado en Polonia; 
si no me equivoco en Rusia, y, también 
en la China. Incluso tuvo un gesto, qu\~ 

se lo agradezco públicamente: me invitó a 
una conferencia que daba acerca de su 
viaje a China comunista. Desgraciad'l­
mente, no pude asistir. 

El señor NARANJO.-j Se habría COll­

denado! 
- El selior VALDES LARRAIN.- Des­
pués de ese viaje de mi Honorable cole­
ga, no sé si en su conferencia lo hiciera, 
-no me consta- pero -en esta Sala mm­
ca le he oído una palabra para reclamar, 
para protestar, para señalar siquiera, to­
dos 1m; atropellos, todos los vejámenes, 
todos los crímenes que el comunismo in­
ternacional ha realizado en cada una de 
las naciones que él ha visitado. 

No creo que el Honorable Diputado se­
ñor Cueto pueda señalar, como ejemplo 
de democracia, la de Polonia; o pueda se­
ñalar como modelo de libertad la de Ru­
sia, ni creo que tampoco pueda dest~ar, 
como un ejemplo a seguir, la línea impues-

ta por Mao Tse Tung. Pero, señor Presi­
dente, a esos gobiernos que Su Señoría 
admira, no sólo les permite que usen las 
armas legales -si es que puede hablarse 
de legalidad en esas dictaduras- sino que 
les aplaude que usen todos los medios de 
violencia y terror para presionar y soj uz­
gar a esos millones y millones de seres que 
hoy día carecen absolutamente de liber­
tad. 

y ahora, señor Presidente, se conduele 
el Honorable señor Cueto de lo,;q.ue le ha 
ocurrido a don Pablo N eruda. Pues bien, 
señor Presidente, el señor N eruda, a mi 
juicio, no merece ninguna consideración 
de parte de la democracia, porque si ha 
habido un chileno que haya desprestigia­
do a Chile en el extranjero, con falseda­
des y calumnias, ha sido el señor Pablo 
Neruda-

Hace muchos años que denuncié y pre­
senté a esta Corporación un folleto edita­
do por el señor N eruda en Mépico, y en­
tregado y repartido por toda América, 
donde falsa y engañosamente ridiculiza­
ba a nuestra limpia democracia, donde 
acusaba, en aquella época, a los gober­
nantes radicales de ser verdugos del pue-: 
blo chileno. 

El señor Neruda llegó a Chile y goza 
de plena libertad e independencia para 
pasearse por todas partes con toda la 
tranquilidad para descansar en el balnea­
rio de Isla Negra e incluso aceptar un 
puesto en la Universidad de Chile pagado 
por el Estado. 

Ahora bien, el señor Neruda, a quien 
en este momento se mira con tanta com­
pasión, viene regresando de un viaje a 
Argentina, y tengo aquí antecedentes 
que demuestran que este señor Neruda, 
tan "amante de la libertad", fue colabo­
rador nada menos que del diario "La 
Prensa", en plena época peronista. Pero 
esto no sería nada, al regresar de este via­
je, la prensa ha dado a conocer cuáles 
fueron sus actividades en ese país. No 
fue a cantar allá sus poemas, buenos o 



SESION 13', EN MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1956 577 

malos, señor Presidente, a señalar las 
virtudes de nuestra democracia y las 
grandezas de la libertad sino que, además 
de su labor como comunista, fue a des­
prestigiar, allá en el exh:anjero, todo lo 
que pued~ haber de grande y noble en es­
te país. Incluso se permitió decir que to­
dos nosotros somos pro-imperialistas y 
traidores. ¿ Es posible, señor Presidente, 
que así se denigre en el extranjero a nues­
tra patria? Pero para él no hay sancio­
nes. Sin embargo, cuando aquí nuestra 
democracia toma medidas, precisamente 
para defenderse de estos elementos, que 
son internacionales, porque pertenecer al 
Partido Comunista es depender exclusi­
vamente de las órdenes de Moscú,' enton­
ces sí que se levantan voces de protesta 
porque para muchos nuestra democracia 
no tiene derecho a defenderse. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

3G.-FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ALTO 

INDlCE DE MORTAlJDAD INFANTIL DE NUES­
TRO PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El' señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Quiero referir­
me a la desastrosa situación por que pasa 
nuestra población, y al efecto voy a leer 
algunos párrafos del editorial del diario 
"El Día", de La Serena, de fecha de ayer. 
Este editorial, titulado ";Desnutrición y 
Mortalidad", dice así: 

"Inform.aciones que emanan de fuentes 
responsables hacen saber que el índice de 

. mortalidad 'infantil está aumentado en 
forma considerable por causas que deben 
necesariamente atribuirse a una defi­
ciente atención de la madre y, el niño, PEl.,. 

ro más concreta.mente todavía a causa de 
la subalimentación crónica ,que afecta a 
cerca del 50 por ciento de la población' 
chilena. 

Las cifras señalan que en el curso del 
año pasado hubo 54.594 matrimonios y 
219.308 nacimientos. La mortalidad de 
niños menores de dos años llegó entonces 
"a la abismante cifra de 80.085". Se ase­
gura que del total de defunciones ocurri­
das en 1954, el 19,5 por ciento correspon~ 
dió a estos recién nacidos que morían an­
tes de alcanzar los dos años de edad". 

Más adelante dice: "En las mismas 
fuentes oficiales y círculos médicos, lle- ~ 
gó, entonces a decirse a fines de 1954 
que, de los 30 mil niños que entonces mo­
rían "antes del año", había por 10 menos 
7.500 cuyos fallecimientos ocurrían "in­
necesariamente", o sea, que dejaban de 
existir por causas que hubieran podido 
evitarse con una adecuada atención a la 
madreo al niño. 

No hay país civilizado en el mundo 
que no defienda su capital humano, por­
que es imposible concebir el progreso sin 
la continuidad de la especie; el escaso 
desarrollo de la población se ha, mirado 
siempre como un. factor de retroceso aún 
en el plano exclusivamente comercial e 
industi-ial. De ahí se explica el interés 
que demu~stran las legislaciones más 
avanzadas en materia de previsión social 
para dar no sólo atención médica gratui .. 
ta sino auxilio económico al grupo fami­
liar a raíz de cada nacimiento, sin olvidar 
que aún en el campo político se ha consul­
tado "~l voto adicional" que corresponde 
al padre de 34i!uerdo con el número de hi­
jos. 
. La desnutrición que afecta a' nuestro 

país es, todavía más grave en los sectores 
populares. Los déficit alimenticios llegan 
a más del 50, 60 o 70 o más por ciento 
en legumbres, huevos, carnes, verduras, 
frutas, aceites y grasas. También se ha 
dicho que la desnutrición favorece a la 

, propagación de la tuberculóSls que ca,u¡:\a, 
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el 24,3 por ciento del total de las muertes 
ocurridas en el país. 

Las encuestas médicas realizadas en 
las escuelas y liceos de la primera y se­
gunda enseñanza no dejan la menor duda 
de un mal que ha ido en pavoroso aumen-. 
too A los mileR y miles de recién nacidos 
que por deficiente alimentación mueren 
"innecesariamente", tiene además qu~ 

añadirse un alto porcentaje de perRonas 
que Roportan una salud precaria o que­
brantada, durante todo el curso de su 
existencia, y que constituyen también un 
serio factor de retroceso para una socie­
dad bien constituída, formada i,dealmen­
te por hombres Ranos y vigorosos. 

El raquitismo, la anemia, la "talla defi­
ciente", la parasitosis, etc., hacen RUS ma­
yores víctimaR entre los educandos que 
muchas veces acuden a las aulas escola­
res sin probar bocado, ni menos leche. 
En una escuela se llegó a la escalofriante 
comprobación de que el 13 por ciento de 
los niños que allí acudían como alumnos 
eran portadores de un preescorbuto por 
deficiencias alimenticias. 

Señor Presidente, éste es el estado de 
nuestra población, que se refleja en el 
descontento que manifiesta la opmlOn 
pública y en lo que dice este editorial de 
un diario del norte. 

37.-ACTUALIDAD POLITICA.- APLICACION 

DE LA LEY DE DEFENSA PERMANENTE DE LA 

DEMOCRACIA 

El señor ARANEDA.-Quiero referir­
me, ahora, a un artículo, que aparece 
también en el diario "El Sur", de La Se­
rena en la misma fecha titulado: "Latro­
cinio" . 

Dice así: "Hay más de doce mil leyes 
en nuestro país y, saberlas todaR, es co­
¡;;a de cuidado. Ni siquiera los abogados 
las conocen, porque, como los médicos, 
se especializan en el manejo de algunaR. 

Una de las últimas, cuyo número, comp 
ese lugar de la Mancha, mejor es no re.. 

cordarIo, congeló los sueldos y salarios 
y ... también 10R precios. 

Es realmente una vergüenza que el 
Ejecutivo haya hecho a todos los chile­
nos el más grande los robos: el robo de 
su confianza. 

TodoR podemos soportar miserias, an-­
gustias y hasta denuestos, mientras tene­
mos esperanza en algo. Pero este Gobier­
no se ha dado, y con éxito a la turbia fae­
na de quitarnos este sustento de la espe­
ranza, junto a los sustentos materiales. 

Congeló los Rueldos y hace pocos meses 
que los precios suben, no por goteras, si­
no por chorros. Ya no alzan los precios 
por décimos, sino por ciento por ciento. 
y suben el aceite. el azúcar, la leche, el 
pan y todo aquello que es esencial. Y el 
calzado y los vestidos y las techumbres. 
Todo sigue subiendo, mientras los suel­
dos siguen congelados. 

Es un verdadero latrocinio, no sólo de 
dinero, sino de esperanza. Se la han roba­
do y ella ya no tiene regreso, ni aunque la 
vengan a dejar de nuevo". 

Señor PreRidente, éste es el estado aní­
mico de la opinión' pública del país. Pues 
bien, ¿ cómo ha actuado el Gobierno fren­
te a eRta situación? Sencillamente des­
cargando golpe tras golpe sobre la econo­
mía del pueblo, causándole angustia y 
miseria para poder acallar su voz· Desea 
aplaRtarlo para. que no manifieste sus 
opiniones y con tal objetivo ha aplicado 
medidaR de caracter represivo, haciendo 
mal uso de la llamada ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

Sin embargo, cuando el Excelentísimo 
señor Ibáñez era canctidato a la Presiden­
cia de la República abogaba por la supre­
sión' de eRta clase de legislación. Y, cuan­
do era simple ciudadano, y se le aplica­
ban estas leyes a éJ o a sus amigos, pro­
testaba iracuclamente. 

La derecha de este país ha estado ba­
tallando por que se mantenga esta legisla­
ción de caracter represivo, pero cuando 
ella se ha aplicado a sus personeros, tam, 
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bién ha protestado. Debo recordar que 
hace algún tielllpo el actual Gobierno 
aplicó la¡ ley de Defensa· Permanente de 
la Democracia al diario "La Unión" de 
Valparaíso e hi~o encarcelar a su Direc­
tor. En aquella oportunidad, vimos cómo, 
en este mismo recinto, los señores Dipl1-
tados de la derecha rasgaban sus vestidu­
ras protestando contra esa ley. Pero 
cuando se aplican estas medidas represi­
vas contra la pr~nsa del pueblo y se la 
atropella, la derecha aplaude ese hecho y 
exige que se mantenga en vigencia. 

Señor Presidente, ayer en la tarde tu­
ve oportunidad de visitar los locales de 
varias organizaciones obreras que fueron 
asaltadas por agentes de la policía políti­
ca. Allí pude comprobar el vandalismo 
con que se procedió a destruir los mue­
bles, máquinas, documentos, etc. que se 
encontraban en ellos. Pero estos actos de 
salvajismo no sólo se han efectuado en 
dichos locales, sino también en casas par­
ticulares, en centros de cultura. 

¿ A qué obedece todo esto, señor Presi­
dente? Son medidas. "diversionistas" que 
el Gobierno adopta para cubrir y ahogar 
el descontento de nuestro pueblo, que su­
fre hambre y miseria. Mucho se habla de 
que el Gobierno, para aplicar estas medi­
das, acude ar los Tribunales de Justicia. 
En efecto, ha sido el propio Ministro del 
Interior, Coronel don Benjamín Videla, 
quien ha solicitado ante dichos Tribuna­
les lá aplicación de medidas de carácter 
represiv.o en contra de los dirigentes de 
las organizaciones obreras que tratan de 
encauzar este movimiento de protesta y 
rebeldía de las masas. Esta es una acción 
del Gobierno, torpe, reccionaria y perju­
dicial para los intereses populares. 

Desgraciadamente, nuestros Tribuna­
les han demostrado docilidad, no sé si 
por temor o por halago, ante esta situa­
ción. Quizás si los miembros del Poder 
Judicial recuerdan la época de la ante­
rior Administración del señor Ibáñez 
cuando hizo f1presar al propio Presidente 

de la Corte Suprema. Puede que proce­
dan así también por los halagos y ofreci .. · 
mientos que les hace el Gobierno de, me-¡, 
jorar su situación económica. o dedarIes· 
facilidades para adquirir casas,. autos, . 
etc. Pero la realidad es que hay malos 
jueces que merecen ser sancionados.Oja-
lá el Parlamento tuviera el tiempo nece- . 
sario . para . estudiar una legislación. que . ) 
aplicara a estos jueces y a estos malosr 
gobernantes las mismas medidas qUe es­
tánaplicando a los dirigentes ~indicales 
y al pueblo mismo. 

El Ministro sllmarHlllte respeetlvoeo ... 
metió el error de entregar una orden am-' 
pia para que se detuviera a determinadas 
personas, y se asaltara .y destruyera . los 
hogares del pueblo que está reclamando 
justicia. Felizmente,. el señor Ministro ha 
reaccionado y las ha dejado sin efecto, 
tales medidas, no, digamos, para desha­
cer el mal hecho, sino sólo para que no 
continúe. Ayer tuvimos oportunidad de 
oir de sus propios labios que había dado 
orden de dejar sin efecto estas medidas 
represivas y que no continuarían en ade­
lante estas torpes acciones de persecu-' 
sión sin discernimiento, sin causa ni mo­
tivos justificados. Sé, sí, que esa orden 
amplia sería reemplazada por otras que 
afectarían a personas se.ñaladas por la 
policía Política. 

¿ Qué garantía podrá haber para la 
ciudadanía si los jueces se atienen a lo 
que diga y haga la policía Política que, 
para agradar' al Ejecutivo, for~ula in­
consistentes denuncias y continúa persi­
guiendo al pueblo? Ninguna. Me parece, 
por lo tanto, que esta actitud del señor 
Ministro debe ser sancionada por 108 Tri­
bunales· Superiores de Justicia. 

Al señor Ministro no se le pueden es­
capar las consecuencias dolorosas que es­
tas medidas pueden tener en las clases 
populares. Digo esto, porque no es justo 
que, sin motivo alguno, se asalte a las 
personas y se destruyan sus muebles. 
¿ Qué dirían el señor Ministro de Justicia 
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y el señor juez sumariante, si también 
sus hogares fueran asaltados, si fueran 
apresados miembros de su familia y se 
les llevara a lugares de detención sin 
abrigo y sin alimentos. ¿ Les agradaría? 

Creo que antes de ordenar la aplica­
ción de estas medidas, los Tribunales de 
Justicia deben recapacitar y no demos­
trar la docilidad que están evidenciando 
actualmente frente al Ejecutivo. 

Honorable Cámara, me causa extrañe­
za la actitud del Presidente de la Repú 
blica. j Tanto que abogó por la supresión 
de la legislación represiva -se lo prome­
tió a todo el país, de norte a sur de la Re­
pública- y ahora aparece como partida­
rio de ella! Aparte de aplastar al pueblo, 

de congraciarse con la derecha y con el 
imperialismo, desea tal vez llevar, apro­
vechando la Conferencia que se va a 
efectuar en Panamá, un presente al Pre­
sidente de los Estados Unidos ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo. 

Habiendo llegado la hora, se levanta 
la sesión. 

-Se levant6 la sesión a las 21 horas y 
29 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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